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I _ a  posteridad tendrá en el y4 uto de Fe que damos 
á luz el testimonio mas terrible de los efectos que 
produce el celo indiscreto de religión , y  una de­
mostración práctica de la verdad con que por los 
escritores públicos se ha hablado contra el extingui­
do tribunal de la Inquisición. ,No pueden leerse sin 
estremecimiento los sucesos acaecidos en esta corte 
en el horroroso dia 30 de junio del año de 16 8 0 ,  
en que á la presencia de un re y ,  cuya piedad se 
elogia por complacerse en ellos, se vió sufrir á la 
humanidad todo el peso de la humillación, del opro­
bio y  del horror. Los hombres justos y  los mas en­
tusiasmados por la religión cristiana llorarán al ad­
vertir que acaso en estos medios de conservarla se 
le daba el mas cruel ataque i pues que la saludable 
doctrina de un Dios de paz y  de misericordia na  
debió estenderse llevando por precursores el hierra 
y  la hoguera.

Deseando el editor que él convencimiento pro­
duzca el efecto de detestar unas prácticas tan ab­
surdas, absolutamente contrarias á todo sistema po­
lítico y  religioso, ha creida hacer un bien en 
reimprimir este auto ,  llamado de Fe ; y  se­
rá completa su satisfacción, si se consigue el fin 
que acaba de indicar, infundiendo á la generación 
presente, y  á las que vengan, el odio y  la aver-
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sioa que se merecen estos abusos monstruosos.
A l hacer esta protesta , cree necesario advertir 

qué no se le han puesto notas , como se hizo con 
el de Logroño reimpreso en 1 8 1 2 ;  porque siendo 
este infinitamente mas cruel que aquel, ofrece por 
sí solo á los lectores demasiado campo en cada 
uno de los hechos que se refieren para ejercitar su 
meditación , y  alzar el grito de una justa indigna­
ción : á que se agrega la j^articular circunstancia 
de presentarse los sucesos materialmente por me­
dio de la lámina que se ha puesto al frente de la 
obra , trabajada con todo esmero y delicadeza con 
presencia de la original, dándola la perfección de 
un buril mucho mas delicado y  espresivo para la 
claridad entera de los objetos, los cuales en la an­
tigua apenas podian percibirse por su confusión.

N o se ha querido omitir ni aun la fe de erra­
tas de la antigua edición , porque la distingue un 
carácter de originalidad propia de tal obra , de tal 
tiempo y  de tales autores , mucho mas si se 
considera que la edición era feísim a, llena de erra­
tas y  sin ninguna ortografiar debiendo advertirse 
que en ella no se hallará correspondencia en las pá­
ginas por haberse reducido mucho el número de es­
tas en la presente edición consultando la economía.

<
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R E L A C IO N  H ISTÓ RICA

D E L

a u t o  g e n e r a l  d e  f e

aue se celebró en M a d r id  este ano de 16 8 0  con 
asistencia del R e y  N .  S . C arlos I R  y  de k s  inages- 
tades de la  R e y n a  N .  S .  , y  la  augustís im a R e y n a  
M a d r e ,  siendo inquisidor general el excelenlisim o 

señor D .  D iego Sarm iento de V a lla d a re s .

d e b i c a d A

A LA S. C. M. DEL REY N. S.

fv/, '■%y-Y , . • -1b .

Refiécense con curiosa puntualidad todas las circuns­
tancias de tan glorioso triunfo de la f e , con el ca­
tálogo de los señores 'que se hicieron fam iliares, y  el 

sumario de las sentencias de los reos.

Va inserta la estampa de toda la perspectiva del teatro,
plaza y  balcones.

I

P O R  J O S E  D E L  O L M O ,
alcaide y  fam iliar del santo oficio „ ayuda de la 

furriela de S. M- , y  maestro del Buen Retiro
y  villa de M adrid.

Véndese en casa de Marcos de_ Ondatigui, familiar del 
Santo Oficio, á la Platería, junto á San Salvador.

Impreso ^or R O Q U E  RICO  D E  M I R A N D A ,  Año 1S80.
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-íío^cm 8iíí oí) Y - i í  '?of'rní > - S '  .Tl-'yoM. íoi> í5¡''moí.' h s

•‘i.) -■ í í f f  ( o í f  ’ n r n i ? i U ^ r í ; í r i B  i ‘J  v-^  , 0 , ;
' ú^ í í í -*‘n  ••>-■■ ' 7 ó  - : í c i r r - ‘.>;: í

* * * • ' .  y I  '  '  \  . «

i r '^ -  ^0  Q j í  j 'O í/ iT*  A d  A l  ^fodoé

•-
i '.i' ' -

<J .

 ̂  ̂ ¿ .* k»,
V ?  .••y» ♦;*<» '•

C '  ’
.*■ f ¿ Á ■ 
£.h '̂Á V_. t ■l-.'̂ f .ir ' i  

' i' ■•*.

• . fí•.- ' ‘•'k '■ D .' ,<>

. n
^ r - ,

■¡.y »'• ■; >}:'.̂ .
é í m : :

5 t'f'v  '

W l

fe?

. e o s ' i  ' 8.GÍ o h  8 í 5 ' 0 . , v 1 i ' í 5 f

• >  f  '  •  *  »
" 7  r * ' ^ í ^ . ‘~ ; r . ' J ' “ f »  , ' •  } .

. f
i  f t  ' U j í U f í C g

V •7 ‘ ;■ ,Rí;ñODkd \;
-• .5 3 .

'  4 f

,'. -.v] .. ■: .; í V-'
•4-

u .

; r ® ; a

; , í 0 1 d l  ; - 3 : ' t d
V '  ■> . ' ' Y  '. \  •• t '  ■■■-■ ■ ■ r  ,  ' . '

:5V> .i %  ^  V ' ’ ' ■

l o b  ■ c i ^ v o ! ¡ ■ .m  o; Y l ' A  . ^ .  ü k

.kV\k\i^L -ok :h;\vi .f ' '
> v j - .

■ '/V

hb- ifiU im ú ' ,  i.a§hfo?jfiO. ob -¿oju^í/: of-j bbaq- no ta J-n í
, i o h K v l £ , ¿  f i f c ¿  h ' . o j n ü i  , f e h s i i . l ' ^ i  fe! í ;  , ¿ S i o h O  ü l t i r < ^  ,

•'.o?:T>t oük m - 0 v \ 5\  l i n f  v.í% ;:A ' ? . - . - . .  .Y

• >• V* *  ̂>

••í

1 r/ % s

»f'k
. í V f '

t • ' t 
* / ;

„ . 1

*
/ í í

'  í.

4•4 .-■ 1; C
li rA>

íi* i!
»• h

lé

,'t.

* -.í.'
•',̂ -1

1 -
—̂ * - ‘

. ■'
*'

' S
*

•9

- -. r  *•>:
;  ¿ .  - - ■ > - / Í  , (.‘ . - J j V i f ' ü o

• •
<■ - ■• - 

f . ' . r .  r ->  ■• . ,.. '  1
•* s
K

.

I l  .
. , - ü a

'  - r . 
i  .. « :• : .■./ ^ ‘V  T ■ h i i  í ' ;  > V ’ i ^ d . U J i c ; d ^ . ; d í : : : U ’ P  A ^;4 -

*  ̂ í s
g í . i ■

i

/
, Y 2 0 i í ; i i h n . u  f i o i a b r  i í - y ' - < : i \ b & '  ? ( 5 l i  L  C  í ^ u i i .'3

%
% ’
'  t .  1 '•! 1

i

í -

?é

V  d
1/4̂ ' «tV

Í\

!

j

L> »,

í
);'ftíi..

■ Vi

Ayuntamiento de Madrid



A LA C A T O L I C A  

Y SA C R A  R E A L  M A G ESTA D

DEL REY NUESTRO SEÑOR

C A R L O S  S E G U N D O .

í »
.

'J- i :• .- \ . ••

E l  sagrado blasón de católico monarca, conseguido 

por el rey Kécaredo de los G o d o s , proclamado en el 

tercer concilio de Toledo, restaurado por el rey don 

Alfonso de León ̂  restablecido y  vinculado á la  corona 

de España por los reyes católicos don Fernando y  do­

ña Isabel j s i para la  soberana grandeza de F .  M . es 

glorioso timbre de su hereditario celo y  re lig ión , es 

también para mi humildad titulo generoso de confianza 

que me alienta d ponerme d los pies de V . M . con la  

pequeña oferta de este lib ro , porque habiendo todo el 

mundo experimentado la  piedad con que asiste d las 

causas de la  f e   ̂ no permite duda de que no disgustard 

V, M . de ver referido lo que se dignó de ver ejecutado^ 

jv que favorecerd en la  estampa con el rea l patrocinio
a 2
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de su noMibire el auto que autorizo con su presencia. 

Alienta mas mi ardimiento de. ponerme a los pies 

de V . M . , venciendo el desaliento con que me pudiera 

acobardar la  indignidad de abatido , el ver que con 

el heroico ejemplar del mas constante defensor de la  

Ig le s ia , V .M .  ha ennoblecido de nuevo h sus españo­

les con el lustre y  la  dignidad de ser vasallos del 

mas religioso Rey, S i esta obsequiosa presunción fu era  

encarecida mereciera ser despreciada ; pero si bien se 

mira no se puede tocar en los excesos de vanidad 

y  lisonja la g lo r ia , que por mas ceñida á la  modestia 

cristiana viene d se,rf mas ajustada a la  razón. A  J ú ­

piter  , rey de C reta , porque en la  guerra que movió la  

impiedad oponiéndose á la justicia y  la  religión, f u l ­

minó rayos contra los sacrilegos la  ignorante anti­

güedad con uniforme consentimiento de las mas nacio- 

mes del mundo, no solo le colocó entre los astros , sinô  

que le aclamó por supremo Dios del cielo. í Pues que 

mucho que a l protector de la  Ig le s ia , ci la  columna de 

la f e , y  al capitán general de la  milicia- de Dios, 

cuando con tan singulares demostraciones de su católico 

celo fomenta el castigo de la  herética pravedad , le 

veneren todos los mortales por el mayor R ey  de la  

tierra  ? i Qjué mucho también que la  mas ínfima esfera  

se esfuerce h imitar su curso, cuando se advierte in­

fluida de las piadosas y  ejemplares luces de este

Jú p iter cristiano^
Conducido pues del culto y  veneración que en los

i-

O]-'ii-.Ayuntamiento de Madrid
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altares le franquea la  entrada á l rendimiento  ̂ pongo

en manos de V . M . esta rélatíon d e l ' triunfo de la
 ̂ í ►

' Cruz Ferdé'qué" sirve de blasón^ drmás y  estandarte 

al rectísimo y  s'ánto ' ‘tribunal die' la  TnqinsiCi^^ 

siderarido que este ‘ misterioso color 'en la  'insignia' de 

cristianos  ̂ no -sólo ' e'xpllea los ■meríibs'' de quien la  

atiende ’j  adora fs ln ó  '-qüe anunciá los' abúndantes f r u ­

tos con que correspotide y  premia. L a '  amenidad con 

que este leño florece p  no solo acredita Id  bondad de la  

tierra donde se arraiga., y  donde vive sin marchit-arsé 

con la siempre verde observancia de las sagradas le ­

yes  ̂ sino también Id'fecunda y  enriquece 'con las f e l i ­

cidades que la  asegura: porq^ue el árbol sagrado de 

la  cruz tiene por cultura el culto, y  tomando por be­

neficio el obsequio., le agradece 'y remúnerd'con 'sil 

sombra y  con sus frutos. Con esta firme esperanza 

sacamos los españoles de la  experiencia el consue­

lo mayor de la  le a lta d , porque en la  piedad con 

que F .  M . nos da el ejemplo, nos parece que leemos su 

fortu n a, y  que la  cruz le pagará su veneración con 

victorias que le engrandezcan, con triunfos que le co­

ronen, con glorias que le ilustren, y  con siglos que le 

eternicen.

A dvierte el mas curioso observador de la  genti­

lidad que los antiguos dedicaron á sus dioses aquellas 

plantas que no se desnudan de sus hojas, y  que conser­

van perpetuamente el verdor de la  prim avera, sin que 

la inclemencia del invierno ni la  ancianidad del año las

D í o d o r o  Sículo, 
l ib .  I .  Hist.  c.íp. 
17  K ed e ra ?  a u -  
t e m  iiivcMuioiunn 
Osbid ír i  t r ib iKií i t .  
q u o m o d o  G ra :c i  
B a c c h o  et  q u o d  
v e t e r e s  in aliis-  
q i ioqi ie  cetérníc  
v i r íd i ra t ib  sti r  p i ­
b a s  o b s e rv a i  u n t ,  
du m  V c n e r i  niir-  
tiiin , Á D oll ln i  
l a u r u m  , Pall . idi  
o le am  v in d ic a n t .Ayuntamiento de Madrid
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envejezca ó las marchite, pareciéndoles que apoyaban 

la  inmortalidad de sus. dioses .con este, símbolo de la  

0ernidq4., iP-ugs con cuánta ■n}q$.r^qyon.,podré yo  dis­

currir ^que dedicándose á • III. los triunfos de la  

Cruz V erd e  no solamente se insinúa el. alto concepto 

con que le- adora el amor de sus leales vasallos ,  sino 

que también nos pronostica el logro de nuestros deseos, 

prometiéndonos este glorioso blasón de nuestra f e  tan 

prolongados años d V , M . que puedan llam arse eter­

nos, conservando siempre tan florida juventud para  

cecaltacion del nombre cristiano ,  dilatación de la  Ig le -  

S-ia , honor de E spañ a, y  patrocinio del santo tribunal 

de la  Inquisición^ Guarde Dios la  augusta persona 

de V , M : como- sus. reinos y  toda la  cristiandad ha 

menester. .M a d r id y  noviembre yo  de 16 8 0  años.
i. * '

El mas humilde vasallo de V .  M.

Q. S. R. P. B.

José del Olnto*

f 'k:

roi
' igl

I- V y ■
■úRi

1 -sé
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Aprobación del doctor don Juan M ateo Lo-\ 
zano, colegial, que fue erí el insigne de la. 
M adre de Dios de dos teólogos de la urú î 
versidad de Akal'ia , if 'Ühord cura propio' 
de la iglesia parroquial , de San M iguel 
de esta corte, capellán de honor, y  pre~ 
dicador de S . M...

>,

Habiéndose celebrado en esta coronada villa de M a­
drid , corte de nuestro, gran monarca Carlos segundo 
(que Dios guarde) ,uel dia treinta de junio ide 'esté pre-H
sente año de'm il sqiscieraos y  ochenta ,>í Auto generaí
de la Fe con aquellá debida' mágestuosa poinpa y reve* 
rente culto que pedia así lo soberano del empeño co ­
mo el ardiente celo de la religión española , y  en espe­
cial el de sus catolicísiraos reyes ¡ celadores, en todos

, tiempos de.loyithayórds lustres .y púreza dé los dogmaá 
cotólicos, como'sintió. :Baronio); JVpc 'plañe sibh'taudis c*rdm,«s B.. 
vindñavitsebipér EcclesiaCaíholka'in.Híspjunm, i¿t non t»™- 7.
erroribus tantum, sed ér d  suspiáonihus esse voluerit suos 
iynmunesip.s.0 pr-íecipue Catholico Re,ge super .bmnes 

■ opus naviter ;mt«m¿í’.«rí’.i'Lkga 4  mis 'manos' hoy de- -of .- 
deh idel: señor licericiado . don Alonso íRich íy iVirlldr- 
roel :,; .inquisidor;otdinado .de Corte., abad de :lá santa 
Iglesia de^Clivares^, y  vicacío de esta : vil la, de Madrid 
y su partid.0 por el eminentísimo señor Cardenal don

|. Luis Manúeli Porítocarrero,:  arzobispo de T oledo , mi 
I señor, ,&c,^ Ja relación de su celebridadycscrita; p¿ hrjK̂ - 

se del Q lm o, ralioaide y  . faíjiiiliár dehiSanto Ofieit};
V 3yuaa, de ;laTur;rielá de S. M.^ y  maestro mayor.-dél 

i uea Retiro y  villa de Madrid. Y  habiéndola mirado
a  2

i.H
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.. . .cM Ta tóálluréz-qu^ réquTéfé í5l3rá que por la mages- 
tad de su argumento ha de salir no solo al registro co­
mún de los ojos de España, sino también a los de to- 
el mundo, no he hallado en ella cosa c ue disuene ni aun 
Qcasipqe.,el ñiías hgqp. ,̂ e^crlxpula ,• :así ‘bácia el lado,de 
las seguridades de nuestra s;antâ  Je  como al del decoro
y  fespéto cie laS obserVaciqiies políticas; antes he visto
iHTGba‘»':<¿Gmo lo expétlmenVaráii GuanioS. lean reducido
]p: ceremonio^q dél »act̂ o estg\p_qntual.noriqia.(solicita^ 
qa iun^más ael espíritu ardiente de los corazones cató­
licos que de fctiriosidád ),\beyVrst^ ^muchas , 'digo, ó 
mejor todas', que d e p i d e - e n  premio del 
acierto con que se ha desempeñado ŝu pluma de. obli" 
gacion tan grande, la alabani:.á y aplabsbs del autor, 
correspondiendo esta obra en la destreza de la d e p o ­
sición, claridad del estilo, propiedad y elegancia de 
las Vo.ces, ( que. en algunas materias; que es preciso que 
toque , no debe ser lo menos primoroso) ai concejito 
ju^taniertte .g.rangeádd que.: da .¿ j dueño tieyen cuantos 
Ifei Jiaji;jCQn’OCii,do.' N^ada de ©uanío - puade sufbsistir con 
acjentos- mudarnente Ja pluma para iinformar 'eiT. úarira- 
G¡on aj: .ánirool de l<j:q,uei<per¿ibieroiiintuittvamente Jos 
oios-yiel oicjoiaquel- .dia,, echará en ¡esta menos.el. mas 
escrupuil;Osov:seguia la ¡claridad con̂  que. sus ^earacteies 
faci:l;itaíü «ri fiaetza dq iquRtuales Ja(intfiligenci4  y .qom.-: 
prensio'n-.de, todo.-,ií)ar ¿star tbn éia a i  áugai> .cada cósa

‘ ' Como.; d.e Jd«'\priMor'es de ' JaT istoriá  de ¡Cesar cele-í
otoinániis ¿e i5P3,|3a'Otomano : / «  éo nihil á proposito anenum, ntnU 

H istoria ca:sa;¡s. ,/ofo noh magmperFwcessarmm ad-
tdsceít flú -  po®:;estov eom.q-.pór. GonáderarYesta "obra, 
addmys délodesqtó'tébque reoróegukaM. con ..-leérla . Jos 
oHffí ó p o f l a  áistawcia 'deí «kioif & •por>‘hallarse aden- ¡ 
"tes de .ía.cortéij-no' pudieroni lograr as' asistfeñcias a tan  ̂
solemne, acto.; por -considerarla (concluyo) no solamen* ; 
.te: aouérdo y Representación puntual de función tan sa-
■sifedaq sinoüfecil-dlseñíoiálos siglos futuros .de..o tras de 
Mueíte :e&peC;iev-¡es -de. mi parecer .iustamenta'.&éreedora >
i  -que.' contraídos.'descuidós. del', tiem'po; sê  eternice en 
Jds. iüioJdes.' páfá árohívo precioso .de tan importantes

it I. Ayuntamiento de Madrid
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noticias i  la posteridad, como ponderaba de otras 
por estos mismos títulos una pluma latina.

* *r  ̂ ' * ♦

j u  níhil magnum sints inferiré^ ■ • .
N il  mori clarum pateris y reservant ‘
Poisteris prisci monimenta secli y

Condita libris.
• • •

Así lo siento en en esta Iglesia parroquial de San Mi' 
guel de Madrid á 17  de octubre de 1680.

Foecas Gram* 
- \mat icusapud  rea- 
-4rum vitfe hu- 
inanae, tom. 4 . ií> 
t e r a  H .

E l  doctor don Ju an  Mateo Lozano,.

y, \

Licencia del Ordinario.
s

Nos el licenciado don Alonso R ico y Villarroel, 
consultor del santo oficio de la Inquisición, electo 
abad de Olivares, y-vicario de esta villa de Madrid y 
su partido, &c. damos licencia, por lo que á Nos to­
ca, para que se pueda imprimir é imprima el Jibro 
intitulado: Relación del Auto general de la F e , que se, 
celebró en esija . corte el dia treinta de. }unio-de: est?) 
año , compuesto .por: José del .Olmo ,'alcaide\y .famR

 y*-iAouici tata uiid parte uei UOCtOF̂4pF M a te o R o z a n o , cura propip de ,1a iglesia) 
parrpqqiai Ó? %n, Miguel de, estaiyU a , consta .no ha-j 
8er,qi?,!él. cpsa-alguna cqntra .nuestra santa fe'católica;
yi buenas ¡eosqumbres., D ada qn, Madrijd, ,i 7., d e . octubre 
de .1680, años. , '  ' '

I% Cie._D . Alonso RicoWillarroelil ; . • , ■
(¿í, .,1J Os ■: . j7:f

A. ' -i.i PiOr SiU mandadori.u ,!
I

L < • • Á é' > •  i  t Felipe Lezcaño.

i
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Censura y  aprobación del R. P . Fr. 
Francisco de Z u azo , carmelita de anti­
gua y  regular observancia, antes prior 
del convento del 'Carmen de Toledo, y  elec­
t o ^  ̂ segunda vez en capítulo ¡movincial pa­
ra el mismo priorato; difinidor mayor y  
custodio de la provincia de Castilla, y  aho­
ra  custodio y  difinidor de dicha provincia, 
y  examinador sinodal de este arzobispado 
de Toledo, • J

M. P. S. 1 ■ -

E n  cutnplitniento del mandato de V .  A . he leído 
y  repasado con gustosa atención la Telacion del ^uto  
de Ja ÍFe que'Se’ C'elebró eii-esta -cbrte .á 30 dé júnio' 
dé i68o^;éscrita -por José .dePOlmp, alcaide familiar 
del Santb Ofició , ayuda, dé fia fiüteiefa de M. i y 
maestro mayor del Buen Retiro y villa de Madrid, 
con tal estilo., el sitio, el teatro, la'celebridad , el 
doncurso y  demas circunstancias, qué'eb)uicio del ec- 
TÓr' se equivoca erf'ídtidas , si és Ipincéi' su plunáa , si 
Atóices-sus palabras ,.páreciéndóle qué eáafidc^^
Jas vróir'a V'^cüán&o ilaís rtuta-4as tan :uificr^tá la
hextaosura., que lo registran los ojos que no 16 vieron, 
y  :á los'.que lo vieron lo da otra vez para que de nue­
v o  ;lo vean y lo .gocen. B b n  *>merSddbs tieñé los- 
míos é l autor por 4 o trabajado^ asi en esta descri >- 
don cotíioíeÉí las"d¿rnas obras de su ingenio , ideando 
tan famosas Cábdcás: dígalo la del teatro de aquel día,

Jo
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nona maravilla, en tales disposiciones la de San Loren­
zo el real retiene el nombre de octava maravilla. Aquí 
viene ajustado el dicho célebre del ingenioso JauelJ,

. Turriano Cremonense, hablando del famosísimo inge^
nio del acueducto que fabrico en Xoledo con admira­
ción de todos: quiescit. Así lo refiere Ainbros. de Mo
Ambrosio d ecó ra les  en su historia de Jas Antigüedades ' í *
en España, donde celebro el blasón y mote que puso 
sobre su admirable relox; Qui simiscies, si p a r opus face- 
re conaberis. Mucha razón tuvo de decirlo , como ¡o 
merecia tan heroico y estupendo artificio y invención 
tan ingeniosa. L a  modestia del autor embaraza mi 
afecto, y  le detiene para que no me alargue á mas: 
basten sus aplausos, en esta corte tan notorios. Hálfanse* 
en esta relación las leyes y partes necesarias que requie- 
re, que son, según Justo U p s o : Aposite, ad delectatia- Jiist. Lyps. in 
nem, ad fidem , ^  ad vitam dicere. T o d o  se hallará c n co íf S '  
esta obra con mucho cumplimiento , que son verdad ' ' ’

• boctnna y recreación. D ig n a , pues, es que se dé á la 
estampa, no se quede _en silencio lo que es bien se di- 

. vujgue, pues como dijo el Lírico Griego: Bonum per- WnJar.in isth- 
ractum non est in térra occultandum silentio. Y  mayorraen- 
te no teniendo cosa contra nuestra santa fe católica v  
buenas costumbres. Asi lo siento, salvo semper , é'c. Y

' d̂  6 ^  Carmen de Madrid en 20 de octubre

( XI )

1

F r. Francisco de Zuazo,

o

e l  REY,

tro c r b - í O lm o, nues-
kquisfcion y del santo oficio de la
«quisicion, y maestro mayor del Buen Retiro y villa
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de Madrid , se nos hizo relación aviades escrito la re­
lación del Auto de Fe , que se celebró en miestra cor­
te el dia treinta de junio de este año de mil seiscientos 
y  ochenta ; y para que se; pudiese imprimir teniades las 
licencias necesarias, suplicándonos os concediésemos 
■licencia y privilegio para poderla imprimir, o como 
la nuestra merced fuese ; y visto por los del nuestio 
Consejo , y como por nuestro mandado se hicieron^ las 
diligencias que por la pragmática hecha sobre la im ­
presión de los libros -se dispone, se acardo dar esta 
nuestra cédula. Por la cual os damos licencia y' facul­
tad para que por diez años primeros siguientes ¡ y no 
mas, podáis imprimir y vender vos, ó la persona que 
vuestro poder tuviere, y no otra alguna, la dicha rela­
ción del Auto de F e , que original en el nuesuo C o n ­
sejo se vió., que ha rubricado y firmado al hn de el 
Miguel Fernandez de Noriega, nuestro secretario, y es­
cribano de cámara mas antiguo de los que en él resi­
den,.con que antes que se venda se traiga ante el os 
juntamente con el original, para que se vea si la 
impresión está conforme á ellá , ó traigáis fe en publica 
forma, como, corrector por Nos nombrado , se v io  y 
eorrigió la dicha impresión por la original , y se tase 
el precio por qué se ha de vender  ̂ y mandamos al 
impresor que imprimiere la dicha relación, no im­
prima el principio y primer pliego, ni entregue mas 
que una sola con la original al autor o persona á cuya 
costa se imprimiere, y para efecto de la dicha cor­
rección, hasta que antes y primero la dicha relación 
esté'ewregida y tasada por los dei nuestro CódS'e|o , y 
estándolo, y no en otra manera, pueda iraprirnir el di­
cho principio y primer pliego y  segundo donde se, 
ponga esta nuestra cédula, y la aprobación que cerca i 
de ello se hizo por nuestro mandado, y la tasa y erra 
tas , pena de caer é incurrir en las penas contenidas eii 
las leyes, y pragmáticas de estos nuestros reinos que, so 
bre e lla  dispone. y  mandamps_que ninguna pe.rsoiia sin, 
vuestra licencia pueda imprimir la dicha felació.n ,,y_f 
ib hiciere , haya perdido y pierda todas y cualesquie
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relaciones, moldes y aparejos que de ella tuviere, y  
mas incurra en pena de cincuenta mil maravedís/la 
tercia parte para la nuestra cámara, y la otra tercia 
parte para el juez que los enunciare, y la Otra tercia 
parte p3ra el denunciador j y mandamos á los del núes* 
tro Consejo, presidente y oidores dé las nuestras au­
diencias , alcaldes , alguaciles de la nuestra casa y cor­
te y chancillcrias, y  á todos los corregidores, asisten- 
te , gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y  
Otros jueces y justicias cualesquier de todas las ciuda­
des , villas y Jugares de estos nuestros reinos y señoríos, 
y á cada uno en su jurisdicción, que os guarden y cum­
plan esta nuestra cédula , y contra lo en ella contenido 
no vayan, n¡ pasen, ni consientan ir ni pasar en manera 
alguna, pena de la nuestra merced y de diez mil ma­
ravedís para la nuestra cámara. Fecha en San Lorenzo 
á^veinte y ocho dias del mes de octubre de mil seis­
cientos y ochenta años. =  yo e l  r e y . Por mandado del 

: Rey nuestro Señor Antonio de Zugide y Aponte.

F E  D E  E R R A T A S .

5 7 . hn. 6 , estanciones, lee estaciones. Pag. 67 ,
1 9  h ^ r e r i c o s ,  lee h e r é t i c o s ,  &  i in .  2 4  a g o n e  p e -  

j r a c t o  ,  lee  a g o i-^  d i g n o p e r a c t o .  P a g .  1 1 3 ,  Hn. i ,  t r i n o -

fo, lee triunfo. En Ja misma lin. 2 á sus Magestades. lee 
, a su Magestad, ^ ’

a d v e r t e n c i a .

Adviértase en particular la corrección de los des-
y en adelante pnedeti 

:  ̂ n r dudas, de los cuales es muy reparable el que 
: órnete pag. 1 6 ,  donde cuatro líneas antes del fin se

di, o toda esta cláusula '.habien-
nach^'^a en aquél: tribunal para continuar el des- 
F o de las causas y negocios ocurrentes el señor ia-

Ó
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quisidor don Antonio Sánchez de Aponte y  Andradc, 
canónigo de la santa y apostólica iglesia de Santia­
go & c O , porque sin dicho paréntesis no se puede
entender lo que allí se dice, . - , ■ '

También en la pag ., 2 , lin. i , se debe corregir po­
niendo letra grande y punto antes: en esta lorma. A
la utilidad de medio tan poderoso & c. .

En la pag. 96 se advierte que. el n. 107  y el si­
guiente se cuenten por uno solo para que sea pertectci
el sentido, , ,

I t e m  donde se dijere que el caballo en que ib ae l
señor inquisidor general iba tocado y encintado , se 
entienda solamente que iba tocado con cintas. Este li­
bro intitulado Relación del Auto generabde Fe que 
se celebró en,Madrid á 30 de junio de 1680 anos , es­
crita por José del Olmo, alcalde y familiar del Santo 
Oficio, ayuda de la furriela de S. M . , maestro mayor 
del Buen Retiro y villa de M adrid , advirtiendo estas 
erratas, está fielmente impreso, y  concuerda con su ori­
ginal. Madrid y noviembre 30 de 1680 anos. ...........

D . Francisco Murcia de la Llana,

( XIV )

f  •'-O

T A S A .
t

Miguel Fernandez de N oriega, secretario del Rey 
nuestro Señor, y escribano de cámara mas antiguo del 
Consejo, certifico, que habiéndose visto por los seño­
res de él un libro escrito por José del O lm o , alcaide 
V familiar del Santo Oficio, im tu h d o  Relaaon dcl 
Auto de Fe que se celebró en esta corte el día 3 ;  de )U* 
nio de este año, que con licencia de dichos señores k  
sido impreso, y tasaron á ocho maravedises cada ^  
c o , y  el dicho libro parece tiene treinta y siete y me­
dió sin pricipiüs ni tablas, que al dicho respecto monta

A
í'
I
I
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trescientos maravedis, y al dicho precio y  no mas 
mandaron se venda el dicho libro, y que esta certifi­
cación se ponga al principio de cada uno para que se 
sepa el precio 4 que se ha de vender. Y  para que cons­
te doy la presente en Madrid á tres diks del mes de 
diciembre de mil seiscientos y ochenta años.

M iguel Fernandez de Noriega.

"i.

i
1I'> '
•i’r'

Aprobación del P . Mtro. Juan Cortés Oso- 
rio, de la Compañía de Jesús, catedrá­
tico de teología en los estudios reales del 
colegio Imperial, calificador de la Supre­
ma , y de la junta de calificadores del Con­
sejo de la Inquisición , teólogo de S. M . 
en las juntas de Medios y  Conciencia, re~ 
visor y  visitador de las librerías por el 
Santo Tribunal.

M. P. S.

: |   ̂ Obedeciendo el orden de V .  A . que se digniS re- 
Y|m itirrae la censura de este libro , le he Icido y conside- 
¡ .Jrado con particular atención, y no hallo en él cosa 
; .^nmguna, que desdiga de la pureza de nuestra santa fe, 
. medihcacion y decoro de Ja piedad y costumbres cris- 
 ̂ -planas, ni dei respeto y decencia con que se deben 

aur materias que tanto tocan al santo tribunal de 
íiqutsicion, y que tienen relación con tantas perso-

b 2
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ñas de superior gerarquía en quien reside o se representa 
la suprema autoridad. Antes me parece de mi obliga­
ción poner e n  la consideración de V .  A . el laudable 
celo y cuidado laborioso con que el autor se manifies­
ta digno ministro de tribunal tan sagrado, porque p a­
rece que cumple llenamente con la causa de la fe, o b ­
sequio del tribunal, y servicio de entrambas magesta- 
des, habiendo empleado tanto desvelo en esta obra, 
y  satisfecho de tal manera al asunto que corresponde á 
la expectación de cosa tan deseada, cuando' ya la echa­
ba menos la curiosidad y culpaba su tardanza la pia­
dosa impaciencia de los celosos.

Las cosas que se deben atender en el presente exa­
men se reducen á considerar la substancia y el modo 
de este libro ; y en cuanto á lo primero se puede de­
cir que satisface enteramente al asunto de referir con 
puntualidad y verdad , sin omitir aun la mas leve^ me­
nudencia, todas las circunstancias que compusieron 
aquel prodigioso dia , siendo digno de alabanza su au­
tor por el vigilante desvelo y la cuidadosa investiga­
ción con que anotó y juntó tantas y  tan particulares 
observaciones, haciendo reparo en todo como quien 
conoce que en un tribunal tan grave hasta los puntos 
menores y los ápices mas leves pesan mucho. Esto es 
lo que pertenece á lo sustancial de la obra, que eŝ  lo 
que toca al ejemplar que se propone para la imita­
ción de los venideros. Pero como no basta ni lo ex­
tenso ni lo verdadero para que se proponga digna­
mente á la noticia de los personages, á cuyo obse­
quio se dirige este trabajo, es muy de reparar el 
modo con que el autor lo ha dispuesto. E l  método y 
el estilo está cuidadosamente proporcionado mas á la 
naturaleza que á la afectación ; y siguiendo el mismo 
orden de los sucesos los va representando en lo es­
crito en la misma forma que se iban ejecutando, dán­
dole á cada función el competente lu p r para volver_á 
excitar los afectos de religión, admiración y curiosi­
dad con los mismos empleos y motivos que entonces
dominaban en los ánimos.

( x v i ) _  ^  ^
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Adviértense las disposiciones del tribuna! tan pru­
dente para ran autorizada función y tan aparatosa ce  ̂
lebridad; descríbese la publicación del auto , y  se pro­
pone la planta del teatro con todas las medidas y 
advertencias necesarias para que los profesores de la 
arquitectura puedan repetir la fábrica y los demas ha­
cer concepto de ella. Refiérese luego la formación 
de la compañía de los soldados de la fe con todas sus 
operaciones. Dase cuenta de los príncipes y proceres, 

*que por ganar indulgencias y mostrar su celo de la fé 
se hicieron familiares del Santo Oficio. Píntase luego la 
procesión de la Cruz Verde, y el autorizado acompa­
ñamiento de la religiosa pompa y sagrado triunfo con 
que se condujo el tribuna al teatro. Luego, sin omitir 
ceremonia alguna de función tan circunspecta se refie­
ren los juramentos de defender la fe católica, la pers­
pectiva del teatro y todo el concurso, el sermón, las 
sentencias con el número y calidad de los reos, ab­
juraciones, absolución de los penitenciados, y ejecución 
de todas las sentencias, sin que por la complicación ds 
unos sucesos con otros se confunda la inteligencia de 
cada una de, estas partes; y sin que ninguna de ellas 
por distinta y desunida haga monstruoso el todo, se 
enlazan todas y encadenan de tal suerte que adecúan 
el intento de componer una obra.

E l estilo de la narración solo tiene el estudio de 
no parecer afectado, ciñéndole á la propúedad de las 
voces, y no rehusando término alguno que sea condu­
cente para la mayor claridad. No mide las cláusulas 
por el̂  sonido sino por la significación, y procuran­
do huir el común escollo en que suele tropezar la dis­
creción vulgar se conoce que se desdeña el autor de 
grangear los aplausos de lo entendido con los énfasis 
misteriosos de lo obscuro; y así pone la mira en pro­
poner con veneración lo sagrado, con respeto lo ma- 
gestuoso, y^con estimación lo noble, sin molestia en lo 
material, sin descuido en lo ceremonioso, y  sin des­
aire ni lisonja en la colocación de todos los tribuna- 

y personas que refiere, trasladando con respetosa

{ XVII )
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sinceridad á la pluma^ la dignidad y decoro con que
tudo se representaba a la vista.^

Mas cuando el autor no hubiese dado todo el lleno 
que pedia ,el asunto de esta obra, era digno de benig­
na interpretación en cualquier descuido; porque ac­
ciones tan altas como heroicas no se dejan igualar 
con Jas palabras, y siempre la buena intención y la es- 
tudiüsa diligencia del .acierto merece el agrado y 
aceptación del,agradecimiento y la piedad ; advirtien- 
do que atento ,á ,1a materia de este libro en haber 
conseguido algo de lo  que emprendió , ha vencido 
el autor las dificultades que uno de los mayores sa­
bios de Roma propuso , si no como invencibles, co- 

piinius in Prsef. rao .arduas: A rdu a  res est y\\viio)yetustis nom-
' tatem daré , m vis mthoritatem , oholetis nitorem , obscu-

ris lucem , fastiditis gratiam , dubijs fidem , .ómnibus yerú 
naturam , ^  natura sua omnia. Por estos motivos juz­
go que se le debe conceder al autor la licencia que pi-' 
d e , y alentarle i  que publique pta obra para 
de la Magestad divina, exaltación de la fe ,  blasón 
de la Iglesia, servicio del Rey muestro S e ñ o rc ré d ito  
del tribunal, consuelo de l o s  piadosos, satisfacción cie­
los ausentes, y ejemplar de los venideros. Esto parecej 
saho meliore &c. En el Colegio Imperial de la Com ­
pañía de Jesús de Madrid y noviembre 1 2  de lóáo.

Ju an  Cortés Osorio.

a d  H i s t o r u m .

Licencia del santo tribunal de la Inquisición'

En la villa de Madrid á cinco dias del mes éí 
diciembre de mil y :seiscieiítos y ochenta años el ex­
celentísimo señor mbíspo inquisidor general, estando
en el Consejo de S. M. de la santa general Inqui
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sicion , concedió licencia á José del O lm o , criado 
del Rey nuestro Señor, alcaide y familiar de la In­
quisición, maestro mayor del Buen Retiro y villa de 
Madrid, para que por lo que toca al Santo Oficio 
pueda imprimir é imprima la relación que ha hecho 
de todo lo sucedido en el Auto general de Fe que 
se celebró^ en esta corte el treinta de junio de este 
presente añ o , por el -tiempo y en la forma que con­
tiene la real cédula de S. M . , despachada, y fecha 
en San Lorenzo el real del Escurial en veinte y ocho 
de octubre de este año.

Don Cristóbal G a rd a  de Ocampo, 
secretario del R ey  nuestro Señor, y  del Consejo.

( XIX )
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AUTO GENERAL DE FE

que se celebró en M a d rid  en presencia d é  
SS. M M . (que D ios guarde) en ^0 de 

junio de \

; í.
L a  potestad sagrada y  jurisdlcíon suprema de cor- 

é « g ir  y castigar los reos de la fe , comunicada de Cris­
to á los apóstoles, egercitada en los concilios, conti­
nuada en los obispos de la primitiva Iglesia, reserva­
da á la sede apostólica, y  delegada después privati­
vamente á los inquisidores, es tan antigua como la 
misma religión cristiana, y  tan necesaria para su con­
servación como la medicina en los males, la defensa 
en los reinos, y  la justicia en todas las repúblicas:,á la 
utilidad de medio tan poderoso añadió en todos si­
glos veneración la santidad de la causa, y  la represen­
tación de un tribunal, que siendo humano traslada á 
la tierra una viva imagen del trono magestuoso d» 
Jesucristo en los cielos.

2 Mas como entre todos los hijos de la Iglesia so­
bresalieron siempre los reyes católicos de España en 
la constancia y  celo de la f e , así también se señalaron 
mas que todos los otros príncipes del mundo en fo­
mentar , favorecer, honrar y autorizar el oficio de k  
santa inquisición con tan singulares demostraciones de 
estimación y  reverencia, como quien reconocieron que 
por su vigilancia ardía ,en España tan pura la antor­
cha de la fe, y  que á la claridad de su luz se debe el 
lustre de la doctrina católica, y  á la actividad de su

A
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fuego el purificar las verdades consumiendo los cr-

Y  aunque en todos siglos coniprobo' la esperlen* 
€ia esta verdad nunca se ha visto mas clara que en es­
tos próximos años, en que ^^^le'ndose por providencia 
D ivina descubierto en la isla de Mallorca, y  
reinos de Castilla considerable multitud de reos de 
todos crimines, y  partiQularmente del Judaismo, ha 
hecho el cielo manifiesta demostración de cuan nece­
sario es este antídoto contra tan contagioso veneno.

Motivos de 4  En consecuencia, pues, de su hereditario rfec-
celebrar eUuto to la magestad católica del reí nuestro
cu «íta corte, los I I .  con repetidas senas de su celo y  su piedad ma­

nifestadas desde el principio de su remado, dio clara­
mente á entender cuanto le movía la inclinación a 
patrocinar, autorizar y  defender el egerc.cio y  m ^  
terios de este tribunal sagrado; y  habiendo dado proxi 
mámente algunas iusinuaciones de que gustaría hallar­
se presente u la celebración de un auto general ent - 
dió el consejo que seria obsequio de su 
que se ofreciese ocasión de repetir el admirable egem- 
plo de -su augustísimo padre y  Señor nuestro e 
ñor reí Felipe IV . e l  grande (que esta en gloria )  que 
el año pasado de 1632, honro con su
general de fe que se celebro en esta, corte, ^  habe
dose conferido pareció que el excelentisirno
D iego Sarmiento de Valladares, obispo de O viedo y
de Plasencia, del consejo de estado de S. M. y  de la
junta grande de la gobernación en la menor edad^de
i l  r e f  nuestro señor Carlos I I  ? i o s  guarde)
como inquisidor general de la
siese en la noticia de su magestad
cárceles del despacho de corte, las de Toledo y  oms
inquisiciones ocupadas con muchos y gravtsimos reo , 
cuyas causas estaban fenecidas, era preciso que se c 
lebrase en la ciudad de Toledo auto general de te.

5 Insinuada oportunamente esta representación pa­
ra que‘su magestad dispusiese lo que juzgase mas con

al
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sus

*í
Teniente ál servicio de entrambas magestades, mos­
tró el rei nuestro señor aprobar lo que se le propo­
n ía , y  manifestando mas su real ánimo de asistir per­
sonalmente , quedó resuelto que el auto general que 
se disponía, se celebrase á su vista en esta corte.

6 Publicóse luego esta resolución, y  constándole Da cuenta el se- 
al santo tribunal de la voluntad de el rei nuestro se- 
ñor , sacrificaron gustosos al debido rendimiento de A
buenos vasallos el dispendio de los gastos en la con- 
duccion de los reos, la fatiga que se les recrecía á los 
uecés y  la incomodidad, costas de los ministros que 
labian de ser convocados para esta función, y  como la 

determinación de su magestad cedía en tanto honor 
de el santo oficio, y  era de tanto apoyo para la causa 
de la fe, fue el señor inquisidor general á besarle por 
ello la mano, y  significarle como se prevenía el logro 
de su favor, apresurando las disposiciones para el mas 
breve cumplimiento de una obra tan de,su agrado.
Respondió su magestad, mostrando igualmente su he- 
róico celo de la fe católica y  su benignidad, para con 
tan celosos y  vigilantes ministros: y  por ño haber te ­
nido señalada hora (aunque la había pedido para besar 
la mano aquel mismo dia á la reina nuestra señora) 
pasó luego al retiro á dar cuenta á la augustísima rei­
na y señora nuestra, doña íMariana de Austria, madre 
del rei nuestro señor; y  habiendo representado lo que 
se disponía, su magestad respondió con palabras llenas 
de constante fe , afectuosa piedad y fervoroso celo de 
la causa de Dios y  de su Iglesia.

7 Señalóse el dia treinta de. junio en que se cele- Convida el se- 
bra la,conmemoración de,san Pablo, para que en él ñor inquisidor 
se celebrase también este gran triunfo de la fe católi- general, al se­
ca y  vencimiento de la obstinación judaica, y  con es- "or duque de 
ta determinación el excelentísimo señor inquisidor ed'nacelr pa- 
general fue á convidar para que llevase el estandarte  ̂ ® 
de,la procesión de la cruz verde al excelentísimo se- 
nor duque de Medinaceli y de SegorVe, primer mi­
nistro de la monarquía Católica, el cual admitió gus-

A  2
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toso la oferta mostrando'en esta prontitud de animo, 
cuan poderosos son los influjos de la sangre real, para 
alentar los corazones que anima.

Los señores i  Hallábanse en el cmtsejo reaf de inquisición el 
q u e  se hallaban excelentísimo señor don Diego Sarmiento de y aliada- 
en el real y su- res, colegial del mayor de santa cruz de Valladolid, 
premo consejo catedrático de vísperas en la facultad de leyes de aque- 
óe inquisición, universidad, inquisidor del santo tribunal de aque­

lla ciudad, auditor de la sacra rota, fiscal del consejo 
de inquisición y después su consejero, obispo de O vie­
do, presidente del consejo real de Castilla, de la jun­
ta grande de la gobernación, en la menor edad del 
R.ei nuestro señor don Carlos I I , obispo de Piasen- 
cií), inquisidor general de la monarquía católica, y
del consejo de estado de su magestad.

2 E l  señor don Garcia de Medrano, del real con­
sejo y  cámara de Castilla, y  de la suprema en la real
de inquisición. , . x- • - n i

3 E l  reverendísimo P. M. frai Francisco Reluz,
catedrático de prima de santo Tomas, en la universi­
dad de Salamanca, confesor de su magestad y  del su­
premo consejo de inquisición.

4 E l  señor don Fernando Villegas, colegial cape­
llán dei colegio mayor de san Bartolomé de Salaman­
ca , graduado en cánones', fiscal de las inquisiciones de 
Córdoba y  Granada, inquisidor de Córdoba mas an­
tiguo, y  que como tal presidid ai auto general de te, 
que en aquella ciudad se celebró en 29  de junio de 
16Ó5 , juez de bienes confiscados por su magestad, su- 
perintendente de el gobierno y  administración de os 
secretos, fiscal del consejo de inquisición y  al presen'
te su decano. - • ^

f  E l  señor don Antonio de Ayala , canónigo J
arcediano de la santa Iglesia catedral de Segovia, in­
quisidor de los tribunales de Valencia y de Granada, 
de donde vino á inquisidor de corte, y de allí paso a 
inquisidor del consejo, y  presidente que fue de la jun­
ta de calificador-es de la suprema.
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6 E l  señor don Alvaro de Valenzuela y  Mendo­
za, colegial del mayor de Cuenca de Salamanca, ca­
nónigo de Siguenza, y  arcediano de Molina, vicario 
general de el egército de Cataluña, fiscal y  inquisidor 
de Aragón mas antiguo , fiscal que fue del consejo y  
al presente su consejero y  capellán mayor de las seño­
ras Descalzas reales.

7  E l  señor don Francisco Esteban del Vado, del 
hábito de Santiago, fiscal déla  inquisición de Toledo, 
inquisidor de Cuenca, donde asistió al auto general 
de fe el año de 1655 ,  inquisidor de T oledo , y  cape­
llán de los reyes nuevos, inquisidor del despacho de 
corte, y después del consejo de su magestad de in­
quisición,

8 E l  señor don Fernando Bazán hijo del marques 
de Santa cruz, rector que fue de la universidad de Sa  ̂
lamanca, canónigo de la santa iglesia de Santiago, ca­
nónigo y juez de la santa iglesia de Sevilla, fiscal y  in­
quisidor de Córdoba, y  ahora del consejo supremo de 
inquisición.

9  El señor don Tpribio de M íer, colegial dél ma­
yor del arzobispo, catedrático de prima de eánonesr 
de la universidad de Salamanca, inquisidor de Valla- 
dolid, fiscal del consejo de inquisición y  ahora su con­
sejero.

10 E l  señor don Juan Marin de Rodezno, cole­
gial del mayor de Cuenca, de Salamanca; canónigo 
de la santa iglesia de Toledo , Abad de san G il  de L o ­
groño, fiscal de Córdoba, inquisidor de Granada, y  
mas antiguo en dicha inquisición donde presidió al 
auto general de fe el año de 16 72 , inquisidor de cor­
te, y  ahora del consejo y  superintendente de la junta 
de calificadores.

í I E l  señor don Juan González Salcedo, maes­
tre-escuela de la santa iglesia de Siguenza, fiscal y  in- 
yisidor mas antiguo de Sevilla, inquisidor de corte, 

espites fiscal y  al presente del consejo de inquisición
12 E l  señor don Pedro G il  de A tfaro , del con-
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sejo y  cántara de su’ magestad y  del supremo éñ el real 

señor don Alonsos Aré v.alo Montenegro del
orden de.Calatrava.,;y.coíegkL;del de,dicha drden.en
Salamanea.hscal inquisidor de  Llerena, Murcia, Cüen-; 
cá y 'd e l  despacho dei corte, visitador del remo de 
Navarra por su magestad, fiscal del consejo y ahora 
su conseicrd.

Nombra su ex- j  Aplicó' lüégo el excelentísimo señor mquisiaor 
celencia comí- general Vi el cdnseió'todo el cuidado á la pcevéncion 
sarios p:na las .cídiunstaacias cdmoi sp. requieren para tan

sagrada acción: .en la c ó r t e  de la monarquía Católica,
■ y  I  vista de tan altas magestades • ■ y  reconociendo que 

se aseguraba el acierto fiando el desempeño del santo 
tribunal dé la fe de la solicitud y  aplicación de tan 
atentos ministros como los que componen e l  consejo 
de la inquisición suprema, fue repartiendo comisiones 
así entre los señores del consejo, como entre otros 
graves ministros, para que divididos los empleos por 
ninguna parte les faltase la deseada perfección al todo.

I L a  comision.de la forma y  fabrica del raagmfi-
co teatro que se había de hacer, se -encargo al señor
don Fernando Villegas. i  ̂ tt

ia L a  comisión de prevenir los estandartes y  la 
arquillas para las sentencias, se encargo al señor do
Alvaro de Valenzuela y  Mendoza- _

a L a  comisión de prevenirlos fam iliarp , que el
dia del auto á caballo, y. con varas de 1 « ^ ' ^  babia^ 
de acompañar al consejo, y  de 'disponer 
y bufetillos, que para la función hicieron ni^vo , 
L  encargó al señor don Francisco Estevan del ^  

4  L a  comisión.: de disponer la publicación del aut , 
colgaduras, asientos y  adornos del teatro,
de las cruces b l a n c a  y  verde, nombrannento
ministros para el gobierno de las 
ti miento de bastones y  velas, h  guarda J
la formación v dirección de la soldadesca de los.hom - 
bres del trabajó de/está ..corte, ¡ y  ajustamiento de.
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precedencia entre ios mayordomos de jas congrega­
ciones de san Pedro mártir de Madrid y  Toledo , se 
encomendó al señor don Fernando Bazám

5 La comisión de conferir y  disponer con los ma.r 
yordomos de san Pedro Mártir de M adrid, lo que fo­
caba hacer y obrar á la congregación en este lance,, le  
tocó al señor don Toribio de Mier.

6 L a  comisión de asistir y  ayudar al despacho de 
las causas de fe, aliviando .de- tan grande ocupación 
al señor inquisidor de eorte:, y  á la'formación y cor­
rección de las. sentencias, y  para prevenir los aloja­
mientos y  vestuarios de los reos, hábitos penintencia- 
les y  estatuas,, velas de los reos y varillas para la ab­
solución., se le encargó a l señor don Juam.Manin. de 
Rodezno,, y  para, mas perfecta y  mas inmediata egecu- 
cion de. una comisión tan importante, tan amplia y  
embarazosa se dió. órden.á don Gaspar Peinado Fane­
ga, secretario, mas antiguo de corte , y  á Jo.sé del O l ­
mo, ayuda de furriela-de 5 - M. , alcaide y  familiar del: 
sanio oficio, 'para;que hospedasen.los reos en las casas, 
de los familiares.,;.desocupando lasjcárceles secretas 
para; mejor.custodia, de los reos qué habían de venir 
de diferentes tribunales,, sin que tuviesen comunica­
ción alguna, y  estuviesen con. el. resguardo, conve.- 
niente,
i 7  L a  comisión de.prevenir el; manuaf para las aB- 
juraclohes y  absoluciones dé los reos y  la lormula del 
juramento.de S. M..,. se encomendó:al señor, don Juan  
González, de Salcedo.

8 La comisión de prevenir e l  refresco, necesario 
en dia, tan. ocupado yi embarazoso y  de tan. dilatada 
asistencia en el teatro, parajlos,señores y  ministros, y  
dependi.entcs:delconsejo supremo, se encargó al señor 
don Alonso de Arevalo. Montenegro..

Todas, las comisiones, referidas las despachó su ex­
celencia por don Antonio Alvarez, secretario de  la 
^nquisicion.de corte,,oficial mayor de la.secretaría de

tagon , del consejo de Inquisición y  al presente de
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8
la de Castilla, secretario de cámara del señor inquisi- 
dor geiTeral y  de la junta de. calificadores del consejo.

Ordenes despa- g M a s  para que no fáltate ni hubiese descuido ea
Chadas á dife- principal de la función, como las causas,de fe que 
rentes tribuna- > - . ^ . t i ____ ..i tt-.nl /Xi> m rte vse habían de despachar en el tribunal de esja corte y 

en las otras inquisieiones , se participo al señor inqiu. 
sidor de corte mas antiguo y á los otros tribunales, j  
especialmente:á la.Inquisición de Toledo, que lo tu­
viese entendido' para que todo estuviese..puntual y 
ajustado para el dia go de junio, que era termino pre­
ciso de la celebridad del auto de la fe.

o Hallábase en este tiempo sirviendo en el tribu­
nal de la corte el señor don Antonio Zambrana de 
Bolaños, abogado de los reales consejos y de presos de 
la-Inquisición de Granada, fiscal de corte, y  después de 
la Inquisición del reino de Galicia, y allí inquisidot 
mas antiguo , juez de bienes confiscados por í>. M . , y 
al presente inquisidor de corte mas antiguo, y  a quien 
por serlo toca el despacho de las causas d_e f e ; diosele 
también la comisión de convidar al señor don Jost 
Pimentel, marques de Malpica y de Pobar, para_quí 
según el estilo y  blasón de su casa saliese acompañan 
do al tribunal el dia del auto. Era tarxibien mquisido: 
de corte el señor don Francisco de Isla, vicario ge­
neral de la abadía de Medina del Campo, )uez ede 
siástico ordinario y  visitador general del arzobispal 
de Santiago, del consejo de la gobernación del a zo 
bispado y  canónigo de T o led o , letrado de camara de. 
señor cardenal don Baltasar de Moscoso y SandoM 
vicario general de Alcalá de Henares , y  ^apell , 
mayor, dignidad de la magistral A e. san Justo y  P '̂ 
to r  de a q ¿ l la  villa , .fiscal de la Inquisición de To 
d o , é inquisidor mas antiguo de aquel tribuna , 
pcllan mayor del real convento de la Encarnación,  ̂
cual se le encargó que asistiese á todo lo u^esano

Ordenes 
l;> retnision de 
los reos.

cual íJC íg
orden al mas breve y  m e j o r  espediente de  ̂

lo Despacháronse también ordenes a ditere , 
tribunales que se hallaban con reos que relajar y pe'

I-
■ '--ib
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• •
ISl mitenci^r, para que los remitiesen á esta corte al tér- 

-mino señalado; y  en cumplimiento de este mandato 
ífueron viniendo de forma que llegaron á esta corte á 
«tiempo conveniente para salir en el auto. Salíanlos 
á recibir los ministros de este santo tribunal en co­
ches y  con armas para que pudiesen entrar los reos 
■mas recatadamente , y sin ser vistos ni reconocidos 
del pueblo, portándose con la circunspección, secre­
to y prudencia que estilan los ministros del santo ofi­
cio. Y  porque algunos de los que conducían los reos 
se entraron en esta corte á horas menos oportunas pa­
ra este fin, sin avisar primero de su venida , se les dio 

«severa reprehensión por haber faltado á la puntual ob­
servancia de su instrucción.

II También se remitid orden al santo tribunal de O rden para la 
■Toledo, para que convocase á  todos los ministros de convocación de 
•su distrito, comisarios, notarios y  familiares, para ministros.

¡que se hallasen en Madrid á la asistencia de la proce­
sión de las cruces blanca y  verde, y  celebridad del 
auto.
i 12 Lo  mismo se escribid á la Inquisición de Va- 
lladoJid, por lo tocante á los ministros de las ciuda- 
.des de Avila y Segovia y  lugares mas próximos á la 
corte , esciisando á los demas de su distrito, asi por la 
amicha distancia, como por la falta que podían hacer 
ien aquel tiempo para la cosecha de sus frutos, 
ü 13 Ocho dias antes del auto se mandó que vinie- Manda llamar 
.sen de Toledo los señores inquisidores de aquella ciu- su excelencia á 
{dad, el señor don Bartolomé de Ocampo y  Mata, los inquisidores 

pelIaí'W de cámara del señor inquisidor general don Toledo.
pgj.'®-Diego de Arce , agente general del consejo de Inquí- 

'j'qIj, sicion , fiscal del santo tribunal de Llerena, inquisi- 
Y (.3,; bdor de la inquisición del reino de A ragón, desde don- 

’ ‘ t p a s ó  por inquisidor mas antigpo á la de Toledo, y
t jc l  señor don Francisco de Lanzos y Sotomayor , her- 
:|:D del conde de Maceda y canónigo de la santa 

de Jaén , fiscal é inquisidor de Cuenca, de don- 
y pei '■ á inquisidor de Toledo; y el señor fiscal doa
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Pedro González Guerra y  Bonilla , dignidad y canó­
nigo de la santa iglesia de Valladolid, graduado de li- 
cenciado y  doctor en la universidad de aquella ciudai 
y  catedrático de decreto en ella , habiendo quedado 
en aquel tribunal para continuar el despacho de las 
causas y  negocios ocurrentes, el señor inquisidor don 
Antonio Sánchez de Aponte y  Andrade, canónigo de 
la santa y  apostólica iglesia de Santiago, don Sebas­
tian de Lara , caballero del hábito de Santiago, y al­
guacil mayor del tribunal de Toledo, y  don Geróni­
mo R u iz  Samaniego , señor de la casa de Sanmedely 
caballero regidor de T o led o , secretario mas antiguo.

Confererdas 14  F n  tanto la ilustre congregación de san Pedro 
de lacongreR,. Mártir de Madrid , previniendo lo mucho que se les 
cion de san Pe habia de ofrecer en lo que tocaba de la instrucción y
dro Mártir., prevención dcl auto, hizo varias juntas para conferir

o que podia tener alguna dificultad congregándose 
algunas veces, ya en una de las capillas del claustio 
de la Vitoria, ya en la capilla de nuestra señora de
la Concepción del colegio imperial..

l í  Halláronse en una de las juntas don Manue 
de Segovia y  don José Sánchez de la R ú a , mayordo­
mos de la congregación de san Pedro Mártir de Tole­
do , y propusieron lo que se les ofrecía acerca del lu­
gar’ que habian de llevar en la procesión: punto so- 
hve que venían á conferir de órden del señor don Fer­
nando Bazán, que remitía la decisión al ajuste que 
hiciesen los mayordomos y  congregantes; los cuales 
conformándose graciosamente en lo que dictaba a 
urbanidad y atención debida á huspedes tan condeco­
rados , se convinieron en que los cuatro mayordo­
mos de Madrid y  de Toledo alternasen como herma­
nos , sácando el mayordomo mas antiguo de Toledo 
la cruz blanca hasta la plaza de palacio en frente de 
balcón de SS. MM. y  que alli la tomase el mayor-| 
domo m as antiguo de Madrid, hasta que se fijase a, 
cruz verde en el altar del teatro, y  que desde allí a , 
brasero donde la cruz blanca se había de fijar, alter-¡

T
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nasen los mayordomos mas modernos de Madrid y  
Toledo y  que en la procesión de los reos llevasen 
las arquillas donde habian de ir las sentencias, y die­
sen los dos mayordomos de Toledo el lado derecho á 
los mayordomos de Madrid.

i6  Todo se egecutó asi en ambas procesiones en 
la misma conformidad que lo resolvió la congrega­
ción; y  habiéndose despedido y  dádose recíprocamen­
te las gracias los mayordomos de Toledo y  la congre­
gación de Madrid, pasó el secretario á dar cuenta, 
como por petición de los mayordomos de dicha con­
gregación habia resuelto el supremo consejo dar el de­
creto siguiente.
r 17  En el consejo á 3 1  de mayo de 1680. Su ex- Decreto del 
• ceJencia presente. E l  inquisidor de corte don Antonio de consejo de In- 
'iZambrana Bolaños haga notificar á  los fam iliares veci- qabidon. 
nos de esta corte, de quien diere memoria el señor don 
Fernando Bazán que entren luego y  sean congregantes en 
la congregación de san Pedro M ártir de esta corte, con 
apercibimiento de que sino lo hiciesen no gozarán del fu e ­
ro y  privilegios del santo oficio; y  también ordene el inqui­
sidor á  los familiares y  demas ministros de la congrega­
ción , que lleven todos velas de cera uniformes de á  dos 
libras cada una , con la insignia del santo oficio.

18  E n  esta vista del decreto se acordó en dicha Acuerdos da 
junta por la congregación se mandasen hacer trescien- Ja .congrega- 
tas velas de á dos libras, con sus insignias en la forma cion. 
regular que las de la congregación, para que se repar­
tiesen á os congregantes y  otros ministros el dia de 
>la procesión de las cruces verde y blanca; y  asi se ege­
cutó con toda liberalidad. También se acordó, atento 

que el auto de fe habia de durar todo el d ia, y  ser de 
grande tráfago y fatiga para los ministros de este san­
to tribunal, por la mucha ocupación y  prolongada 
asistencia , y  c ue se necesitaba de alguna prevención 

;|para el natura  ̂ alivio, asi por las dilatadas horas co- 
^10 por los rigorosos calores se nombrasen comisa- 
nos, y con efecto se nombraron Francisco Ortiz de

I I
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Alday y  Manuel Francisco de V e g a , para 
S n  el cuidado y  solicitud de prevenir comida y  be- 
bidas para los comisarios del santo ^
forasteros y los de la congregación de M a ^ rk  y de 
T o le d o , y  demas que acudiesen aquel día. Esto se 
esecutd con tal solicitud y  providencia, que no solo 
hubo suficiente refacción para los ministros, sino tam 
bkn la hubo en mucha abundancia para otros que no
10 eran. Dieron los m a y o r d o m o s y
mente los ministros de la congregación con toda libe-

ue se "^^^ it^D em ard f don Fernando Ba-

remite"l?con- zán . f o ^ i r o f  ( i r q u e  aí^ití minmaj
srcgacion. se avisar a sesenta .u r.-in<;fin

oara que asistiesen á caballo, acompañando al consejo
1 1  dia de la procesión de los reos , y  que a los de mas 
minhtros se les avise, para que el dia del auto a la 
cinco de la mañana esten para ir con los reos en el 
t fo u n íd e  corte. Y  dice S. S. á la congregación que 
rvnr ahora no se puede hacer la memoria de los minis­
tros que han de llevar los bastones, pero que se ten-

y ‘ ; r i t S " e r . ; S s a r i :  p a .  e.
20 Estas y F nrecedieron forzosamente

aparato de tao “ t n U i e r e  algunas de
"e poJqr ' e l I w  el cuidado de tan atentos

ludiosa vigilancia con que todo se dispuso.

P U B L I C A C I O N  D E L  A U T O .

.T Jueves 30 de mayo , fiesta de la gloriosa As- 
Pablicaclon d«l , por coincidir en tan sagrado d«
¿Uto*
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H
la memoria del santo reí don Fernando, fue el que al 
principio pareció mas á propósito á la devoción deí 
excelentísimo señor inquisidor general y señores del 
consejo, para que en él se celebrase este gran triunfo 
de nuestra sanra fe, acordándose de aquella egempla- 
rísima religión y católica piedad, conque tan invicto 
y poderoso reí, en un auto de fe que se celebró contra 
los aibigenses, llevando sobre sus magesttiosos hom­
bros un haz de leña al brasero, dejó á la posteridad 
tan heroico dechado de cuánto ardia en su pecho el 
fervoroso celo de la Religión cristiana. Pero con sin­
gular providencia del cielo, que gobierna las acciones 
de este santo tribunal, se dividió la celebridad de es­
te triunfo entre el mas santo re i , y  los mas celebrados 
apóstoles de Jesucristo, san Pedro y san Pablo; pues- 
si el dia de san Pedro se vió la grave y devota proce­
sión de las dos cruces, y el dia de san Pablo se perfec­
cionó el auto. Jugando de su espada contra los enemi­
gos de ia fe, el dia de san Fernando se vió la autori­
zada pompa de su célebre publicación.

22 A  las tres de tarde sobre el balcón que cae so­
bre Ja puerta de las de habitación del excelentísimo 
señor inquisidor general, se puso el estandarte rico de 
la congregación hermosamente bordado de oro. Toda 
la fachada e,tiba vistosamente adornada de hermosas 
colgaduras de damasco carmesí, y por las ventanas in­
mediatas al estandarte habia repartidos clarines, y  en 
la calle timbales que con armonioso ruido solemniza­
ban la acción, y juntamente avisaban á la obligación 
de asistir y á la curiosidad de ver. Fuéronse juntando 
á las casas dcl señor inquisidor general los familiares 
de la congregación, y con ellos los comisarios y nota­
rios de e.-ta corte, que estaban convocados para este 
acompañamiento , y entre cinco y seis de la tarde ha­
biéndose ya juntado, empezaron á salir los ministros á 
caballo pareados de dos en dos, dando principio Ma- 
nuel Ignacio d. Novalies, alguacil mayor de la con­
gregación', á la mano derecha, y  á su ladq Marcos de

✓
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Hondatigui, familiar del santo oficio llevando entram­
bos levantadas las varas en las manos; iban sucesiva­
mente eran número de familiares, notarios y  comisa­
rios d d  santo oficio con tan buen orden, que no me­
nos se hacia reparar su proporción, que las joyas y p -  
las de las personas, y  los ricos aderezos de los caballos, 
Seguíase luego el estandarte de la fe que había estado 
puesto en el balcón que saco Juan de Navasquez, mi­
nistro del santo oficio, como mayordomo mas antiguo 
de ia dicha congregación de san Pedro mártir de Ma­
drid, y  llevaba la borla de la mano derecha Luis R o ­
mán como mayordomo, y la otra Juan R ^ i e r o  dipu­
tado mas antiguo de dicha congregación. Después del 
■estandarte, iban diierentes secretarios de corte y  e 
otros, tribunales, que al presente se diallaban en ella, 
Cerraba el acompañamiento don Sebastian de 
caballero del hábito de Santiago, alguacil mayor de 
tribunal de Toledo, y  don Gaspar Peinado Fanega,, 
secretario mas antiguo del tribunal de corte.

2-'> Llegaba el número de este lucido escuadrón 
de la fe como á ciento y  cincuenta personas, que con, 
la uniforme regularidad de su marcha y  la variedad 
de los trages proporcionados a los diferentes estados, 
de sus dueños, hacia una digna representación de 
grandeza, autoridad y jurisdicion del santo tribuna, 
Iban los familiares en gallardos y generosos caballos,, 
airosamente tocados y  encintados con joyas y vene-̂  
ras de diamantes y  otras piedras preciosas, vestidos de| 
gala con tal competencia de primores, que la adnii- 
radon indecisa no sabia á quien dar la primacía. Fu 
este trozo se contaban no pocos regidores y recetores 
de la villa de Madrid, contadores de resultas y secre­
tarios de S. M. y muchos caballeros ilustres que hacien­
do el debido aprecio de la insignia del santo oficio,¡ 
llevaban puesto sobre sus hábitos el de la inquisición;, 
los not-^nos y comisarios iban en muías con gualdra-t 
pas, siendo su mayor gala la modestia con que corres­
pondían al decoro y  decencia de su estado. E l  uln-
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'mo tercio de esta inagestuosa pompa la coronaba con 
unir las dos prerogativas de los precedentes, toman­
do de los unos la bizarría, y  de los otros la autoridad.

24 Era el fin principal de tan ostentoso paseo el 
auto general, pregonándole por los sitios mas céle­
bres de la corte, para noticiar á los piadosos las indul­
gencias y gracias de los sumos pontífices, que se ga­
nan por asistir y  cooperar á una función, que tan pro- 
piarnente toca á la exaltación de la fe. Y  para que los 
ministros y  dependientes del tribunal tuviesen cierto, 
y  manifiesto testimonio del dia propio en que se ha­
bia de celebrar el auto y estuviesen prevenidos. A I 
partir este acompañamiento á las puertas del señor in­
quisidor general por voz de pregonero, dictando por 
un papel que se le dio para ello , Lucas López de M o­
ya , familiar y nótaiio del numero de la Inquisición 
de esta corte y  vecino de ella, se dió el siguiente pre­
gón.

2̂5 Sepan todos los vecinos y moradores de esta villa 
de M adrid, corte de S. M  atantes y haLit antes en ella, 
<̂ omo el santo oficio de la InquisLion de la ciudad y  reino 
de Tdedo, celebra auto püolico de la f e  en ia p la za  ma­
yor de esta corte, el domingo treinta de junio de este pre­
sente año, y  que se les conceden las gracias é. indulgencias, 
por los sumos pontífices,. dadas á  todos los que acompaña­
ren, y  ayudaren  ̂ á  dicho auto. Mandase publicar para  
que venga á  noticia de todos. D e esta manera se dio' el 
primer pregón, y la misma fórmula se guardó en to­
cios los demas que se fueron dando en los puestos con­
venientes.

Con el órden 'referido habiendo partido el
acompañamiento, salió á la plazuela de doña María
de Aragón, y  ^  alli por la plazuela de la Encarnación
ín  ̂ plazuela de Palacio,
donde SS. MM. estaban á la vidriera viendo esta so-
emnidad, y fue mui de reparar para común edifica-

Pn.H X reí nuestro señor (q u e  Dios
guarae) que hallándose aquella tarde en el palacio

I <

Primer pregón.

Y.',.i-’vfd
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Segando pre­
gón.

T e rcer  pr 
gon.

,gon.
uatto pre

Bando cíe qoe
n o  . a n d u v i e s e n  

c o c h e s .
Quinto pre­

gón.

; i e x t o  p r e g ó n .

Séptimo pre- 
gon.

i ' l  R e t l t o . í  visitar s u  /ann dp"
nuestra doña Mariana de ^o„ pres. M ia vueira á S ic a  S a r ib u n a i ,  y da.
sencia esta primera funci P ^ el acom-
tan religioso egemplo a a  frontil de
pañamilnto volvieron los

palacio, y  se dió X uíó luego saliendo á la
y forma que el \^Ende t r b e l t e  del Palacio
plazuela de santa M y u  . pregón. Habia con
S e  la reina madre se dio el te c r pre|^.^

f f l ” o T 2 S “ e f ; S “ us“o de esta acción testiiicaban i,

religión de sus ánimos. jj.
27 Pasando por la cal le ?e sanw Guadala)a-|.

zuela de la Villa y  desdv, a j P Aquí He,
ra, se dio en U ' - a  g ^ fo s  coches qu¿
ran grande ei jeseo de verie estorbi-;
-concurrieron, que el porque estrecha
ba á ia muchedumbre „  regui.i
ron de tai manera ci P ^ *°-  *1“  .y e  traian. si
distancia para ir observa . ¿ unj
fueron desfilando los ™ "  4 ¡uno
ralieron á la calie „ o , i v o  para que J
como antes. Esta esj er „í.,,pra v  dia del auto al| 
echase bando, de que en ¿iduv^esen caballos ni 
■tiempo de l a s  procesión ’ . ^alle mayoij
coches. Siguió el aconipa se dió el quinto
vía-recta á la p u m a d d  Gerónimo |
pregón. Y  de dh por Príncipí
por las cuatro Calles, ent , j ^alle d f

I  ^ f ^ t r ^ Í l o b r e T m a n ^ d e i c l i a ^ r  U  c a U
Prado, torcio soo a  n t í M i  M a r t i n ,  d o n d e  s e  dio í
I.eon á la la calle de A t o J
sesro P>-̂ Ŷ >' ;̂ f  ¡ .5, santa C ru z ; y  entraj

. derechamente a la piazuci ^  j
do en la Plaza m ayor, en medro de .ella se 0.
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timo pregón. Desde la Plaza bajó por la calle de la
Am argura, la de los Bordadores, iglesia de san Gincs, 
plazuela de las Descalzas reales y  san Martin, y  de alli 
subió' á los Angeles, y  en la plazuela de santo D o ­
mingo se dio' el octavo y  último pregón.

a8 Prosiguió' luego el acompañamiento por la ca-' 
lie ancha de san Bernardo, y por la calle inmediata al 
convento del Rosario, bajo á la calle de las casas del 
Almirante de Castilla, y  subió' derecho por el tribu­
nal de corte, y volviendo sobre la mano derecha, se 
termino' á las casas del señor inquisidor general, don­
de se volvio' á colocar el estandarte en el mismo pues­
to de donde se habia sacado. Acabada la fucion , que 
fue ya al anochecer , se retiro' el estandarte y se fueron 
recogiendo los ministros á sus casas, saliendo de do* 
en dos hasta que se dividieron.

O cta?» p f* -  
goa.

,:'JÍ ■ D E  L A  F A B R I C A  D E L  T E A T R O .

2 9   ̂Luego que el señor don Fernando de Villegas L l a m a d  sc-
rba'’ tuvo á su cuidado la disposición del teatro, donde se Ber-

habia de celebrar el a-íto general de fe para el dia ao Villega*
Wí. , _______1^'11______________________________ ^  ^  al maestro ma- 

yor.de /unió, mando llamar á José del O lm o, alcaide, fa- 
miliar^del santo oficio, ayuda de furriela del reí nues­
tro señor y maestro mayor de Madrid, y le encargo 
trazase y  pusiese por demostración el diseño de la fá- 

Obedeció José del Olmo con la mayor puntua- 
toíireJidad que pudo caber en el tiempo; y habiendo apro- 
osnjgbacio el señor don Fernando la traza, por estar dis- 

¡puesta con todas aquellas particularidades de que ne­
cesitaba la obra la firmaron su señoría y el dicho José 
del Olmo, y fue servido S. M. de despachar su real de­
creto al señor don frai Juan Asensio, obispo de Avila 
y^gobcrnador del consejo supremo de Castilla, para que 
Qrdcnase á la villa de Madrid hiciese hacer el tablado 
y bailas, cuyo tenor es como se siií;ue-

80 Ordenareis á  la villa que haga hacer el tablado y  Decreto do 
as que son menester para  celebrar el auto de f e  en la S. M

C
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P la z a , para ^0 de junio que viene, conforme a la traza 
que está acordada y  que se dé mucha priesa para  que si 
cumpla á  tiempo. E n  M adrid á 6  de ¡umo de i6 S o .

A  Ordenólo asi el señor obispo gobernador ; y ,
habiéndose juntado el ayuntamiento, nombraron por, 
comisarios á don Nicolás Rubio y Morales, y a don:
Lope Gaspar de Figueroa y  Guzm an, del consejo de 
S M. su secretario, y  contador de cuentas en el su­
premo de Indias, caballeros regidores de esta itnpcrial 
villa de Madrid, para que juntamente con el señor: 
don Francisco de Herrera Enriquez, marques de Uge-i 
na caballero de la órden de Alcántara, mayordomo 
de'la reina nuestra señora, del consejo y  contaduría 
mayor de cuentas, y corregidor de M adrid , asistiesen: - i-; 
á hacer egecutar el teatro, bailas y  toldos.

í22 Los señores corregidor y comisarios, en 
plimiento de esta comisión enviaron recado llamando 
á José del Olmo que les entregó la traza, y le encar­
garon con grande encarecimiento, asistiese y  ándase: 
con toda puntualidad á la disposición del dicho tea­
t r o , ofreciendo asi el señor don Fernando, como e 
señor corregidor y regidores comisarios, que por k 
parte que les tocaba, asistirían á todo lo necesario 
para que se cumpliese puntualmente lo que S. M. te-i
nía determinado. . i

33 Llenando , pues, toda la obligación de caballe-|
ros tan nobles, y católicos tan piadosos asistieron con
tan incansable aplicación, que toda ™ Jy-||yoí
quina se vió  acabada, y  perista  el dia viernes 20 “
junio habiéndose comenzado a 23. _ egfj

34 Condujo tanto el solícitoyelo de estos señores 
y  ¿1 verlos privar de las comodidades de sus casas en 
el mayor rigor de los calores, para el egemplo de los 
maestros y oficiales, que por este medio parece qu« 
movia Dios los corazones de los artífices para vencer 
las graves dificultades que se ofrecían en la egecucion 
de que no es pequeño indicio, que habiendo toirin 
do Tomas Román, maestro de obras á solo su cuida-

Noi
laja
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do y  á toda costa la egecucíon de la fábrica, conforme 
la disposición y  traza de José del O lm o , sin solicitud 
humana se le vinieron á ofrecer diez y seis maestros 
con sus oficiales , madera y instrumentos, para ayu­
darle al cumplimiento de su empeño; y  perseveraron 
todos con tan fervorosa constancia , que sin reservar 
las acostumbradas horas para el descanso, tomando so­
lo el término preciso para comer, volvian á su traba­
jo con tal gusto y alegria, que explicando el motivo 
de sus anhelos, prorrumpían en estos clamores: viva 

Y la fe de Jesucristo; háse de cumplir con tiempo, y  si 
q faltare madera, sabrémos deshacer nuestras casas para 

_ i, tan santo empleo.
35 Grecia con esto la obra de tal manera, que el 

l^ípueblo concurría á ver los aumentos con que se ade- 
■)0lantaba cada dia con nueva admiración, la cual fue

■ ^lípiucho mayor cuando vieron que en tan pocos dias se 
; í|:.habia concluido tan singular y tan ostentosa fábrica.

36 La primera diligencia fue asegurar los funda- yjjjfg 
.: |inentos sobre que habia de cargar peso tan grave. Y  á ícasas y cuevai.

;  ̂ señalo el señor don Fernando dé
Rp concurrieron los señores comisarios con Jo-
Ésé del Olmo, maestro mayor, y  examinaron todas las 

cuevas y  casas que habia de ocupar el teatro en el án­
gulo que hacen, desde la esquina de la calle de Tole- 

I do hasta la calle nueva, que sale á la puerta de Guada- 
y  con vista y  aprobación de dicho maestro ma- 

yor en pijsencia de Eugenio de P a z , oficial segundo 
de don Diego Orejón secretario de ayuntamiento, por 

oreS'Ap cuevas en lo mas interior délos
s en il; ^* '̂ficios, y como dicen, metidas de fabrica y ser las 
: los i  terreno firme se hallo, que el suelo era bas-

|i tantemente seguro para recibir la carga de tan suntuo- 
so edificio.

®  3 7  Su planta constaba de ciento y  noventa pies de Planta del tea-
í|fiargo, y  ciento de ancho, formando un paralelogramo, r̂o.
! ® ^ y a  planicie contenia diez y  nueve mil pies cuadra- 
q  dos superficiales. Tenia de alto trece pies desde la sti- 
ú C  2

quí
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40
perficie de la plaza á su primer suelo. Subíase á él por 
dos escaleras con un tiro por frente en cada una de 
ellas, que se componía de diez grados de media vara 
de huella, y diez dedos escasos de altura y trece pies 
de longitud. ,Desembarcaban en una mesa de trece pies 
en cuadrado, y  desde allí partía otro tiro con otras 
diez gradas del mismo ancho, largo y alto que el pre­
cedente. Entrambas las dos escaleras tenían sus puer­
tas al pie de la primera grada, y miraban los dos tiros 
primeros de ellas al O riente,‘ y la que caia al Seten- 
trion desembarcaba á la superficie del tablada de la 
mano izquierda de S. M . , y  á la mano derecha desem­
barcaba la otra escalera por donde habian de subir los
consejos al primer suelo.

38 En el plano del teatro se determinaron tres 
corredores; el primero desviado siete tercias de la pa­
red de las casas del conde de Barajas, donde SS. M M . 
habian de ver el auto , y corría este desvio por toda la 
longitud de él. Tenia este corredor catorce pies de an­
cho, y  cincuenta de largo, que sirvió para pasar la 
procesión de los reos por delante de SS. M M ., para- 
que mejor los pudiesen ver.

39 A distancia de veinte y  dos pies de este corre­
dor se formó otro de diez y seis pies de ancho, y cin­
cuenta de largo , en el cual se hizo un tarimon al haz 
que mira al Orlente, en el medio del largo de su l í­
nea , de cuatro pies de alto , cinco de ancho y ocho pies 
de largo, sobre el cual se levantaron dos jaulas de ver­
jas de dos pies en cuadro y tres pies y medio de alto, 
con sus portezuelas por donde pudiesen entrar los reos 
» oir sus causas y sentencias , y delante de estas jaulas 
á los dos costados de ellas, habia dos escaleras con cua­
tro gradas cada una para subir y bojar á dichas jau­
las ; y frontero de ellas en el mismo corredor, arri­
mado á las verjas se hicieron dos cátedras para leer las 
causas y sentenci.rs de los reos, y  en el irtermedio de 
las dos cátedras se pusieron dos bufetes para que en 
ellos estuviesen las dos arquillas en que iban las sen­
tencias j  las causas.
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40 Enfrente de los dichos Bufetes se pusieron ban­
cos donde se sentaron los secretarios; en el primero sô  
bre la mano derecha de SS. M M .. los secretarios den 
Gerónimo Ruiz de Samaniego, don Gaspar Peinado 
Fanega, y en los demas bancos que había en el inter­
medio de las cátedras estaban sentados.los secretarios 
abogados de presos, relatores y otros ministros guar’ 
dando sus antigüedades , y precediendo á los reíafores 
de los otros ronsejos, que asistieron con diez religio
SOS de santo Domingo y  san Gerónimo para leer las 
causas y sentencias.

.41 A  dMancia de 32 pies se hizo otro corredor 
de 16 pies de ancho, que coronaba la parte esterior 
del teatro, que miraba ácia la parte de oriente - v con 
estos tres corredores se formaban dos patios con el an­
cho de 2 2 , y 32 pies; y el largo de 50. E l  de 22 nies 
era ehnmediato al balcón de S. M . , y  sirvió para los 
soldados de su guardia ; el patio de los 32 pies y  hueco 
de.loytres corredores, que caía á la parte de la plaza 
«rvio para las fámilias de los señores in q u iS Jó r S  "
rh a j k ̂  f costados de estos patios al iado dere- 

o del balcón de S M. hasta el testero de los pañe­
r a ,  que esta en la acera-de la callé de Toledo habiá' 
e espacio de setenta pies, el cual se dividió en tres> 
distancias; la primera de cuarenta pies; la segunda de- 
diez y ocho y  la tercera de doce. La- p r S  " S v l a  

p ano a^las entradas de los consejos, y  para poner- 
ebaltar, pulpito, bancos, y dar paso á las-
ye„,rada_dl los reos, p e í/ lo  c u í S  h!/o ’^ t k c “ ‘r  
qoe tema los dichos cuarenta pies de ancho,- y  dé M rt
dhMne-""'“  ' ° A  1“ Itt'i'ud del teatro: la segunda, 
distancia se repartió en seishuellas de vara en a n X

gradas de dos pies y  cuatro de al,o . para q ° '

tó" oTm enre" V ^
*  e ,Te ’ ^ gradas oche,,.-

dio mag J • altura llegaba dos pies y  me=
los balcones del s e ¿ S o  .
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43 E n  lo alto de estas gradas se estendia la terce- 
• la latitud dicha. y  la longitud misma

r  ̂  ̂ y. r f-pcfí̂ rA 'ra distancia con.la iaiiLuvi j  — - <.- =
de l a s  g r a d a s ,  y  arrimaba a los balcones del testero,
Que mfra a ls ;ten trion .E n  m ediode este sitio se pu-
?o el solio y dosel para el señor inquisidor general,
con dos bufetes á los lados; el de PJ
ra poner las vestiduras pontificales de 5. E . , } el de a 

L  iz q u y d a  para los orna.enros ^

¡! se 
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mano izciuieraa para iub ujucha i ri;<i
pellanes de honoV, qoe habian de ministrarle de di ■
?o iia les ,y  de asistente mayori y  
sobre un tarimon de una tercia de alto , ocho pies de, 
largo y  seis de ancho. Para subir mas comod^nente a 
los asientos de las gradas , y  al trono de S. E .  se hi­
c i e r o n  tres escaleras repartidas; la una de ellas vn e
medio de las gradas de los ° '
iguales distancias, y  tema cada una 
leras veinte escalones de cuatro pies de largo y  cuar

44^^I)ísde lo alto de la tercera distancia (que eii , 
el plano del solio) se hicieron dos escaleras que ten  ̂
lina vara de ancho, y  bajaban hasta el suelo de la p. , 
za y  habitaciones del primer cuarto, para que los conj da 
S  Js  y -ministros pudiesen bajar á las habitaciones de] ba:
primer cuarto á tomar algún alivio. _

4c En frente de estas gradas, sobre que. ^-tab. í

trono de S, E  , á la o ' ' » ] ; " ' "  “ 5 “ ' ?  M  sé í e « i j  
caía al lado siniestro del balcón de S. M , ^
otra tanta fábrica ,  con el mismo r e p a r t i m i e n t o  de ! me
rancias altura y longirud , planos, alto y bajo, - , y,d
i S l a s ; asi in .er iores^ra  que los minisitos qii^si pin
.tian á los reos pudiesen bajar a tomar a 'g“ >' '  ̂ , ,,! . '
como esrerlores para que se „ „

VJ,
cu

ch
sas
2 6
cor

como esteriores ucDa u ov ^,,01 I
res de las gradas' y e n  esta f o r m a  pudieron estai I
,reos como en aparador, para que sin embarazo ft ■
ivlsros de todo el teatro. . rrn ‘ '‘

dó Debajo del tablado y  gradas de os con. ,
liabia odio apartamientos con sus llaves, los tu
S iad o é  paéa Jas cárceles secretas, y las audienc.as

mu
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se ofreciesen dar á loS reos; los otros tres para oficinas 
donde pudiesen comer, y retirarse los caballeros regi­
dores de la villa de Madrid. E l  séptimo era un retiro 
que estaba separado, para que el predicador se pudie­
se recoger mientras era la hora del sermón. Y  el oc­
tavo era para que el sacerdote que habia de celebrar 
pudiese retirarse, si le sobreviniese algún accidente 
en misa de tantas horas,

47 Del otro lado debajo de las gradas y  tablado 
de os reos, habia otras cuatro divisiones para oficinas 
y refectorio donde pudiesen comer y aliviarse los m i ­
nistros, y  dar providencia á.Ios accidentes que pudie­
sen sobrevenir á los reos.

48 Todo esto cupo con mucho desembarazo e ^  
la fábrica grande de este edificio, el cual causo no 
pocj admiración ,.asi por la brevedad conque se ege­
cutó, como por la firmeza conque estaba fabricado, 
y juntamente la unión de las maderas, que parecía 
todo de una pieza ; y  es mui digna de ponderar la ca­
pacidad y magnificencia de Ja anchurosa plaza de la 
villa de Madrid, pues solo en un rincón de los de sus

Ü  bastante para una populosa ciu-
l l ? .  Mas para ponderar la suntuosidad de esta obra,.

^ecir que tenia 897 tornapuntas y  píes dere- 
chos; tema 5900 pies de soleras; 190 gradas en diver-

’ asi en lo interior como en lo esterior; 
ijh: 20 pilastras de á tercia de ancho, y  4Ó pies de largo
1  con sus perchas para recibir los toldos, con mucho nú- 
I mjode_ viguetas, tercias, maderos de á seis„de á ocho 

yide a diez tablones y  tablas, que por nocansar no se es- 
plica el gran número de maderas de que se compuso.
_ 49  Con ellos se cubria todo este anchuroso esoa- 

CIO pa,-a d e f « «  del sol, los cuales se podian ccr?er S S d S  
U1 fácilmente , como efectivamente se corrieron, . tro. 

llego que el sol se quitó para que el aire ventilase la’
(íi 3^^^otos. Fijáronse los toldos en
cí traQ̂ '̂̂ ‘ 1̂  ̂ °  carreras que cargaban sobre las 26 pilas- 

> y Jas contrarias cuerdas se fijaron en los quintos

;iiÍ
:o
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i c o n e s  de h  ahura de la o
-/-V f̂=»rvia cié no poco adorno 3i. tcal Y

qec se formó de bailas en im semicírculo de ' 9°
3e  dum e.ro , que tenia pdr sdb k »
reripr Ifoea de P -
soluados de la fe., y  anearse los señores :
diesen entrar — -^mnes . v  apearse los

A d o ra o s  del 
l e a t r o .

r 1 a ^ p r ^ S l , y  ^pearse '. ^flcen.
demas a c o m p a ñ a m i e n t o  d e l  dia j competen- Í

í ' S s s r í s t ^ s S i r a b : I í ;una calle de bailas de veinte y boteros Las bailas |. » d r d
negaba l a a s t a U b ^  c ^  e y ntc

1 -  I i l í ? ’ ™  m e  tenia la debida proporción par.
dto de embarazar la vísta. * * ( , , ,
despe;ar el ^Yeatro  ñor ^mte del t r o n o *  /¡gri

v i íó s a s  alfombras y
gradas altas de damascos “ ' “ “ ‘ “ ' C elenciade ricat * * “ ' 
blado donde estaba c i„i sólio habia una silla:
.alfombras, y  bufete delan-
mui rica con almohada » “  P ''¿ ; ¡q 5 „  q„e estaba I.
te cubierto “ ‘> .™  | j ,  fdiio un hermoso dosel
cruz y campanillaeCubra e ^Itr
con las a r m a s  « a  es ) a  ̂ pendían colgado
ra c o r r e s p o n d i e n t e  al te g F .
ras que alternaban - f - ^ n n i d i a t a l  al pia­
la inquisición L a ,  t g . hermosas al

Hat
: :|subic 
,|con i 
€s3

la inquisición. Las tres S ™ ' " ’ ¡ r "  ^ a ^ t a m o s a s '  
no y las escaleras escalera prloci' ' f
fombras y el rntsmo^ '  los consejos, y tan.-

lías d,;4f
:Ma pa 
vines c 
. ;-cl a 11 

es,

fombras,, y e l  mismoanu..,^^^ lo, consejos, y tam-

í t a ' ’e T p t t ó  súperñcie del tablado y  los tres cot-

" t ' “ -Los dos bufetes p.ara fe
isentencias, estaban para leer las
l'i E l  Dulpito dcl pí*cdicador^) 4 c T veinte
s e n te n c ia ! 'se colgaron " ’/oM w estaban vts
y  seis pilastras en 9 - corrí an ib 
t i  Jas de damasco carmesí, y  ‘ oo i

ffcUdl ,
M

'tana
Viiaj'í; 
se bh
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mediatos á las gradas de los consejos, estuvieron cu­
biertos de tapices.

53 E l  altar en que se fijó la cruz verde, estaba 
adornado con candeleros de plata, y  la cruz verde cu- 

I  blerta con velo negro. Delante del altar habia doce 
|| blandones de plata, seis á cada lado con sus hachas en- 

cendidas; en el plano de la primera disrancia del lado 
||qn  que estaban los reos, habia nueve filas de bancos 

cubiertos de tapices para sentarse los ministros y  reli- 
!:| giosos que asistían á los reos.
É   ̂ 54 Preparóse para SS. MM. el balcón décimo en Obra que en el
ájótden, contando desde el rincón de la escalerilla de pie- cuarto donde
S d ra  por ser el que caia perfectamente enmedio del tea- 
'%ro,yen el inmediato de su mano derecha se abrió puer- 

ta, cortando su antepecho de tal modo, que se pudiese m 
j^brir y cerrar. Desde este balcón hasta el plano del  ̂ ”  ’ 

/^teatro, se hizo una escalera de siete pies de ancho con 
i||seis gradas, que estuvo cubierta con una rica alfom- 

, y dispuesta para que el señor inquisidor general 
jsubiese á recibir el juramento de S. M. Doróse el bal- 

;Rcon del re i , y  rompiéronse algunos tabiques de las ca­
lcas donde SS. MM. se aposentaron , y púsose una puer- 
;|ta para la mejor comunicación del cuarto y  los balco- 
'|ines donde las damas de ambos palacios habian de ver 
.|cl anfo  ̂ Quitóse el balcón que caia sobre el de los re- 

'cs, así porque nadie pudiese ocuparle, como para 
olgar mas cómodamente el dosel y adornar el balcón 
Toporcionadamente á tan soberanos dueños. Toda Ja 

Ifcual obra y  gasto de ella corrió por cuenta de la villa 
•:de Madrid, excepto el adorno y colgadura de la ven­
tana de SS. M M ., que tocó al cuidado del tapicero 
mayor; y la colgadura y adorno de todo el teatro qué 
se hizo por cuenta del tribunal.

SS Esta js  la idea de una obra que atento el tiem- 
Ipo, la materia y demas circunstancias, no es impropio 

amarla maravilla deicrira con el modo que pareció 
laas apto para su inteligencia; porque en semejantes 
asuntos, el primor de ia elocuencia consiste en la cia-

D
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S o é u p r  en
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que irá puesta en su lugar,

F O R M A C I O N  D E  L A  C O M P A Ñ IA  D E  LO S

SO L D A D O S  D E  L A  F E .

A l mismo tiempo que se dio principio a la fa- 
F ó r m a s e  la .5 teatro se formó una compañía impuesta

c o m p a ñ ía  de brica oficiales y soldados. Fu e  nom-
los s o ld a d o s  d e  d e  2 5 0  hombre Salcedo por alfereí
U, fe., brado por rap.ten J  ,„rP e d ? o  del Cas-

Juan D om ínguez,y  „ , i  j e  España,pa-l
tillo, ^ “ 4 “ " “  í ,  disciplina militar. Con-
ra que los industri- g cniríados de esta compa-: 
cedió el tribunal a to jos ministros,!
n ía , que gozasen las p ^fgnsivas y defensivas poi 

. y que pudiesen traer armas o f e n s i ^  j ,  inquisición,
h  íiempo que los her-
Alistáronse en dignamente el honoi
manos del Y P !a estimación de tan
de adiaron de mosquetes, arcabuces,
decorosa m il ic ia  , se aiajaro ‘ ^  narecieron con-
picas, partesanas y .S^pérnTa represe

S r  r ;  ' u r s  minos de reparar la gala de los
tidos que fueron de tanta riqueza y aseo , que ningu

no p jred ó

Instrucción 5 7  . d o n  Fernando Bazán, y aunque la ege-
que se íes dio les dio c m^aba ê va advirtiendo en

>“  soldados cucion e >o q;.= -  ^
¿e  ia fe. ¿ ° a ?  Í l  aut"o“; : * n d ; '  cada cosa en su lugar, se re-

I
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ferlrá brevemente ahora todo lo que hicieron, asi pa­
ra que se vea su importancia, como para que sirva de

I  instrucción á los venideros.
I  58 E l  dia 28 de Junio por la tarde saho la com- I pañiá de las casas del tribunal de corte, donde tenia
I  su cuerpo de guardia, y fiie marchando con buen dr- 
4  den hasta la puerta de A lca lá ; alli había preparada de 
í  orden del señor marques de Ugena, corregidor, canti-
II dad de haces de leña de la cual cada soldado fue to- 

■ÍV mando un haz, y  con esta fagina volvieron marchau- 
- 4 i do hasta hacer alto en la plazuela de Palacio.

' <0 E l  capitán subid hasta el cyarto de S. M. por Sube el capitán
íá la  puerta del retrete, llevando en la rodela un haz de el haz de lena 

r, A  fagina prevenido con el aliño y proporción mas de- ^
,*cente para presentársele al rei nuestro señor. R ecib id '
,!^ le  de su mano el duque de Pastrana , que le llevo á la 

i 'á|real presencia de S. M . , el cual por su propia mano le 
dentro á mostrársele á la reina nuestra señora doña Eui- 
'^M aria de Borbon, y  volviéndole á sacar, le recibid el 

P̂ 'i Mduque de mano del rei y se lo volvió a entregar al ca- 
pitan, diciendo ; que S. M. mandaba que le llevase en 
su nombre, y fuese el primero que se echase en el fue­
go. Advertencia qu'e al rei nuestro señor le dictó la 
piedad heredada del santo rei don Fernando el terce­
ro, que en semejante ocasión para dar egemplo al mun­
do, llevó la leña al brasero como queda referido.

óo Bajó el capitán llevando en la rodela el haz re­
comendado de S. M. y  en incorporándose con la com- 
)añia puso el haz en la véngala, y á su imitación todos 

los soldados, llevando su fagina en las picas y los mos- 
Iquetes al hombro, fúeron marchando hasta el brasero 

onde dejaron la leña y  separado el haz con cuerpo de 
1 1  s guardia para mas perfecta observancia del orden del reí.
‘ ||Y el resto de la compañía volvió marchando en ór- 

idsta el cuerpo de guardia del tribunal de corte.
Al salir la procesión de las crqces verde y  blan­

ca, batió el alférez la bandera, y  hizo salva la com­
pañía en la plazuela de doña María de xYragon. L oD2

.  ^ 7
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misnio se repitió en la plazuela de Palacio, enfrente
del balcón de S. M . ; y  marchando delante de la pre­
cesión luegO- que llegó a la plaza, se ordenó en dos 
filas por un costado y otro dentro de las bailas; y  ha­
biéndose colocado la cruz verde en su lugar, se repi­
tió la salva y  el alférez tremoló la vandera. Fue lue­
go delante de la procesión de la cruz blanca hasra el 
brasero, disparando por todo el camino a trechos; y 
en habiéndose fijado la cruz blanca en su puesto, re­
pitieron la misma demostración de salva y bandera 
que hicieron al
soldados quedaron con la cruz de guardia, y  el resto 
volvió marchando á las casas del tribunal de corte.

62 E l dia del auto á las cinco de la mañana se pu­
sieron en dos filas en la calle por donde habian de sa­
lir los reos para defender el paso de las olas de la gen­
te que concurria. Y  habiendo salido los reos,. marcho 
la compañía delante de ellos; y llegando á la plaza se 
escuadronaron fuera de las bailas, hasta que las guar­
dias del rei (que guardaban las bocascalles y  entradas 
de las bailas) se retiraron.á sus puestos debajo^del bal­
cón de SS: MM. Luego que entró el acompañamien­
to marchó la compañía hata la plaza accesoria del tea­
tro , donde arrimó las armas junto al tablado; y  cuan­
do los relajados fueron entregados al brazo seglar, rué 
un trozo de los soldados con los tenientes de Ja  villa 
acompañando los reos hasta el lugar del suplicio > 7 ^  
resto de ellos se quedó en la plaza para hacer sa va 
(como después hicieron) al tiempo que se acabo_ e 
dar la absolución á los reconciliados, a los cuales fue­
ron acompañando hasta las cárceles del tribunal, y a
biéndolos dejado en e l l a s  , partieron marchándola
brasero á incorporarse con el resto de la compamj 
que aili estaba. E l  dia siguiente á la hora que se acabo 
de egecucar L-. juAicia, vino todo el escuadrón , lle­
vando en procesión la cruz blanca hasta la parroquia 
de san M iguel, donde el cura salió á recibirla con su 
clerecía, cantando, y repicando las campanas hasta

V.?
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colocar la cruz en el altar m ayor, y fuego salieron al 

i cementerio , y clamoreando las campanas, cantaron 
un responso por los ajusticiados .convertidos. Y  ha- 

' bien Jo  asistido á esta función, volvieron los soldados 
'a l  tribunal de la corte.

68 E l  dia tres de julio la tercera parte de la coirr- 
ó pañia partid marchanda desde el cuerpo de guardia has- 
tta el convento de santo Tomas, desde donde vinieron 
acompañando la cruz verde , que los religiosos de 
nuestro padre santo Domingo llevaron en procesión 
hasta el convento de monjas de santo Domingo el 

* real, y alli se coloco en uno de los pilares de la igle­
sia, y los soldados volvieron en orden al cuerpo de

pues que partie-
a penirencia de

guardia: y el dia cuatro de julio, des 
ron los p.mitenciados á la cárcel de 
Toledo, habiendo cumplido perfectamente con su- 
obligación , se acabo de disolver la compañiai

De los señores que se hicieron familiares p a ra  esta:
función.

_ 64 Como la autoridad de los jueces no puede su* 
stsfir sin tener ministros que cooperen con puntuai- 
observancia al cumplimiento y  egecucion de lo que- 
se juzga y dispone en los tribunales; y  como al en­
tablarse la Inquisición, la multitud y ostinacion de
los reos no acostumbrados entonces á lo que aborre­
cían como rigor, y estrañaban como novedad hacia 
peligroso el uso de tan santa jurisdicción, muchos va­
rones nobles, encendidos con el ardiente celo de la fe. 
se ofrecieron á servir y defender á tribunal tan sa­
cado, aunque fuese á costa de sus propias vidas; has­
ta conseguir que los inquisidores apostólicos fuesen 
obedecidos y  respetados, y la causa de la fe quedase 

defendida. Creció el niímero de los ministros,, 
que se aplicaron á asistir al tribunal, y  cumplieron 

exactamente con su obligación, que los sumos 
pontífices los remuneraron con muchas gracias é in-
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dulgencias; y  entre otras les concedieron eQprivi- 
le<T¡o de q u e  trajesen á los pechos la cruz deMribunal 
como insignia de su profesión. Y  por esto a los que 
ahora llamamos comunmente familiares, para signincar 
que pertenecen á la familia del santo tribunal, se les 
dio nombre entonces decruccsignatos , que es lo mis­
m o que señalados con la insignia de la cruz. _

65 Son innumerables los privilegios, exenciones 
y  aradas que les concedieron los sumos pontífices, de 
■cuyas bulas se sacan entre otras las indulgencias si>
;guientes.

c

íSumario de algunas indulgencias, y  privilegm  concedi­
dos por algunos sumos pontífices á los señores inquisi o- . 
res, oficiales , comisarias, furniliares y .otros ministros ail 1 
santo ojich de la Inquisinon contra la herética pravedad, 
y  d la cofradía de los cruzados , debajô  de la ..invocación j  í

yítulo de san Pedro M ártir.
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■66 T os sumos pontífices Urbano I V , en el ano 
Ae 1 2 6 1 ,  y  'Clemente I V ,  que 'e sucedió en el ano 
Ae 12 6 5 , concedieron por sus -bulas apostólicas, que 
comienzan pr¿e c u n c t is á los señores inquisidores 
apostólicos que se ocuparen en los negocios del san­
to  oficio la misma indulgencia plenaria que rué 
.concedida en el concilio general Lateranense que se
celebí'ó en la ciudad de Rom a en el año de 12 15  i 
los que fuesen á socorrer la tierra santa, no solo por 
una vez , sino en los actos acabados que celebraren 
contra los hereges en favor y defensa de la fe católi­
c a , asi de reconciliación, 'abjuración, absolución, u 
de cualquiera egecucion durante su oficio.

Ó7 Iten: los mismos pontífices referidos conceden 
á los fiscales, secret-arios , abogados notarios y de mas 
oficiales que juntamente con los señores inquisidores 
asistieren personalmente en la prosecución de las can 
'Sas contra los hereges tres años de indulgencun'O

__ ___   /iir
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dore; 
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cualquiera de ellas, en que se ocuparen en el aic 10 7 ^
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santo oficio, siendo distintas las unas de las otras Y  
la misma indulgencia les es concedida por el pontífice 
Gregorio V IH  en su bula , que comienza: lile huma- 
nigeneris, que fue publicada en el año de 1235 , y  por 
Adriano V  en su bula, que comienza firmissimé teneat,. 
año de 1259.

68 Iten : conceden los mismos sumos pontífices 
Urbano IV  y Clemente I V ,  en las mismas bulas refe­
ridas á los dichos señores inquisidores, que vinieren 
á fallecer durante el tiempo que egercitaren su oficio 
apostólico contra los hereges, indulgencia plenaria y  
remisión de todos sus pecados en el artículo de la 
muerte, estando contritos y  confesados.

69 Iten: los mismos pontífices, Urbano I V ,  en 
la bula que comienza, llcet ex ómnibus, y  Gregorio IX  
^ Clemente IV  en las que quedan referidas, conceden 
i  los dichos oficiales del santo oficio , que estando 
ocupados juntamente con los dichos señores inquisi­
dores en las causas contra los hereges vinieren á morir,, 
indulgencia plenaria y remisión de todos sus peca­
dos en el artículo de la muerte,.estando contritos y  
confesados.

70 Iten: el pontífice Clemente V IL , en la bula 
, que comienza : cum sicut, dada en Bolonia á los 15 de 
r |  enero de 1530 concede á los crucesignatos ó famiüa- 
' i  res del santo oficio , que son una misma cosa aunque 
' É  difieren en el nombre, que cuando son recibidos por

® lo s  señores'inquisidores^y Juran en sus manos, que 
todas las veces que fueren llamados por lo.s dichos se­
ñores d sus vicarios, que son los comisarios para pren­
der los hereges, acudan con todo su poder, conseJo' 
y favor; Ies cencede S. S. por aquella v e z ,  y en el ar- 

A  tjculo de la muerte, estando contritos y  confesados,. 
I  indulgen cía plenaria y remisión de todos sus pecados, 
|  y que puedan ser absueltos de todos crímenes y  esce- 
■' sos, aunque sean de los reservados en la bula de ia 

Cena dcl Señor.
7S  I ten : el. mismo pontífice Clemente V I I  les

cY
•o

$
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c o L ed e  en la dicha bula á los dichos^familiares, que 
en tiempo de entredicho puedan asistir á los divinos 
oficios; y  que si en tal tiempo murieren , gocen de 
eclesiástica sepultura, aunque sin pompa funeral, co­
mo no hayan sido causa del dicho entredicho. Asirnis- 
mo les concede, que todos los dias del año que visi­
taren cinco altares en una iglesia, si tantos hubiere en 
ella, d uno no habiendo mas en la iglesia^ del lugar 
donde asistieren y rezaren un salmo de rodillas, d cin- 

iCO paternóster y cinco avemarias, ^ganan las mismas 
indulgencias que son concedidas a los que visitaren
las estaciones de la santa ciudad de Roma.

72 Iten ; se les concedió á los dichos crucesigna- 
tos ó familiares del santo oficio, por los pontífices 
Urbano IV  y Clemente I V ,  en las bulas arriba refe- 
rid.ís, que comienza: pra  cunctis , y por el pontífice 
Calixto I I I , en bula que comienza: injunuum nihis, 
dada en el año de 145^ > todas las veces que fu^-1 
ren á prender los hereges , gocen del privilegio de la 
indulgencia plenaria que Ies fue concedida a los que 
fueren en favor de la tierra santa por el pontífice 
Inocencio III  en el concilio general Lateranense ar­
riba -referido.

73 Itea : el pontífice Pió V .  en la bula que ̂ co­
m ienza: super grsgetn Domini, en que confirmó a los 
■cofrades de san Pedro Mártir, que eran oficiales , co­
misarios y  familiares del santo oficio de la Inquisi­
ción de la ciudad de Valladolid, las constituciones 
y  ordenanzas de la dicha cofradía , á suplicación de 
cardenal don Francisco Pacheco , concede á todos 
los señores inquisidores, fiscales, secretarios y demás 
.oficiales de la cofradia, que entonces eran , y por 
tiempo fueren, y  á todos los demas señores inquisicio' 
res, fiscales, oficiales, comisarios, familiares y  mi- 
xiisiros de las demas inquisiciones, siendo cofrades ele 
Ja cofradia de san Pedro Mártir, o que por tiempo 
fuesen admiridos á la dicha cofradia , y delante  ̂  ̂
lino  de los dichos señores inquisidores y un notario o
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secretario del santo oficio, hicieron solemne jura men­
tó de amparar y  defender la fe, y  la iglesia católica 
romana con sus fuerzas y poder, y  al santo oficio dé 
la Inquisición y sus ministros, contra cualesquier he­
reges , cada Y cuando que ocasión se ofreciere y  nece­
sidad hubiere, indulgencia plenaria y  remisión de ro­
dos sus pecados, estando verdaderamente penitentes 
y confesados. Y  la misma indulgencia plenaria y  re­
misión de todos sus pecados Ies concede que gocen e a  
las fiestas def bienaventurado san Pedro Mártir, reci­
biendo el sacrosanto Sacramento de la Eucaristia, y  
en el artículo de la muerte, y  que puedan elegir con­
fesor secular ó regular en la dicha festividad, y en la 

' entrada en la dicha cofradía , y en el artículo de la 
muerte , que los puedan absolver de cualesquier peca­
dos , crímenes, y escesos y  delitos, cuanto quiera gra- 

: ves ó enormes, aunque sean reservados á la Sede 
apostólica, y contenidos en la bula de la cena del S e ­
ñor, imponiéndoles por la culpa penitencia saludable, 
y que Ies puedan comutar en otras obras de piedad 
cualesquier votos hechos , escepto los de Jerusalen, 
castidad y religión ; conque sean obligados á traer pd- 
blicarnente en las vestiduras de fuera y de dentro una 
cruz á semejanza de los crucesignatos; con tal que la 
dicha señal de cruz no convenga con las que traen las 
otras órdenes de caballería de España, que son de 
Santiago, Calatrava y  Alcántara.

74 Iten: el mismo pontífice Pió V  en el sacro C,á- 
non, que comienza, si de protegendis, que con asisten­
cia y consejo de todo el colegio apostólico de los car­
denales se suplicó en la ciudad de Rom a en primero 
de abril del año de 1569 contra los que ofendiesen el

y  personas del santo oficio de la Iquisi- 
ciop, contra la herética pravedad y apostasía. Decia- 
>■3 á todas las personas particulares ó ciudades, y lu­
gares enteros, ó señores condes, marqueses, duques lí 
ue otros mas principales títulos que mataren o hirier 

ó quitaren de su lugar, ó amenazaren á cualquie-
E  '

• I
fe;» Ayuntamiento de Madrid



r í d e  los señores inquisidores, abogados, fiscales se­
c r e t a r á  y otros cualesquier ministros del santo ofi­
cio- V á los comisarios, que en sus distritos egeici 
S n ’ el dicho santo oficio por públicos excomulgados
V Que hayan incurrido en el crimen de lesa Magestad
V  en otras penas gravísimas, para que sean castigados

Sil sacrilegio y malvado atrevimiento.  ̂
ye Todas estas gracias é indulgencias 

e n e  concedieron los dichos sumos pontífices ,  como 
nueda referido las confirmaron de nuevo los pontífi­
ces Clemente V I I  en la bula que comienza ; sm t 
que arriba queda referida; y el pontífice ^  ^
bula Que comienza; Sacrosanct^ Romance, publicada
«  R o m . e f  ,3  de Octubre dcl .ño pasado de 1570-

T a u lo p a p a V . ad perpetuam rei memoriam.

76 Concede á todos y  cada uno de lo® cri 
tianos que fueren admitidos en la cofradía de los cru 
zados debajo del título é invocación de san Pedro 
mártir para asistir á los inquisidores contra la hereti 
S  pravedad que está esparcida por diversas panes en 
ruafoüier tienipo d lugar el dia de la recepciónsi 
recibieren el santísimo Sacramento de la eucaristía in­
dulgencia plenaria y remisión de todos sus pecados.

77  Ite? ;  á todos y cada uno de los cofrades de b 
dicha cofradia presentes y futuros, que estando ver 
daderamente penitentes y confesados, 7   ̂ ]
modidad recibieren el santísimo S^^ramento de eu 
caristía d que estuvieren contritos, que en el 
de la muerte invocaren el piadoso nombre  ̂
con la boca, y no pudiendo con la boca, con el
zon indulgencia plenar¡a.

78 Iten: á todos y cada uno de los dichos c ^
des que visitaren algún oratorio, ’ gEsia o capilla 
la diiha cofradia, en cuidquKja de l o s  días de la ex^^
tacion de la cruz ú de san Pedro J A "  do­
quiera de ellos desde las primeras vísperas hasta p

ner
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tad
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por
nos
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dad, 
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82 
q u i e i  re, c
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ner del sol del dia siguiente, estando verdaderamente 
penitentes, confesados y  comulgados en cada dia de 
estos y en cada año conforme á sus tiempos, y  alli 
ofrecieren sus oraciones piadosas á Dios por el feliz es­
tado de la santa madre iglesia, exaltación de la fe ca­
tólica, estirpacion de las heregias, salud del romano 
pontífice , paz y  concordia entre los príncipes cristia­
nos plenaria indulgencia y  remisión de todos sus pe- 

/ cados.
79 Iten: á cualquiera de los dichos cofrades que 

hicieren las diligencias dichas desde las primeras vís-
> peras de Jos dias de la invención de la santa Cruz,

■ Natividad de nuestro Señor Jesucristo, Anunciación 
y Asunción de nuestra Señora y en el de todos los 
Santos, cuarenta años de indulgencia.

80 Iten: á todos los que ayudaren á prender los 
I hereges, y á guardarlos después de presos y acompa- 
' ñarJos para que vayan seguros d que en cualquier ma- 
V ñera ayudaren á lo susodicho, cuarenta años de indul- 
' gencia.

81 Iten: á los cofrades que estuvieren presentes 
' en las procesiones que hacen por sus estatutos, ó  en 
; cualquiera manera de licencia de ordinario, y  á los 
■; que asistieren á las abjuraciones públicas d particula-
■ res de los hereges, y á los que se ocuparen en la con-
■ versión de los hereges, y  en la instrucción de ellos en 

q fe católica, y á los que asistieren á oir los sermones
que contra ellos se hacen ŷ  á todos los que ayudaren 

i  fautores y  receptatores y  defensores de los
i  hereges, y  á todos los que en lo susodicho asistieren á 
|  Ios inquisidores con consejo, ayuda y favor; el día que 
(  hicieren alguna cosa de Jas sobredichas por la autpri- 

dad, les relajamos en la forma que la iglesia acostumbra 
í, cu;jrenra años de las penitencias que les han sido im- 

|y puestas ó que deben en cualquiera manera.
82 Iten : á todos los dichos cofrades, que en cual- 

I  quiera dia del año visitaren cinco altares si los iuibie- 
r te, ó por lo menos un altar en el lugar donde acon-

£ 2
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3^teciere hallarse, y  rezaren devotamente un salmo 6 
cinco veces el Paternóster con el Ave María , ganan 
las mismas indulgencias y  remisiones de pecados que 
ganaran si en aquel dia visitaren las iglesias en quejiai
concedidas indulgencias en Roma._

83 Iten: que estas indulgencias valgan por todo
tiempo perpetuamente.

84 Iten: declara que las dichas indulgencias y  gra­
cias se conceden de la misma manera á los inquisido­
res contra la herética pravedad, y á los vicarios y  con­
sultores y á los demas oficiales, ministros y sirvientes 
del'sánto oficio de la inquisición,adonde quiera que re­
sidan aunque no estén descriptos en la dicha cofradia, 
híciendo cada uno su ministerio, según que á cada uno 
toca ó en otra manera hicieren las cosas sobredichas; 
n o  ostante las constituciones y  ordenaciones apostóli­
cas , y  la regla que prohíbe conocer las indulgencias 
ad instar, y  las cosas que en contrario pueden hacer. 
Datum Romse apud sanctum Marcum, sub annullo 
Piscatoris, die 28 julii 1 6 1 1, Pontificatus nostri anno 
octavo. S. Cohellutius.

n um
d e m  

d u m  

c r u c i  

; r a n n i  

h a n c  

v i r t u  

( s u p e t

;|c ip er
lí.. •  ,
'.inim

in íii
infig

/isucrií

Forma de bendecir y  dar el hábito á los familiares y  mi­
nistros del santo oficio, lo cual toca á cualquiera de los 
señores inquisidores del distrito 6 á la persona que para

ellos señalaren.
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Vei
Re
Vei
Re
F«
R e
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B E N D IC I O N  D E  L A  C R U Z .

i .

Vers. Adjutorium nonstrum in nomine Domini. 
Resp. Qui fecit coelum et rerram.
Vers. Ostende nobis Domine misericordiam tuani. 
Resp. E t  salutare tuum da nobis.
Vers Dominus vobiscum. ,
Resp. E t  cum spiritu tuo.

. , . * 7
íis au

qrnse c 
i'contr 
'Tes fi'

O  R  E  M  U  S.

85 Omnipotens sempiterne Deus, qui crucis sig-
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m im  precioso íilii tu l  sanguine consecrasti ,  per ¿ara- 
deni crucem, et m ortem  ipsius filii tui Jesucrisri m ua-  
dum rediiTiere v o lu ís t í ,  ac per e iusdem venerabiiis  
crucis virtLitem^ h o m in u m  genus ab antiqui  hosris ti- 
rannide l iberast i . te sup^lices ex o ra m u s ,  ut dignerís  
hanc crucem tua pietare bene " 'd icere ,  e t  coelestem eí 
virtutem, et  gratiam im pert iré ;  ut q u icum que  eam  

.super se g ^ t a v e r i t ,  celcsris g r a t i s  p len itud inem  re-  
a p ere ,  et Cristi im contra om n es  a n im ^ ,  et corporis  
jnimicos protectorem  habere mereatur. Q u i  tecu in  
■vivit,' et regnat per om nia  síecula saeculorum. A m e n .

A l  dar la cruz diga.

86 Accipe signum crucis Domini nostri Jesucristí.
in nomime P a ftr is ,_ e t  F i f l i i ,  et Spiritus+ sancti, 
innguram, et mernoriam crucis pasionis, et mortis Te- 

ísucristi redeinptoris nostri, ad anim:e, et corporis tui 
,|saiutem, et catolice lidei defensionem, ut divina: bo- 
:.mitatis gratia, te ad calestia regna perducat. Amen. 

Vers. CRtendtí nobis Domine misericordiam tuam. 
Kesp. Etsalutare tuum da nobis 
Vers. Domine-exaudi orationem meam. 
liesp. E t  clamor meiis ad te veniat.
Vers. Doiriinus vobiscum.

: R esp. E t  cura spiritu ruó..

O R E M U S ,

8 7  _^atende Domine fámulo tuo dexteram coeles-
P(o gloria tui nominis,.signo sacratísi-

iontra nerfi sanct^e fidei tu^:
feutoreset defenso-

S ó n  J  !  ciefendat; et qux dígne postular, sic 
res ese n '  coh^e-
tmm Cristum Dominum nos-

kedf Siempre los nobles de España como quien pro- 
con egemplo a las heroicas acciones de piedad de

% 7

•ó,i

ík
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r
í n .  nación tan católica haciendo nobleza de la re .
g io n , se han esmerado en todo lo que puede condu­
cir para la exaltación de la te y  defensa 
P e r o  aunque en todas ocasiones se han visto singula­
res demostraciones de su fervoroso celo,  
la á la fineza y fervor con que en la ocasion piesente:
pretendieron hacerse familiares del 
tener parte en tan glorioso tr iu n fo , y  log . 
n iie s e  les ofrecía de ganar tantas gracias e indulgen­
cias con la generosa ostentación de la cató lica  constan-

de la tata, ah a  geratquia é ,

los grandes y  proceres del im perio Español .
hicieron inmortales sus nom bres con tan m em oiabl.  
nied-’ d Y  por que los ausentes y los futuros gozen e 
L n s i d o  de v e r  ennoblecido nuestro s i g k , con lo que 
adm iraron los presentes é y m .ta r a n  sin duda lo «  
nideros V porque los ministros del tribunal teiif âii 
í  de v e r  la estimación que hace lo mas esclare
cido del m u n d o ,  de su grado y ‘'■S” *'!"'*' g " '  ¡ 
n óm in a de los señores que en esta P
gracia de familiares y  se pusieron el habito de la santí|

I n q u i s i c ^ o n ^ ^ e ^ e d a d  d e l  t i e m p o  n o  d a ^  ^ P°J
der despachar informantes fuera de M adrid  ; p 

• atendiendo á que los mas son naturales de esta v .U  
y á la notoriedad de pureza de sangre tan c ie it  y

z. . clarada d i s p e n s ó  el señor inquisidor g e n e r d ,  que J
Gracias que su jas  p r u e b a s  e n  e s t a  c o r t e  p o r  F a t u a  c
excelencia con- n i c i e s c u  i<i  ̂ y»- , , cr^nr>^\n^Í2í% V n o ^
jcedióálos seño- rauo. Y  habiendo presen  ̂ <;p hicieron
res que se hlde- b r a n d ó s e  inform antes según el es , ^

ron familiares, pruebas de todos y  aprobadas con la ^
da á tan altos p reten d ien tes , lucieron e '  
de familiares. Mas porque concurrieron m uchos a 
rar en los mismos dias y no es fácil aveiiguai a i  ̂
l a c io n , se proponen en el catalogo siguiente p

órden del A B C .

res , d'

VII
g a  y  S

I X
P i m e n t

X ■ 

y  C u e t
X I  

H o i n o c
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G R A N D E S  D E  E S P A Ñ A .

A
E s p l i c a c i o n  d e

I  D u q u e  de  A h ra n te s  , don A gustín  Alencastre» señores que
I I  _ C o n d e  de  A g u i la r  y  F r ig Ü ia n a , 'don R o d r i g o  M a n u e l  hicieron f a -  

la n n q u e  de L a v a .  miliares.

I I I  C o nd e  de A g u i ja r  señor d e  los C a m e r o s ,  d o n  I ñ ig o  
de la C r u z ,  M a n r iq u e  de L a r a .  ®

I V  Conde de A l v a d é l i s t e ,  don Francivco^M iguel E n r iq u ez .
V  D uque d e  A l b u r q u e r q u e , don M e l c h o r  F e r n a n d e z  de  

la Lueba h n n q u e z .

V I  C o n d e  de  A l t a m i r a ,  don L u is  de M o s c o s o  Osorio .

í  -^stillano , d u q u e  d e  M e d in a  de  ¡as T o r ­
res , don N ic o lá s  de  G u z m a n  y  C a r r a fa .

B

s J s "  'S'Zífii-

P i '.LeL°° ‘' '  Purisco Amonio Casimiro

f  C„r?a“ ’ “  Portocan-ero

H .td=i

X I I  D u q u e  d e  F l i j a r ,  don  J a i m e  F e r n a n d e z  d e  H i ja r .

L

X I V  F e r n a n d o  R u i z  de C a s t ro
I V  D u q u e  d e  L in a r e s ,  don  M ig u e l  de N o r o ñ a  y  S i lva .

M

de M e d i n a c e l i ,  don Tuan F ra i ic isc n  dr» i-, n  
‘¡'‘ t n r i q u e z A f a u  de .R ib e ra ,  P -híancisco d e  la  C er-
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X V I  D uque de M edinasidonia, don Ju a n  de Guzman y

Marques de M ondejar , don D iego  de Silva. 
X V I I I  M arques de M ondejar y  A gropoli  , don Gaspar

Ib a ^ e ^ d e iS e g o v ia -e   ̂ Fern an do  de A ragón y

^ X X ' ^  C o n d e  d e  M o n te r e i , don Ju a n  D om ingo Z n ú iga  y 

Fonseca.

X]
Niño

O

X X I  C on de  de O ro p e sa ,  don M anuel Joaqu ín  G arc i-A l-

:Vaiez óíe T o l e d o .  _
X X I I  D u q u e  de O suna, don G aspar  T e lle z  G irón .

X X
■'^̂ Cordr

V'

X X I I I  D uque de Pastrana, don G regorio  de Silva y  Mea-i 

,doza y  Sandov,aL.

X X I V  D n q u e  de Sesar , don Francisco Fernandez de Co^! 

■doba Cardona y  A ragón.

U

X X V  D u qu e  de U ceda  , don J u a n  Francisco Pacheco Te- 

,tlez Girón.

T I T U L O S  D E  C A S T I L L A .

A

X L I
ba  y  A

X X V I  M arques de A yam o n te  y  V iU a m a “ » q u e , don
T . -\T 7 nñi(Ta.

l' 1

^ ' X i m i '  L  don Jurm de SHva, Men-| | a S
d o z a  y S a n d o v a l ,  p r i m o g é n i t o  del de P a s w  a -  J ; ; : ;

X X V I I I  A lm ira n te  de A r a g ó n  , d o n  i s i d r o  t o m a s  s

‘‘' x x i x ”  conde do Amotonto, don Garda Oaoros L o i « * l |  X H

Xexnos.
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X X X  C o n d e  d e  l o s  A r c o s ,  d o n  P e d r o  L a s o  d e  l a  V e g a  

N i ñ o  d e  G u z m a n .

B
L-í

X X X I  M a r q u e s  d e  B a l e r o ,  d o n  B a l t a s a r  d e  Z u ñ l g a  S o t o -  
m a y o r  y  G u z m a n .

X X X I I  C o n d e  d e  B a ñ o s , d o n  P e d r o  d e  L e l v a .

X X X I I I  M a r q u e s  d e  B e l m a r  ^ d o n  I s i d r o  d e  l a  C u e v a

I
 E n r i q u e z .

X X X I V  C o n d e  d e  C a b r a ,  d o n  F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  d e  
C ó r d o b a  C a r d o n a  y  A r a g ó n .

X X X V  C o n d e  d e  C a l z a d a  ,  d o n  J u a n  d e  C h a v e s  y
chacón.

  X X X V I  M a r q u e s  J e  C a n a l e s ,  d o n  P e d r o ‘C o l o m a .
X X X V I I  C o n d e  d e  C a s a p a l m a ,  d o n  F é l i x  d e  C ó d o b a ,  h i -  

d u q u e  d e  S e s a r .

:' 'S R ^ ^ ^ V I I I  M a r q u e s  d e  F l o r e s - D a v i l a ,  c o n d e  d e  C a s t a ñ e -  
( d a ,  d o n  A n t o n i o  d e  Z ú ñ i g a  y  C u e v a  M a n r i q u e  d e  L a r a .

I /  X X X I X  M a r q u e s  d e  C a s t r o - M o n t e , d o n  J u a n  d e  B a e z a

Sy  M e n d o z a .VT ♦
i X L  C o n d e  d e  C o b a t i l l a s  ,  d o n  A n t o n i o  M a n u e l  d e  C o n -

‘: V ; | t r e r a s .

X L I  M a r q u e s  d e  C o g o l l u d o ,  d o n  L u i s  F r a n c i s c o  d e  l a  
C e r d a  y  A r a g ó n  , P r i m o g é n i t o  d e l  d u q u e  d e  M e d i n a c e l i .

X L I I  M a r q u e s  d e  C u e l l a r  , d o n  F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  d e  
la  C u e v a ,  p r i m o g é n i t o  d e l  d u q u e  d e  A l b u r q u e r q u e .

E

X L I Í I  M a r q u e s  d e  E s t e p a ,  d o n  C e c i l i o  C e n t u r i ó n  C ó r d o ­
ba  y  M e n d o z a ,

3̂'

eU'

)li 

5 A

F

I  I  X L I V  M a r q u e s  d e  F u e n t e  e l  S o U  d o n  L u i s  M o s e n  B r a -  
;C a in o n t e  y  D á v i í a .

X L V  C o n d e  d e  G u a r o ,  d o n  D i e g o  J o s é  C h u m a c e r o  y  
b a r r i l l o .
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V’

X L V I  M a r q u e s  d e  G u e v a r a  ,  p r i m o g é n i t o  d e  l o s  c o n d e s  

d e  O ñ a t e ,  d o n  I ñ i g o  V e l e z  d e  G u e v a r a .

H

X L V I I  C o n d e  d e  H e r n á n  N u ñ e z ,  d o n  F r a n c i s c o  d e  los

^  X L V n í ' ^ ' c m r d e  H u m a n e s  ,  d o n  B a l t a s a r  d e  H e r a s o  y

" ^ ° T T ^ ° ’M a r o u e s  d e  M o n t a l v o  ,  d o n  G a r c i a  S a r m i e n t o  y  T o l e d o ,  
í  C m  S  ? e  M o n t a l v o ,  d o n  A n t o n i o  O r d o ñ e z  d e  C a s t r o .

T T C o n L  d e  M o n t i j o  , d o n  C r i s t ó b a l  P o r t o c a r r e r o . _
S i  £ q u í  d e  M Ó r t a r a ,  d o n  J u a n  O r o z o  M a n r . q u e  de

L a r a .  q

L U I  C o n d e  d e  O r g a z ,  d o n  J o s é  H u r t a d o  d e  M e n d o z a  

R o j a s  y  G u z m a n .  ^

L I V  M a r q u e s  d e  P a l a c i o s ,  d o n  P e d r o  d e  A l a r c o n  y

C o n d e  d e  P a l m a  ,  d o n  L u i s  F e r n a n d e z  P ° ^ t o c a r r e r o  

Í y I  C o n d e  d e  l a  P u e b l a  d e l  M a e s t r e  y  d e  N i e v a ,  don

L o r e n z o  d e  C á r d e n a s .  ^

L V I I  C o n d e  d e  l a  R i b e r a ,  d o n  F r a n c i s c o  d e  M e d i n a  y 

G u z m a n .  ^

\ I

L V I I I  D u q u e  d e  s a n  J u a n  , d o n  F e r n a n d o  d e  M o n e a d a  f

A r a g ó n .  ^

L I X  C o n d e  d e  T e n d i l l a ,  d o n  J o s é  I b a ñ e z  d e  S e g o v i a  y |

M e n d o z a ,  h i j o  d e l  m a r q u e s  d e  M o n d e ) a r  T  J
L X  C o n d e  d e  T o r r e s - v e d r a s  , d o n  A n t o n i o  B r a c a

D á v i l a ,  h i j o  d e l  m a r q u e s  d e  F u e n t e  e l  S o l .

V

L X I  C o n d e  d e  V i H a l v i l I a ,  d o n  J u a n  F r a n c i s c o  B a l v i  I m ' |  

b r e a  y  E s p i n ó l a .
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L X I I  C o n d e  d e  V i l l a v e r d e  ', d o n  G a s p a r  d e  S a n d o v a l  M e n ­
d o z a  J  S i l v a ,  h i j o  d e l  d u q u e  d e l  I n f a n t a d o  y  P a s t r a n a .

P E R S O N A S  IL U S T R E S .

A

L X I I I  D o n  A l o n s o  d e  A g u i l a r , d e l  c o n s e j o  d e  ó r d e n e s ,
h i j o  d e l  m a r q u e s  d e  P r i e g o  ,  d u q u e  d e  F e r i a .

L X I V  D o n  A n t o n i o  d e  G u z m a n  y  D á v i í a  ,  h i j o  d e l  m a r ­

q u e s  d e  V i l l a m a n r i q u e .
L X V  D o n  A n t o n i o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o b a ,  h e r m a n o  d e l  

d u q u e  d e  F e r i a .
L X V I  D o n  A g u s t í n  A l f o n s o  d e  G u z m a n ,  b e r m a n o  d e l

m a r q u e s  d e  l a  A l g a v a .

B

I X V I I  D o n  B a l t a s a r  d e  M e n d o z a  y  C a a m a ñ o ,  i s u m i l í e r  
d e  c o r t i n a  d e  S .  M .  , h e r m a n o  d e l  m a r q u e s  d e  V i l l a g a r c i a .

I X V I I I  D o n  B e l t r a n  V o l e z  d e  G u e v a r a  ,  h i j o  d e l  c o n d e  
d e  O ñ a t e .

D

L X I X  D o n  D i e g o  G ó m e z  S a r m i e n t o  d e  l a  C e r d a ,  h e r m a ­
n o  d e l  d u q u e  d e  H i j a r .

F

L X X  D o n  F r a n c i s c o  P e r e z  d e  C a s t r o ,  h e r m a n o  d e l  o o n d . c  
¡de  L e m o s .

G

L X X I  D o n  G a r c í a  d e  G u z m a n  ,  d i g n i d a d  y  c a n ó n i g o  d e  
[ T o l e d o , h e r m a n o  d e l  m a r q u e s  d e  M o n t e a l e g r e .

L X X I I  D o n  G a s p a r  d e  l a  C e r d a  y  L e i v a ,  h e r m a n o  d e l  
¡ c o n d e  d e  B a ñ o s . .

L X X I I I  D o n  G e r ó n i m o  d e  E g u i a , h i j o  d e  d o n  G e r ó n i m o  
| d e ' E g u i a . ,  s e c r e t a r i o  d e l  d e s p a c h o  u n i v e r s a l .

J
L X X I V  D o n  J o s é  L ó p e z  d e  L e m o s  , h e r m a n o  d e l  c o n d e  

idc A m a r a n t e .

F 2

4 3
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o s  s a n  . i • i t >
L X X V I  D o n  J o s é  P i m e n t e l , h i ] o  d e l  m a r q u e s  d e  1 o b a r .
L X X V I I  D o a  J u a n  A n t o n i o  d e  Z a r a t e  , s e ñ o r  d e  v  i l l a -

n u e v a  d e  l a  S a g r a  , y  s e c r e t a r i o  d e  g u e r r a .  _
L X X V I I I  D o n j u á n  d e  A u g u l o  , s e c r e t a r i o  d e  b .  M  y 

d e l  c o n s e j o  d e  c r u z a d a , y  q u e  s i r v i ó  a u s e n c i a s  y  e n f e r m e d a d e s

d e l  d e s p i c h o  u n i v e r s a l .  ^ , -  j  i
L X X I X  D o n  M a t e o  d e  G a r n i c a  y  C ó r d o b a ,  s e ñ o r  d e  las

c a s a s  y  m a y o r a z g o  d e  G a r n i c a .  j  n  u
L X X X  D o n  J u a n  P i m e n t e l ,  h i j o  d e l  m a r q u e s  d e  P o b a r .

L X X V  Don José Moneada y  Aragón , hermano del duque

¡res { 
la es

M

cepc 
ÜY 3 s i  

cido 
ísion 
icolo

L X X X I  D o n  M a n r i q u e  d e  N o r o ñ a , h e r m a n o  d e l  d u q u e

d e  L i n a r e s .  -t n . m i j  i
L X X X I I  D o n  M e l c h o r  d e  G u z m a n  y  D a v i l a , h i )0 d c l

m a r q u e s  d e  A y a m o n t e  y  Y i U a m a n r i q u e .

toara
ídose

•. ĉia.

^dan
.arni

L X X X I I I  D o n  P e d r o  P i m e n t e l  ,  h i j o  d e l  m a r q u e s  d e | ,  

P o b a r .

L X X X I V  D o n  S a l v a d o r  R u i z  d e  C a s t r o ,  h e r m a n o  de

c o n d e  d e  L e m o s .  j . l
L X X X V  D o n  S e b a s t i a n  P i m e n t e l  ,  h i ) o  d e l  m a r q u e s  de

P o b a r .

De la procesión de las cruces verde y  Manca.

p . .« F n  de 86 Como los príncipes de la tierra ostentan la es- 
l i s  c r u c e s  v e r -  celencia y  amplitud de sus dominios con los blasones 
d e  y  b l a n c a .  que pintan en sus escudos, asi para espitar la juris­

dicción del tribunal sagrado de la Inquisición, y  jun* 
tamente los fines á que se dirige su laborioso egerci- 
c í o  , tomo por armas este santo tribunal una cruz 
verde en campo negro, con un ramo de ohva a U 
parte diestra y á la siniestra una espada , como q u i e n  

dice que la cruz de nuestra redención, por la piedad
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de Dios y suavidad de su gracia representada en la 
i  oliva, ofrece esperanza á los tenebrosos ánimos de los 
i  reos manchados con las sombras de sus oscuros erro- 
I  res para librarse del rigor del castigo conque amenaza 
l i a  espada. Conformase este símbolo con la vulgar ac- 
Icepcion de que el color \serde significa la esperanza; 
M y asi para asegurar el perdón á los nuevamente redu- 
Scidos, el dia antes del auto general se saca en proce- 
Mjion con magestuosa pompa una cruz verde, para que

altar del teatro esté alentando á los reos 
;«para esperar de la divina misericordia, que abrazan- 

;^dose con la cruz producirán dignos frutos de peniten-
pe ;icia. Mas porque ios .que abusan de la divina clemen- 

,,teia , despreciando el perdón conque les ruegan que- 
<dan espiiestos á la indignación de la justicia, que está 

^armada en venganza de la fe, atendiendo á que esta 
-i^Virtud se representa en el cándido esplendor de la 
|blancura, se saca también una cruz de este color para

4 5

d e l

di

d e

de

j]Lie colocada en el lugar del suplicio se manifieste la 
dcausa porque mueren los culpados : y aunque para di- 
|cho efecto pudiera ser con alguna propiedad de color 
trojo y sangriento, no ostante para darles á entender 
da templanza del rigor, pareció' mas conveniente que 
yuese blanca esta cruz, porque no desmayase total- 

i Imente la esperanza del perdón, y porque entiendan 
' dos culpados que corno lo blanco está indiferente para 
¿^recibir otro cualquiera color , asi la cruz de la fe aun- 
: jque ofendida está dispuesta de su parte para recibir el 

>tinte que le dieren sus afectos.
t í  ^ 7  E l  dia 29 de junio , en que celebra la Iglesia 
. .. f  i îetnoria de su glorioso padre san Pedro, á las tres 

jris-j- Ae la tarde se convocaron los calificadores, consulto- 
¡iin-| ^es, comisarios, notarios y  familiares á la iglesia del 
;rci'|Jcolegio de doña Maria de Aragón, donde se veia co- 
:riiZBjlocada la cruz verde con muchas luces y adorno en- 
álaKwedio de la capilla mayor; y  habiendo concurrido 

uien||iodos con mucha puntualidad, se fueron disponiendo 
edadWara salir, y  á las cinco dadas de la tarde empezó á 

F  ir de la iglesia la procesión.

1 es 
alies
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S a l e  l a  p r o c e ­
s i ó n  d e l  c o n ­
v e n t o  d e  d o ñ a  

M a r í a  d e  A r a ­

g ó n .

4 6

l<!.

L l e v a  e l  e s ce * -  
l e n t í s i m o  s e ñ o r  

d u q u e  d e  M e -  
d i n a c e i i  e l  e s ­
t a n d a r t e  d e  l a  

f e .

88 Iban guiando con bastones en las manos de 
plata y  negro don Francisco Portero de Vargas, regi­
dor de M adrid , caballero del hábito de Santiago, 
don Andrés de Valenzuela, caballero del hábbo de 
Calatrava y  regidor de M adrid, Alonso de Tapia, 
A lvaro  N uñez, don Juan de Carrion Ponce de León, 
secretario del consejo de guerra, todos cinco lamilia'
res del santo oficio. ,

89 Seguíanse los soldados de la f e , y  al tiempo
que salieron la cruz blanca y  verde el alférez batid la 
bandera, é hizo la primera salva la compañía. Se­
guíanse el maestro de campo don Diego de Viana j 
don Juan de Salazar, del hábito de Calatrava, fami­
liares del santo oficio con sus bastones en las manos, 
Iban luego los niños de la doctrina, los desamparados 
y los hermanos de los hospitales. Este tiozo le go­
bernaron , llevando bastones como los precedentes, 
don Juan de Talavera y  Francisco de Eguiluz, fami­
liares del santo oficio-

90 Seguíase el estandarte, que le llevaba el esce­
len tísimo señor don Juan Francisco de la Cerda Ln- 
riquez Afán de Ribera, duque de Medinaceh, de !>e- 
gorve, de Cardona, de Alcalá y de Lerm a, marques 
de D enla , de Comares, de Pallares, de Tarifa d( 
Cogolludo, de Alcalá, conde de Ampudias de^Pra- 
das , de santa Gadea , de Dueñas y  Buendia, de los 
Molares y  de la ciudad del Puerto de Santa Mana- 
vizconde de Villam ur, señor de la ciudad de Solso 
na y Lucena , adelantado mayor de Castilla y Anda-I 
lucia, caballero de la insigne orden del toison de oro-

I
flvener

rpas.
ínecid 
íc o n  1¡

Rer á
:mayo 
la COI

.  92
ie l ma
■iVillai
)o y - 
secrel 
ño  y 
de la 
bien i

padres 
merce 
padres 
san F: 
trinita 
padres
■ 94 
con bí
de A r
bito d
de Ve¡
sicion
hábitoru c ia  , c a u a u c i u  u v - -----------------  . ,

sumiller de corps de S. M . ,  de su consejo de estado.
• _  I. r p r i í i c  CV su prim er m inistro  & c.

91 Llevaba la borla de la mano derecha el mar
ques de Cogolludo, primogénito de S. _E. y  genti
hombre de la cámara de S. M. ,_y la siniestra d
Melchor de Guzman , primogénito del marqueb
V illa m a n riq u e , familiares del santo o f ic io , a los c
les seguian mucho mlmero de grandes y títulos

Ayuntamiento de Madrid



Ai*«r

T,*'

4 7
aveneras en los pechos y  hábitos de familiares en las ca 
; pas. Era el estandarte de tafetán doble carmesí, guar- 
|necido de encages de plata con borlas de lo mismo, 

con las armas de S. M. y  de la Inquisición,que el 
lescelentísimo señor duque de Medinaceli mando há- 
|cer á su costa para esta función, y despiies le dio á los 
^mayordomos de san Pedro Mártir para que sirviese á 
la congregación.
I 92 En este trozo iban gobernando con bastones 
|el_maiqués de la Vega ŷ el señor don Andrés R u iz  de 
Willarán caballero del o'rden de Santiago, del conse­
jo y contaduría mayor en el de hacienda de S. M ,, 
secretario del santo oficio de la Inquisición de Logro­
ño y familiares: y  por ser mui numeroso este tercio 

 ̂ de la procesión no pocos de los señores llevaron tam­
bién bastones para irla gobernando.

9 3  Siguiéronse las religiones, conviene á saber; SIguense las re­
padres capuchinos, padres recoletos agustinos, padres lígioues. 
mercenarios descalzos, padres trinitarios descalzos,
padres carmelitas descalzos, los padres mínimos de 
san Francisco de Paula, padres mercenarios, padres 
trinitarios, padres del carmen , padres de san Agustín, 
padres de san Francisco y  padres de santo Domingo.

94 Fueron nombrados para gobernar este trozo 
con bastones de la forma dicha, don Diego Ramírez 
de Arellano , don Pedro de la Mata Velasco, del há­
bito de Santiago, don Juan deU rrea, don Francisco 
de Yelasco, jurado de Toledo y  contador de la inqui­
sición de aquella ciudad, don Antonio de Somoza del 
habito de Santiago, y  José del Olmo ayuda de furrie­
la de S. M ., don José de la C u b a , don Alonso de Pa­
redes secretario del santo oficio, Diego Garcia de san
Román, y Juan Guerrero, todos ministros y  familia­
res del tribunal.

95 Salió luego la cruz blanca acompañada de gran 
^umero de ministros, familiares y  notarios con vene- 
Ps en los pechos y  hábitos en las capas, llevando ve- "A

de cera blanca de á dos libras con Jas insignias de la °rnos.
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fnoregaciot, de san Pedro m ártir, que para este dia 
tuvo prevenidas, y  las repartió a los ministros, asi fo- 
raster^com o de la corte. Llevaba la cruz blanca el 
mavoAom'o mas antiguo de san Pedro mártir de To- 
ledo Acompariábanle con bastones dos ma^ jrdomos 
de S n  Pedro mártir de M adrid, yendo a mano dere- 
cha el mas antiguo, que era Juan de Navasquez , y a 
h  izquierda el mas moderno, que era Luis R o m a i, y 
dfiante de ellos á corta distancia iba el mayordomo 
mas moderno de Toledo también con bastón en la

oó"’ Fueron nombrados para gobernar esta parte 
de^a procesión con bastones, Jun Romero, Juan Ser­
a n o  T S a e r o a ,  Andrés de Armentia, Juan Perez
Martínez, Eugenio de Buendia, OrteS^'
Marcos de Hondatigui, y don ^¿^io d
Morueta, contador de rentas de S. M. 17 secretario
la ilustre congregación de san „ 5

67 Seguíase á este acompañamiento gran nume
ro de notarios y  comisarios eclesiásticos con sus hab- 
ios v%eneras de la Inquisición, y  fueron gobernan­
do c U  bastones don Alvaro de Cabreros, donjos I  
de la Cuba, don José V e l e z ,  don Pedro de N avia ,y|

X - f d e  Í t e " s e  les señalo luga^pau 
nu- fuesen con bastones los señores de titulo, mmi 
Tos de los consejos y  las demas personas a quien s 
les diese bastón y  no se les señalase en la procesi

Scsuiaose los consultores y  calificadores de 
saiRo oficio; iba el reverendísimo padre Andrés eg 
do de la compañía de Jesús, como mas antiguo calift 
i d o r á  ia mano derecha; y  el reverendmnao g  
general de san Gerónimo, atendiendo a su d g  
L m o  huésped á la Izquierda, y entre los aem 
S o r e s  s/guardó la anriguedad P -  J . e n d o  «  « 
Ufirndores de la suprema a todos os de ios o 
banales. Todos llevaban veneras pendientes en
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; d io s , y  velas en ks  manos de á  dos libras que se Ies 
repartieron por orden del tribunal.

l O o  Enniedio de esce cuerpo iba la cruz verde Sale la cruz
, cubierta con velo negro, y  la llevaron alternándose v e r d e ,  y  hace 
j el reverendísimo padre provincial de la sagrada orden «^Ra lacompa- 
; á e  predicadores de la provincia de España, y  el reve- 
V: rendísimo padre prior del convento de nuestra señora 

te Atocha, asistidos de otros seis religiosos graves de
Y su religión para substituir por los padres prelados, por 

si acaso en tan larga procesión no pudiesen proseguir
Y con el trabajo de llevar la cruz. Entre este mismo 
acuerpo delante de la cruz, iba cantando el Salmo del 
liMiserere la másica de la capilla real.
% _ I 0 I  Seguíanse después de la cruz verde los mi- 
.'Ibistros titulares del consejo, acompañando y  hacien- 
'|do un cuerpo con el señor fiscal de la Inquisición de 
uoledo, que precedía en toda la función y á su lado 
■iba el alguacil mayor del tribunal de la Inquisición de 
|aquella ciudad.

_ 102 Toda esta pompa salid con admirable orden 
sin que hubiese la menor quiebra ni discrepase alguno 
reparablemente de lo que le tocaba. Y  parece que el 
Jálelo y la tierra conspiraron para que saliese lucida, el 
cielo con la serenidad del dia sin polvo que ofendiese
hj calor que congojase, y la fierra con la veneración 

¡v ê tanto concurso, á quien el respeto le servia de guar- 
jüia para el despejo; y asi la procesión prosiguió sin 

' fiingun embarazo, gozando la admiración y la piedad 
el mas digno empleo de su contemplación al ver toda 
b grandeza de España, haciendo blasón de ser minis­
tro del santo oficio, y  acompañando el estandart^ con 
layutoridad y  decoro correspondiente ál excelso gra- 

Ido de tan grandes príncipes, y juntamente tan crec¡- 
Edo y bien concertado número de religiosos, tantos
pimistros eclesiásticos y  seglares, que pasaban de sete­
cientas personas con sus velas en las mano', y tal cir- 
-únspeccion, como en quien se retrataba la que en to<
3s sus acciones guarda el santo tribunal.

4 9
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alabarderos del señor marqués de Pobar y Malpica que 
saco de la procesión de los albañiles, vistosamente^a ory 
nados con\estidos de raso negro y cabo de td^d 
plata guarnecidos con encages finos .de P̂ ^̂ a , plumas 
planeas y  negras en los sombreros, y  lucientes alabardas 
en ks  manos^ Salid de su casa con gran gallardía y  ga­
la el señor marqués en un caballo tordillo 
silla de plata de martillo de estraorfonario ‘^fbujo, e 
jaez blanco y verde, que correspondía a k  bbjea ib 
vestido de tafetán negro de lustre bedan o  de blan̂ ^̂  ̂
V plata, y  toda la botonadura, trencillo, ro 
L e r o  y venera de diamantes; llevaba delante dejus 
alabarderos que habia vestido á su costa, acompañan­
t e  diez y  ocho lacayos y  cocheros, á quienes dio
librea de paño de Olanda y chupas de tela ^  |
do guarnecido de oro de M ik n  fino , sombreros co 
plumas blancas y  verdes, y  detras un ^oche rico de 
terciopelo blanco y  verde , que tiraban ca
líos, y con esta orden llego a dona Mana de Arago , 
y  continuando el antiguo blasón de su casa de p r e ­
tor del tribunal de la Inquisición de Toledo, ordeno 
á sus alabarderos no faltasen del puesto que les sena a- 
b a , y  después pasó el señor marques_a acompañar el es­
tandarte. Este mismo dia por k  manana con el misni 
órden y  acompañamiento fue á casa del señor inqu- 
sidor general á tomar el órden; y  habiéndole recibid 
pasó al tribunal de córte, y de allí bajo por k  plazue- 
a de santo Domingo, calle de san Gines y  los Borda

dores hasta su casa, . -
104 Con este órden pasó k  procesión por la pía

zuek  de la Encarnación real, y k x a l le  del Tesoro a 
plaza de Palacio, donde enfrente del balcón de b. 
latió el alférez la bandera y  hicieron la segunda saiv 

TT 1 los soldados. E n  este puesto dejó k  cruz blanca d  ni
yordomo mas antiguo de san Pedro m á r t i r  de T o k  

del balcón de do, y k  tomó el mas antiguo mayordonio de k  fi ^
S. M. la coai- trc congregí|cion de san Pedro-mártir de Maclr
p a ñ i a .
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siguióla procesión por la plazuela de santa Maria, y  
palacio de la reina madre, y  fue rectamente á Ja pla­
zuela de la V i l l a , puerta de Guadalajara, y  por la ca­
lle Mayor: torciendo á mano derecha, entró luego 
por la cálle de los Boteros, y  pasando por la calle de 
Vallas á la plazuela del teatro, subió al tablado por la 

I escalera de mano derecha, y  por junto á-los bancos 
I  que estaban prevenidos para los ministros al lado de 
I los reos, pasó por el corredor inmediato al balcón de 
I S. M ,, y  volviendo á mano izquierda por el plano que 
I habia entre los atrios y  las gradas destinadas para asien- 

tos de los consejos en el altar que estaba puesto en 
aquella parte del plano que caia entre el patio que 

' miraba á la plaza, y  las gradas referidas, y  que pre­
venidamente estaba adornado por cuenta de la parro­
quia y cuidado del cura de san Miguel, en cuyo dis­
trito se fabricó el tablado, se colocó la cruz estando 

Jas luces del altar encendidas, y  al lado de la epístola 
entre el altar y  las gradas se fijó e f  estandarte en un 
pedestal de pie y  cuarto en cuadrado, que para este efec­
to estaba prevenido ; y  perseveró alli el estandarte lias- 

(|ta el dia siguiente al tiempo que llegó la procesión de 
|los reos. Cantó la capilla en verso, y  dicha la oración 
|de Ja cruz, se disolvió la procesión quedando aquella 
^noche para velar la cruz en el tablado la comunidad 
|de religiosos de nuestro padre santo D om in go , que 
Éásu hora acostumbrada cantaron alli los maitines, y  
eide media noche abajo asi los padres de dicha órden 
Icomo otros religiosos, fueron celebrando misas que 
^duraron hasta las seis de la mañana,

105 Habiéndose colocado la cruz verde pasó la con- 
'gi’egacion de san Pedro mártir con la cruz blanca 

Jd'Kguiando por el camino mas breve á la plazuela de san- pgsa laconqre- 
■to Domingo, calle y  puerta de Fuencarral hasta el gacion con Ja 
‘brasero, que estaba á la mano izquierda inmediato al cruz blanca al 
ícamino derecho de Fuencarral distante como, trescien- brasero, 
tos pasos de la puerta. A lli fijaron la cruz en un pe­
destal de tres pies y  medio de alto, que estaba dis-

G  2
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L e s t o  para este efecto en m.edlo del testero del brase • 
Que cae á la oarte del Norte y  mientras se colocaba, 
batid el alférez la bandera y  bicjeron la tercera salva 

T e r c e r a  salva los soldados, los cuales habian venido desde el teatro 
de los s o l d a d o s ,  delante de la congregación, acompañando la cruz has­

ta colocarla, disparando siempre con muí buen orden
por todo el caminó. 4 '

106 Acabada esta procesión de la cruz blanca co­
mo á las diez de la noche, se quedo en custodia de la 
cruz un trozo de la compañía, formando cuerpo de 
guardia , y  los demas se volvieron marchando hasta cl 
cuerpo de guardia que tenian el las casas del tribunal
de córte.

D E  L A  P R O C E S IO N  D E  L O S  R E O S
jy acompañamiento del excelentísimo señor inquisidor

general.

' I

M

Acompañanlos 10 7  L a  corona de toda esta celebridad y  en lo que
s e ñ o r e s d e l c o n -  propiamente consiste la función del auto general de 
s e j o  r e a l  á  l o s  magestuosa pompa con qíie salid el tribunal,
d e l  s u p r e m o  j i g y a n d o  delante los reos‘para haberlos de juzgar en
S o n  '  el mas esclarecido trono y  magnífico teatro, que para, 
quisioion. _ y venerar ha sabido discurrir la osten­

tación de los hombres, porque fue tal este acompaña­
miento, que se puede propiamente comparar a lo que 
se verá en el espantoso dia del universal juicio de Dios; 
porque si alli por una parte, causará horror la igno­
minia de los culpados notada en las insignias, de sus 
delitos y  sus penas, y por otra alegrará la gloria de los 
justos y  la soberana magestad de Cristo y de susapos- 
toles, que siguiendo el estandarte de la cruz asistidos 
de los coros de los ángeles, se encaminarán al valle 
de Josafat donde ocupando el supremo jiu'Z su excelso 
trono, y sus sillas prometidas los que le siguieron, se 
leerán á vista de todo el mundo los méritos y las cau­
sas, y sin valer intercesión alguna se fulminarán y ege- 
curarán, las sentencias,.

í, 'í- I.

i ‘jíc
■í ••
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108 Aquí también se ven las desiguales suertes de 
A  los malos y los buenos: unos con las notas de su infa- 
II mía y otros con las insignias de su dichoso arrepenti-

miento y penitencia: sale un supremo juez aplaudido 
| y  acompañado de todas las gerarquias de la mas no- 
•|ble república , y  conducido gloriosamente al teatro, y 
,|colocado en preeminente solio , manda leer las cau- 
Jsas de los reos á vista de todo el mundo, y  usando 

; 'lya de la verde oliva de la misericordia, ya de la san- 
Igrienta espada de la justicia, á unos admite á la gra- 
•Icia y comunión de la Iglesia, y á otros relaja á los'in- 
cendios voraces del fuego , absolviendo con piedad y  
■condenando con rigor; y finalmente, siendo estedia 
para unos grande y para otros amargo, no tiene cir­
cunstancia en que no parezca traslado de aquel tre- 

/itnendo y formidable dia.
109 Para tan grande aparato fue menester que la Reducense los 

noclie antes anduviese mui  ̂vigilante la prevención, y  r e o s  á  l a s  c á r -  

asi fueron reducidos á las cárceles secretas los reos secretas, 
'.estaban antes repartidos en las casas de los familiares,.
tanto por los muchos que había en el tribunal, como.
para tenerlos separados, de suerte que no tuviesen co­
municación , y habiéndolos congregado todos, como 
a las diez de la noche , después de haber dado de ce­
nar a_los presos-, el señor don Antonio Zambrana de 
holaims, inquisidor de córte mas antiguo, asistido dé 
don Fernando Alvarez de Valdés, secretario del tri­
bunal de Sicilia, entró en los retiros donde estaban 
los reos condenados á relajar , y  á cada uno de por síí' 
tes notificó la sentencia en la forma siguiente.,

Notificamn de las. sentencias.
'̂  < \

j"E-ermano, vuestra_ causa se ha visto y  comuni- . 
o con , personas mui doctas de grandes letras y

t'"*" g'-^̂ ves y de tan 
ha j y  egemplo de ellos se
I altado y  juzgado que mañana habéis de morir:

5 3
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píevenios y  apetcibios, y  p m  que Ip f  ( y  * 
mo conviene, quedan aquí dos religiosos Y  hablen- 
Z e  esplicadi l  cada uno las dichas palabras, manda- 
h Z d v  rentrasell dos religiosos para que le asistiesen,
V de?aba dos familiares á la puerta de cada encierro pa- 
iá  o ie  los guardasen, y  con esta orden y  disposición 
a u S o n  veinte y  tres reos notificadas las sentencias
de muerte, y  atendiendo al 7  “
sentenciados, y  i  la fatiga y  traba|0 j  ,
V» ministros que los asistían, había la piovidencia üei
tribunal hecho gran prevención ^
colate, dulces y  bebidas paia alien o y
quien de ello necesitase. las ho-

1 1 0  Acabáronse de cerrar aquella noche las bo
casc- l̂les que correspondían a aquellas por donde ha 
b de p aS . la p r o i  , y  el dh  ^=1 aute, «  
cer estaban ya cerradas con tablados y  eu e' f  mucho 
nichos donde se pudiese acomodar la gente para
el acompañamiento que se esperaba. j

1 1 1  Toda la noche estuvo formado el tiibunal de
córte para dar audiencia á los reos que /
habiéndola pedido dos mugeres condenadas _a lelaja, 
“ o el tribunal de su acostumbrada misencordi s 
fcon ced ió , y  en recibir sus dichos estuvo ocupado

el señor don Antonio Zambrana gran parte de la no-

30 de junio tan deseado de la
1 1 2  f  á las tres de la mañana se

espectacion d elpaeD io , y  a .. pt t-nhu'
empezaron á dar á los reos los
na! les habia hecho con « n ta  prevención , q ^  an̂ ^
de las cinco se les habia acabado de ai 
A  este tiempo Ies entregaron a “   ̂
nal don Pedro Santos y  José del
duplicados á cada uno, en nic i Z  d
de los reos. E l  primero contenía 
órden con que habian de sacar los reos de los e n e  e 
ros Y formar de ellos la procesión , y  el segundo er. 
lisia poíTa cual se habian de gobernar para llamar ios

ti
'■■V' T‘

ISl

• <■ . i;
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teos en el teatro cuando hubiesen de oir sus sentencias.
Habíase divulgado el orden de que á las seis de la ma­
ñana empezase á salir la procesión de los reos, y  fue 
desde aquella hora innumerable el concurso, asi de 
los cortesanos como de los forasteros que vinieron 
atraídos de tan proclamada novedad; pero no se pu­
do egecutar tan puntualmente como estaba dispuesto 
por haber sido tan largas las audiencias que embara­
zaron la celeridad con que todo se disponía, y  sirvió 

(esta fórmula de que nble faltase á la ce ebridad la pre­
rrogativa d-sea pensión de todas las cosas grandes que 
;rara vez se pueden ceñir y  reducir á las líneas y  tér- 
, minos prescritos con que las mide la planta.

113  Esta detención tuvo la conveniencia deque 
i s e  acabase de componer la gente en los tablados y  pre- 

4 :|venirse para tan largo dia, y  á las siete de la mañana 
|Aeinpezaron á salir los soldados de la fe, y  después de 

|elJos la cruz de la parroquial de san Martin vestida.
Bcon velo negro, y  doce sacerdotes con sobrepellices,, 
ty luego fueron saliendo ciento y  veinte reos ,  cada S a l e n  l o s  r e o s  

p o  de por sí con dos ministros al lado. de las c á r c e l e s . .

I
tí; Reos condenados á  relajar, en.estatua.
X-I.T

se
lU'
res
ÍO- 

ju­
ros 
res 
del 
, e r *  

1 la 
los

 ̂ Los treinta y cuatro primeros en estatua, ya muer- Rbos en esta- 
í | o s ,  ya fugitivos , de los cuales los treinta y dos eran tua.,

Ij^ Tdajados, y  como tales llevaban corozas con llamas 
que lo significan, y  algunos llevaban en las manos las 
arquillas de sus huesos. Las otras dos estatuas iban con 

í|5ambenitos, y  en todos se leían los nombres de los 
F que representaban, escritos co)i letras grandes en ro ­
balos que llevaban por el pecho. Tocábales á los al- 
pKies del tribunal el ir delante de los reos, como 
quien los tiene cometidos á su cuidado, pero por la 

cupacion que se les ofreció' en las cárceles secretas no 
udieron tomar su lugar á tiempo.
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Reos con abjuración de Levi.
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Juda izan tes .

Abjurados de 1 14  D e los reos que salieron en persona se seguían
once penitenciados con abjuración de L e v i ,  unos por 
casados dos veces, otros por supersticiosos, y otros 
t,or hipócritas embusteros, todos con velas amarillas 
apagadas en las manos. Los embusteros y casados dos 
veces con corozas, y algunos de ellos con sogas a a 
garganta, y tantos nudos en ellas cuantos eran los 
centenares de azotes á que salian condenados, como 
después se entenderá mejor al hacer distinta relación
de los reos.

Reos poT judiúzafites con Sambenitos»

~ r í e  Iban luego cincuenta y  cuatro reos judaizan­
tes reconciliados, todos con Sambenitos de media as­
pa y  otros entera , y  con velas como los precedentes.

Reos condenados á  relajar-

1 1 6  Inmediatamente salieron veinte y  un reos 
condenados á relajar, todos con la coroza y capoti. os 
de llamas, y  los pertinaces con dragones entre las 11 • 
mas, y los doce de ellos con mordazas y  atadas te 

. manos. Iban todos acompañados de religiosos que W 
exhortabanconfortando a unos y  rediciendo a o 
Cerraba la procesión de los reos don Sebastian de la
ra , alguacil mayor de Toledo.

Van los señores que se hicieron familiares al tribunal
dt córte.

%

Acuden los se- 1 1 7  En  esta ocasion es digno de advertir, que âs‘ 
ñores ai tribu- en la conducción de ios reos como en otras circn 
nal. cias fue de singular edificación el fervor de ios

res. Concurrieron casi todos al tribunal de coi i

R e l a j a d o s .
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: lia mañana, ofreciéndose prontos para que los ocupa-
: sen en los empleos que tocan al grado de familiares, y  

muchos de ellos fueron acompañando á los reos, eger- 
citando con grande exacción lo que se íes encargaba.

j  18 Fu e  de singular egemplo el del escelentísjrao 
señor don Gregorio de Silva, que viendo hacia falta 

‘ un cerragero para el mas breve espediente del emba­
razo de quitar las prisiones, fue personalmente acom- 

f páñado de un comisario del santo oficio á buscar un 
í profesor de aquel arte, y  con la eficacia de íu autori- 
: dad y diligencia le condujo con tanta presteza que fue 

j j l  . causa de que no fuese mayor la dilación. L a  gloria de 
1 1 esta acción es justo que quede en la memoria para ad- 
I í, miración de los siglos, y que se pondere en todos 
' 'ULmpos que el escelentísimo señor don Gregorio de 

Silva Sandoval y Mendoza de la Cerda de la Vega y  
)Lima, conde de Saldaña, heredero del Infantado, du­
que de Pastrana,/príncipe de M elito, señor de las v i ­
llas de Estremcra y  la Zarza, y  las de Valdaracete, 
¡Albalatc y  Zurita de los Canes, Escamilla y  de la de 
:Barciense y  su heredamiento, y  del lugar de Sayaton, 
|de las Baronías de la R o c a ,  Anguitola, Franchiza y  
Caridad , y  de la tierra del Pozo, en el reino de Ñ a ­
póles , provincia de Calabria: Ultra-Señor de la casa 
de Silva, alcaide del castillo y  fortaleza de Zurita de 
los Canes, y  capitán de las Guardias Viejas de Casti­
lla , comendador mayor de Castilla, Orden y Caba- 
leria de Santiago, Gentilhombre de la Cámara de 
S. M . , y  su montero mayor, duque de Francavila, 
marques de Argecilla y  de la puebla de Almenara , y  
embajador estraordinario al R e i  cristianísimo. Añade 
á la grandeza de tantos títulos el blasón de heroico 
familiar del santo oficio, y  dignísimo ministro del mas 
santo tribunal.

119  Seguíase luego el oficio del tribunal de Tole­
do, acompañado de comisarios y familiares, cerrando 
os secretarios de córte que iban por su antigüedad, 
bu medio de este trozo llevaban los mayordomos de

H
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L l e v a n  l o s  m a ­
y o r d o m o s  d e  

M a d r i d  y  T o l e ­
d o  l a s  a r q u i l l a s  

c o n  l a s  c a u s a s  

y  s e n t e n c i a s .

F a m i l i a r e s  q u e  

a c o m p a ñ a n  a l  

Gonsejoi

k s  coDsreRacíones de san Pedro M ártir  de M adrid y 
dé T o k d o  , dos arquillas cubiertas de te la  de o io , co-
for dé naéar:  guariecidas de franjones de o r o , en que
lo rae  nacai, ^ parias de los reos. Llevaron la
iban las causas y  sentencia Míidrid v  los di-
mano d é t e l a  los ¡ co l basto-

Í l é f í  t o f l X  deías a íquilas ' Hasta aqui la prpce- 
“ on dé t e  que salieron á pie para mejor guardia y

“ " t “ “ D k S n '° t e g o 'p t i " ^ 'P “  al acompañamiento

j r e \ f s é g m a n ) é A i ; Ü i d L  d^cérre^^^^^^

" r l i b í  c S S
“ T 'r é u í^ é s l r é n t e  compuestos con mucho aseo, y 

 ̂ nrvmnosa variedad de matices en los encm- 
antena} p P, levantadas en las manos,
l^ ^ b o  e é T l a s l l s  y Peñeras en los pechos. Seguían.

 ̂ on rtra tan dilatada serie cuanto grave y  autouza- 
Ĥa los minhtros eclesiásticos como notarios, conii- 
sarios y calificadores, g“ ; 'd a ” do en

lé r r v P r t T P é Y o s  r  e'n mué,s decente,

f h ' é s ^ r S -  é : ! “ u i ' i c i r t  r : S i d “  x , .

t e

raban.

/a mui m lk  vMu de M adrid al emeep de U
supTC'inct Inquísioton*

•  I

T o T «¡cerníase con gran lucimiento la coronada y ntuij 
Acompaña la ^ Madrid, con singular bizarría en os » »

S ío s  y hermosa compostura y  gala
presidiendo el señor don Francisco de H erreia finí
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quez su corregidor, acompañado de don Pedro V i ­
cente, caballero del orden de Santiago , del consejo 
de S. M. en la contaduría mayor de cuentas, y  regi­
dor de la villa de Madrid.

\

Lleva el estandarte el fiscal de Toledo.

I 122 Iba luego el señor don Pedro González 
uerra y  Bonilla, fiscal del tribunal de Toledo, lie- ® ^

ando en su mano el estandarte de la fe que era de da-

Íbasco carmesí con los escudos de las armas de la In ­
quisición y de S. M . , de lucida y  preciosa bordadura.
^¡evo' la borla de la mano derecha el señor don Juan 

e Andicano, del hábito de Santiago y fiscal del con- 
liejo real y  la de la mano izquierda ©1 señor don Juan 

jLucas Cortés, alcalde mas antiguo de la casa y  corte 
|de S. M.

123 Sucedían después de los tribunales de Toledo 
y corte y  el consejo supremo de la santa y general In­

quisición, acompañando i  cada uno de los señores del 
iínbunal , los señores del real consejo y  cámara de 
‘ Castilla y  alcaldes de corte, dando con atención cor- 
' tisana su lado derecho á los del tribunal, según por 
siis antigüedades les tocaba.

124 A l  partir se fue observando este orden. V ino 
'Aconsejo en forma desde las casas del ilustrísimo se-

or gobernador, y  delante la villa’ de Madrid acom- 
jañandp al consejo todos á caballo ; y  como iban lle­
gando los señores del consejo real se movían luego 
los señores inquisidores, pareándose cada uno con el 
lompañero que le tocaba. Y  luego que llego el señor 
gobernador del consejo á la puerta dcl señor inquisí- 
|or general, partid S. E .  sin mas dilación y prosiguió 

acompañamiento de esta suerte.
ÍI 125 Con el señor don Alonso R ic o ,  vicario de 

iadrid que se seguía inmediato al estandarte, iba el 
don Sancho de Losada, alcalde de casa y  corte, 

d hábito de Santiago.
H  2
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I I I  I2Ó Con el seüot don Francisco de Lanzos y
Sorom ayor. inquisidor de Toledo iba el señor don 
José Portocarrero, del hábito de Santiago y  alcalde

de casa y corte. , a r\
IV  12 7  Con el señor don Bartolomé de Ocarnpo

V Mata, inq uis idor  de Toledo , el señor don José de 
Arredondo, del hábito de Santiago, alcalde de casa y

corte. ^  , 1 T 1 •V  128 C o n  el señor don Francisco de Isla, inqui­
sidor del tribunal de corte y  canónigo de la santa 
iglesia de Toledo, el señor don Bernave de Otalora y 
Guevara, del hábito de Alcántara, alcalde de casa y

V I  129 Con el señor don Antonio Zambrana de
B o l a ñ o s ,  inquisidor de corte, el señor don Luis de
V arona, del hábito de Santiago, alcalde de casa y 
C O  ■ t e

V I I  130  Ahora se había de seguir el señor don
Antonio Sagade Bugueiro , caballero del orden de 
Santiago, alguacil mayor del consejo supremo de la In­
quisición, que no asistió por estar enfermo; y hacen­
dóse representado á S. M. por el real consejo de Cas­
tilla sobre el lugar que había de tener en el consejo, 
fue S. M. servido de mandar por su real decreto tuese 
en el lugar que le está concedido en la misma torma 
que los demas del cuerpo del consejo, como consta
del incluso decreto.

Copiu del decreto de S- M.-

130  wVeínfe y  cinco de jimio de mil seiscientos 
ochenta. He mandado que el alguacil mayor vaya en 
el'lugar que le está concedido en la misma forma que
los demas del cuerpo del consejo. ^

1 3 1  Y  habiéndose representado a S. M. por el se­
ñor marques de Pobar el perjuicio que se le seguía del 
asiento concedido al alguacil mayor del consejo de In­
quisición’,, fue S. M. servido de mandar remitir orden

Ayuntamiento de Madrid
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ad|unta Gorí el mettíorial el dia 29 de junio víspera 
del auto al señor inquisidor general para que con vis­
ta de el Se diese la providencia conveniente, y por el 
corto tiempo y haber caiJo malo el alguacil mayor, y  
las grandes ocupaciones que se ofrecían, como se deja 
considerar en víspera del tan aparatoso triunfo no set 
pudo responder á S. M. sobre este punto-

VIII 132  Con el señor don: José Manurga, secre­
tario del real consejo de la suprema Inquisición, el 
señor don Pedro de Toledo y  Sarmiento, del hábito 
de Santiago, del consejo real de Castilla.

IX 133 Con el señor don Alonso de Arévalo Mon- 
; ; tenegro, del real consejo de la suprema Inquisición, 
S el señor don José de san Clemente, del consejo real
M  de C a s t i l la .

X. 134  Con el señor don Pedro G il de Alfaro, del 
conseja y  cámara de S. M. y del real en el supremo 

¿ d e  Inquisición, el señor don José de Salamanca, deP 
'■ r̂eal consejo de Castilla.

)  XI 135 Con el señor don Juan de Salcedo, deP 
k - real consejo de la suprema Inquisición, el señor dom 
| 5;Anronio de Castro , del real consejo de Castilla.

XII j 36 Con el señor don Juan Marin de Rodez- 
í¡no, del real consejo de la suprema Inquisición, cP 
‘̂ seilor don Fernando. Moscoso del. real, consejo de 
S'CastIIia.,
I XIII 1 3 7  Con el señor don Toribio ele M ier, deP 
real consejo de la suprema Inquisición , el señor don. 

pCarlos de Villamayor, del consejo real de Castilla.
XIV 138  Con ei señor don Fernando de Bazán, 

del real consejo de la suprema Inquisición , el señor 
dan Juan Antonio de O t a lo r a d e l  real consejo de. 
Castilla..

XV 139 Con el señor don Francisco Estevan dél 
vado, del real consejo de la suprema Inquisición , . t i  
Señor don Geronmio Ramos del Manzano , del real 
consejo de Castilla, del hábito de Santiago.

XVI 140 Con ePseñor don Alvaro de Valenzuela,
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i d  real consejo de la suprema Inquisición, el señor 
don Antonio Sibil de Santelices, del consejo real de

^  X V I I  141  Con el señor don Antonio de Ayala 
Berganza, del real consejo de la suprema Inquisición,
£ l  señor don Gonzalo de Córdoba, del real consejo

^ ^ X V II I  142 Con el señor don Fernando de Ville­
gas , del real consejo de la suprema Inquisición , el se­
ñor don Lope de los Rios y  Guzman, del real conse­
jo y  cámara de Castilla. T-, .  T )  1

X I V  143  Con el Rm o. P. F r .  Francisco Reluz, 
«confesor d¿ S, M . , y  del supremo consejo de Inqinsi- 

. cion, el señor don Antonio de Monsalve, dei real con­
sejo y cámara de Castilla. _ , -.r 1

X X  144  Con el señor don García de Medrano,
del real consejo y  cámara de Castjlla, y de la suprema 
en el real d e  la inquisicion, el senor don G il  de Cas-
t e j o n , d e l  consejo real de Casó lia. ^

X X I  i4< Con el e s c e l e n f i s u n o  senor  ̂don Diego 
S a r m i e n t o  d e  Talladares, obispo, inquisidor general

c o n  e l  s e ñ o r  g o -  y  ¿gj consejo de estado de S. M . ,  el ikistrisimo se  ̂

bernador del Asensio, obispo de Avila y gobernaaor
consejo. ,  ̂consejo real de Castilla. Iba el señor inquisidor ge­

neral vestido de morado con muceta y  mantelete, 
falda larga de camelote de aguas , con sombrero de 
que pendían borlas y cordones, en un gallardo caba­
llo de color vayo y  cabos negros , con silla y  gualdra­
pa , tocado de cintas y felpa moradaj:on jaez y  bor­
las correspondientes, á quien acompañaban doce laca­
yos con librea de felpa, asi la tela morada, como
guarnición y  ios cabos.

iztó Iba después haciendo la guardia con 50 ala­
barderos , el señor don José Pimentel , marques de 
Malpica y  de Pobar con una gala muí rica y digna ci 
tal príncipe en tal función, airosamente a caballo coi 
silla y estribos de plata de martillo, de tan preciosa 
pomo curiosa labor, con un encintado vistoso que ior-

E l  s e r i o r  í n q u í
s í d o r g e n e r a

S e ñ o r  m a r q u e s  

4 ^  M a l p i c a .

m
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I i/

Ayuntamiento de Madrid



maba una primavera de matices, haciendo que pare­
ciese el caballo una montaña de flores.

147 Habiendo salido la procesión de los reos des- C a l l e s  p o r  d o n ­

de las cárceles del tribunal de corte, paso por las ca- ‘le p a s ó  l a  p r o ­

sas del señor inquisidor general; y bajando por la ca- d e  l o s

lie que está en frente , prosiguió á mano derecha á la 
ilazuela de la Encarnación, y  por los mismos pasos 
iieron siguiendo desde las casas de S. E .  todos los de­
más que le iban acompañando.

148 Desde la plazuela de la Encarnación fue de- 
rechamente por lo alto de los Caños del Peral y  salió 
á la plazuela de Santa Catalina de los Donados. D e

i alli por el camino mas breve pasó á san Martin, y en 
I ; la azuela de las señoras Descalzas Reales siguiendo 
Cí toda la acera de la fachada hasra el pasadizo, volvió^ 
h lá  mano derecha, y habiendo hecho muestra por toda 
|<i la plazuela bajó por Ja calle que va á san Gines; y  
r-,:|prosiguiendo por la de los Bordadores entró en la ca- 

Mayor , y  volviendo á mano izquierda fue por ella 
[ «hasta subir por la calle de los Boteror; y entrando en 
L#Ja Plaza Mayor, pasó por la calle que estaba hecha de- 
Li'balías á la plazuela del mismo teatro.

149 La  procesión de los reos subió por la escale- 
Jra de la mano derecha, sita al lado que tenían sus 
^asientos, y  pasando por el corredor que miraba á la pla- 
|za, fueron por el plano donde estaba el altar con la

eruz verde; y  dando vuelta por el corredor inmedia­
to á sus raagestades, pasaron á tomar ios lugares que 
Iks tenían señalados.

150 Apeóse el señor gobernador del consejo y íue- ú p é ' a n r g  e l  s e -

||go el señor inquisidor general en la plazuela de bailas; hor inqubidor
fey habiéndose despedido á un tiempo su escelenci'a to- y 'e-
pmd la escalera, y su ilustrisima montó en la muía pa' g‘>berna~ 
ll.'rT I , *7 dordelconse O,|Ta volver a su casa.

15 1  A l  subir su escelencia al plano del tablado 
¡éió el sombrero á un page y  tomó el bonete, y  ha- 
jCiendo lo mismo los demas señores del tribunal por la 
pcalera que caia ácia ¡la calle de Toledo, subieron al

^ 3
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X o d e l  teatro donde Idzo primero reverencia á la 
S u z  cuyo altar desde la mañana estaba adornado con 
las vestiduras y  plata necesaria por cmdado de los ayu­
das de enardajoyas y  sacristanes de la capilla real. Lue­
go hizo su escelencia

f c m ^ o r U T S n d o s e  ocupadas de personas á 
Quienno les pertenecian las gradas de los asientos,^, 
despejo el señor marqués de Malpica con sus alabarde- 
ros; si bien por la mucha gente, y no poderse dete­
ner S E . ni los consejos, sin el grande reparo de hacer 
esperar á SS. M M ., no se pudo lograr de todo pun­
to  su cuidado. ,

Guardan los D em as  de esto porque la im portunidad gu­
í o  1 dad os las j.;Q5;a no perturbase el con cierto  de ran bien ordenad» 
puertas. función estuvieron los soldados de las guardias del reí

españoR y  tudesca en la mesa de la escalera por doiy 
de entraron los reos. Y  en la escalera opuesta en el si­
tio  correspondiente estuvieron para el mismo fin les 
soldados de 1-a guardia que llevaba el señor marques 
de Maipica. Y  para reconocer los que debían entrar, 
fuera de los familiares que con bastones asistieron al 
tabla lo y procesión de las cruces, fueron nombrados 
•por S É. don Fernando Gallego, secretario del con­
sejo de Inquisición , y  don Rodrigo de Encinas. ofi­
cial mayor déla contaduría general del mismo consejo, 

 ̂ , , ,  .  Habiendo luego subido el señor inquisidot
i S í d d t ' g e "  generd por las escaleriUas al plano estaba su si-
«eral á su $ó- Ha antes de sentarse, hincado de rodillas hizo oracio 
iio- al altar de la cruz verde, -y en el ínterin se vistieion

los cinco capellanes de honor que le asistieron, os 
dos con hábito de diaconales, y  los tres con capas 
pluviales, todo morado, y  en tanto fueron los con­
sejos, calificadores y demás ministros ocupando ms lu­
gares que les tocaban. Fue tan grande el concurso 
este dia, que obligó á que despejase diferentes veces 
el teatro como lo hizo el señor marques de Pobar con 
tus alabarderos en diferentes ocasiones; y  también ele

.'.e
•i-
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peiaron en diferentes veces las guardias de S. M . es­
pañola y  alemana, haciendo lugar en el teatro para 
que mejor se pudiesen conducir los reos para que oye­
sen sus causas y sentencias. _

I <4 Todo este paseo triunfante se hizo con admi­
rable silencio; y aunque las casas, plazas y calles to ­
das estaban coronadas del inmenso concurso que con­
vocó la piadosa curiosidad á ver este maravilloso es­
pectáculo, apenas se oia una voz mas alta que otra.
Y  absortos todos al contemplar por una parte tanta 
gala, por otra tanta decencia y por otra tan mages- 
tiiosa autoridad, empleaban todo el conato en la ad­
miración de ver lo que con palabras no se puede des­
cribir, y  como no iba en la procesión otra música mas 
de la armoniosa consonancia que pe entraba por los 
ojos, toda el alma estaba en ellos sin repartir la aten­
ción con los oidos.

i c j  E n  cada personage de este maravilloso acom­
pañamiento habia mucho que reparar; pero la mages­
tad con que representó su dignidad al señor inquisi- 
dorgeneral fue tan superior, que pareció que este día 
se habia escedido asi propio. Dios como era la causa tan 
suya, quiso darle en esta ocasion luces mayores de mi­
nistro suyo en tan santo tribunal; porque cuando 
predestina ios hombres para los altos puestos, los pre­
para á la medida que pide el empleo de sus ocupacio­
nes, formándolos en el talle , semblante y  estatura 
proporcionados al espíritu grande, que los informa re­
presentando solo con el esterior del aspecto todas las 
grandes escelencias y  prerogativas con que adorno y
ennobleció sus ánimos.

156 Luego que S. E .  acabó de hacer oracion se Vlstese S. E.
vistió de pontifical, y  para ministrar le fue nombrado de pontifical.
tor asistente mayor, don Pedro Rodríguez de Mon-
orte, capellán de honor y predicador de S. M . , cura

de palacio, calificador y de a junta de calificadores de
la suprema, revisor y visitador de las hbrerias por el
santo tribunal: por diaconales don D ieg o  Turrucha,

I
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teniente de limosnero mayor de S. M .,  y  don Carlos 
Muñoz administrador del buen
«n to  oficio, ambos capellanes de honor. Para traer pre 
venido y dar el báculo pastoral ásu tiempo asistió don 
Í S  V e A u g o ,  capellán de honor del reí, canónigo 
u «ÍTni-iacrr) v receptor del supremo consejo de la In 
nuisicion^ para la mitra don Bartolomé caballero, ca­
pellán mayor del real convento y colegio de santa Isa- 
E d , c o S r i o  del santo oficio y capellán de honor

Para ir entregando las vestiduras de pontifi­
cal á ios diaconales, a s i s t i e r o n  dos sacristanes de los de 
palacio y demas de estos dos capellanes y  un de
S E  para ir recibiendo de mano de los diaconales la
m u ce’ta^y m an tele te ,  poniéndolo en una fuente que el

page tenm diaconales fueron revistiendo de pontifi­
cal a S E .  que estaba debajo del solio, y  el diácono
fe puso el a l i t o , alva, cíngulo petoral Y « P »  Ph- 
vial morada, ayudándole el «^'^diacono; y  habi2u 
se revestido de pontifical se sentó S, E .  en sill , J  
don Bartolomé Caballero le puso a mitra 7  don José 
Verdugo le dio el báculo pastoral. A  este tiempo se 
avisó al Garda de Medrano, para que lle­
vase el libro de los evangelios, y al reverradisimo pa
dre Fr . Francisco R e lp ,con fesor  del 
ñor, para que llevase la cruz en que S. había de 
hacer el juramento, y  entretanto el hcenciado don 
Tomas Alfonso de Valladolid Cañedo ^
dignidad de la santa iglesia metropolitana de Bu g , 
capellán de honor de S._ M. y comisario del santo oíi
cío se revistió para decir la misa. ^

. I <9 Vestido S. E . de pontifical con su mitm y  ba-
 ̂ culo  baió á recibir el juramento: iba delante don Jo-

á S^M sé Verdugo y le seguia el doctor don Pedro R o  r
■ guez de Monforte , luego el reverendísimo P^dre com

fcsor llevafido una cruz de porhdo guarnecida de o o
en la mano, con un tafetán y después el señor doo
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García de Medrano, llevando el libro de los evange­
lios , y luego el señor inquisidor general en medio de 
los diaconales; detras de S. E .  don Bartolomé Caba­
llero, que servia la mitra; y habiendo b^ado y qui- 
tadole a mitra delante del altar, hizo S. E . una pro­
funda reverencia á la cruz y  'solviéndosela a poner 
fue acercándose por el plano al balcón de SS. M M . con 
el mismo orden y  acompañamiento ; y  como cuati o 
pasos distantes iba detras don Gerónimo de Samanie- 
L ,  secretario del de Toledo con el libro del tribunal.
L  que está la formula del juramento que los reyes 
hacen en tales ocasiones ; y  en llegando a la ^scalei iLa, 
subió' primero el padre confósor, y luego el señor in­
quisidor general con un diácono a su lado izquierdo, 
el cual te lia  el libro que recibid en el plano del tabla- 
do antes de subir de mano del ^cretario que le lleva­
ba. Subid luego el señor don García de Medrano, y  
después de él el asistente mayor para
alumbrar con la paletilla, y M M
quisidor general al balcón inmediato al 
Jes hizo una profunda reverencia y  e5t>-ego el báculo 
á don José Verdugo, y levantándose SS. ^ M - e n  pie, 
se hincaron de rodillas los
ñor inquisidor general, y  í T J n d n
ñor al lado del balcón donde estaba S. E .,  y habiéndo­
se S. M. quitado el sombrero,
dor general á hacer segunda reverencia, y S. M. puso 
k  mano en la cruz que tenia el padre confesor, y  tam­
bién en el libro de los evangelios que tema abierto don 
Garcia de Medrano; y  luego di)o el señor inquisidor
general estas palabras. ru ,, *-»nioKríi Juramento qui
 ̂ i6o "  V . M. jura y promete por s u / e  y palabra ^ ^

real, que como verdadero y  católico R e í ,  puesto por
la mano de Dios defenderá con A J
católica, que tiene y  cree la santa madre igles.a apos­
tólica de R om a, y  la conservación y aumento ae ella, 
y perseguirá, mandará perseguir a los heijges 7  ^pos- 
taus contrarios de ella, y que mandará dar y dara el

1  2
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favor y  ayuda necesario para el santo ofició de la In ­
quisición y  ministros de ella , para que los hereges p jr-  
turbadoresde nuestra religión cristiana sean prendi­
dos y  castigados conforme á los derechos y  sacros cá­
nones,. sin que haya omisión de parte de V . M. ni 
escepcion de persona alguna de cualquiera calidad que 
sea. Y S .  M . respondió-, asi lo juro y prometo por mi 
fe y palabra real. Y  dijo S. haciéndolo V . M. asi 
como de su gran religión y  cristiandad, esperamos en­
salzará nuestro Señor en su santo servicio á V . M. y 
todas sus reales acciones, y  le dará tanta salud y larga 
vida como la cristiandad ha menester. ”

i6 i  Acabado el juramento, hizo el señor inqui­
sidor general tercera reverencia á SS. M M ., y lo mis­
mo hicieron los que le acompañaban; y S. E  al par 
tir tomó el báculo, y el diácono entregó el libro.al 
secretario por donde se habia recibido el juramento 
á S. M . , y  volviendo por el plano con el mismo acorn- 
pañamiento, habiéndole primero quitado la mitra, hi­
zo S. E. profonda reverencia al altar, y los que le 
acompañaban la hicieron hincando la rodilla en tierra; 
y  luego que S. E .  llegó á su silla, entregó e l báculo 
á don José Verdugo , y los diaconales desnudaron á 
S, E. quitándole la mitra, capa y demas vestiduras, 
las cuales entregaron á los capellanes que las recibie­
ron en una fuente, y el diácono puso á S. E . sobre el 
roquete el petoral, y  los capel anes le pusieron el 
mantelete y muceta , y le sirvieron el bonete yéndose
los diaconales á desnudar,.

162 A  este tiempo dijo el celebrante el introito 
de la misa ayudándole uno de los sacristanes de la ca­
billa real. La mísa fue de la conmemoración de san 
Vablo, y  el frontal colorado correspondiente á la.fies­
ta del dia. Habiéndose sentado luego el celebrante; 
subió al pdlpito donde se habia de predicar el.sermón, 
don Gerónimo de Samaniego, secretario mas antiguo 
del.tribunal de Toledo, y teniendo á .su lado un.em­
pellan con el misal, y  cruz, recitó el juramento del 
pueblo en voz alta en esta forma.
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"N o s  eí corregidor y  alcaides, alguaciles, ca Juramento del 
balItM'os, regidores y hombres buenos, vecinos y mo- pueblo, 
radores de esta mui noble villa de Madrid, corte de 
S. M ., arzobispado de Toledo y de otras cuaiesquiera 
ciudades, villas y Jugares de estos reinos de Castilla,, 
como verdaderos y fieles cristianos obedientes á la san­
ta madre iglesia. ”

164 "  Juramos y  prometemos por los santos cua­
tro evangelios, que delante de nos están puestos, que 

> daremos y haremos tener, y guardaremos y haremos 
í guardar la santa fe de Jcsucrisro y lo que la santa igle- 

sia romana tiene, predica y manda; que esta santa fe 
con nuestras fuerzas todos defenderemos en tal mane­

a r a , que los hereges y los que los creyeren, defendie- 
liren y recibieren y ampararen,. sean prendidos y  casti'- 
pgadbs; y  asimismo los difimados y sospechosos del 
lydicho delito de heregia y apostasia, perseguiremos, ro- 
l'maremos y haremos tomar en cuanto pudiéremos y  
p  nuestras fuerzas bastaren , y que los acusaremos y de  ̂

inundaremos á la iglesia y áfios inquisidores, donde 
.supiéremos que ellos d alguno de ellos estuvieren; no 

:■ les daremos ni cometeremos ningún oficio ni bencfí-- 
I CIO a las dichas personas sospechosas y difiamadas del 
|dicio delito de heregia, y  que no los i-ecibiremos ni 
Itendremos en nuestra familia ni en nuestro servicio ni 
Itomaremos consejo de ellos ni de alguno de ellos sábi- 
pidamente. Y  si por la ventura alguno de ellos con igno- 
I  rancia hiciere lo contrario después que á nuestra noti- 
j  cía viniere, luego lo repeleremos yaJcanzaremos al he- 
I rege de. nos y  de cada uno de nos, y  que en todas las 
jotras cqsas que al oficio y  egercicio del santo oficio dé 

ntjLiisicion y  ministros de él pertenezcan y conven- 
|gan, seremos_obedientes á Dios nuestro Señor y  á la 
|santa madre iglesia romana y  a! santo oficio de la Jn- 
pusicion, asi con nuestros oficios como con nuestras 
prsonas, asi nos ayude Dios y estos santos evangelios' 
jy a cruz que ante nos está; y si asi lo hiciéremos’

IOS nuestro'señor cuya es esta.causa, nos ayude en
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7 °  a,. In. cueroos v  en el otro las almas, y  loeste mundo los cuerpo mal y cap-
contrario Eacjendo,  ̂ , sabiendas per)u-
mente como a malo y  dijeron todos. Amen.
ran su santo nombre ^A^nonia el auditorio en la no- 

E sp l ica c io n  1 65 L a  , como el juramento de
f i e  l a s  personas vedad -lia de M adrid, no permitió que se
mas principales 5. M. y  de la V roncurso, variedad y  nobleza
pue tenian lu- fijciese el reparo en frej-uencia de tan lucido tea-

«1 &  los que com pom ^ k
tro. Yeianse Sb. MM- en s ¿el Reí
to como para rekás y señoras núes-
nuestro señor las augus ^  ‘ ^^.^¿geian e n  los balcones 
tras su esposa y su madre. I  ̂ santificando
siguientes las señoras dara P ostenta-
su gala con la piedad de su pecho Fue
ban grabada la insignia d 1, Rieron de su católi-
.dmfrable la demostración , ,,ostrán-

,co celo llegar bordado en sus preciosos
dolé en el estuci oficio v las que no tuvie-
vestidos el J  primor’ de fineza tan estr-e-
ron tiempo de ^  ¿  iRvar esta sagrada insig-mada,lerec<;mpen amn co

nia en riquísimas ' 'A  " ’ nados v mui poblados dt
' balcones erinosamente reconocían los suge-

personas ilusties, > ambos sexos, y no
tos mas autorizados de ...angeros. Veíase e
pocos embajadores y  5. E . con tal reprel
trono del k l d l ?  hábito, y pre-
sentOLion que llene Asnectáculo. Veíanse senta
.idente en tan señores inquiri­
dos en la eminencia ‘ consejos de S. M
dores, y los señores ministro Veíase el estad'
y  ; ' l ú R  Madrid “ " / V S o  i  J i é  uvo todoá
l „ t c  de le fe " “ lé  Ikvabe. VeiaeseW
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tros mui conocidos por la flima de su entereza y rec­
titud: con que parecia un autorizado congreso de no­
bleza, justicia, letras, canas, religión , celo y las de­
más virtudes.

IÓ6 Veíase en el lado opuesto un túmulo de hor- 
I  rores y  de lástimas. Sobresalian á los dos lados de- 
q aquel alzado preeminente de gradas, que estaba á ia' 

mano siniestra, pendientes en astas todas las estáíuas. 
■ de los condenados coa sus insignias, y algunos con la 

í caja de sus huesos. Veíanse én las gradas superiores in- 
1 terpuestos á distancias competentes los reos condena- 
i: dos á relajar en persona, unos con mordazas y  otros 
I  sin ellas: y en jas inferiores los penitenciados, y todos. 
I  con las. insignias de su condenación y de su pena. 
IVeíanse los ministros y los religiosos, que hacie-n- 
¡;do ofido de ángeles,, procuraban reducir á los ostina- 

Jdos y consolarla los reducidos. Veíanse los planos 
Pocupados de señores, de ministros y  otras personas de 

cuenta, los atrios llenos de.aquellos á quien tocaba , y  
la plazuela de vallas de tanta turba del pueblo que 

|causaba admiración. Veíase alli el altar con la cruz; 
|alli el sacerdote que habia de celebrar Ja misa; alíi los; 
|tres pulpitos; allí las arcas de las sentencias sobre ¡os; 
bufetes; alli las dos jaulas para poner los reos, y final- 
¡mente se veía un conjunto y una bien ordenada con­
fusión de tantas cosas, que todos los que componían' 
aquella muchedumbre cel teatro, quedaban suspensos, 
[̂.mirándose uno a otros. Fue muí acertado el repartí- 

|£Ímiento que hizo de los balcones el esccientísimo se- 
|Sor don Iñigo Melchor Fernandez de Velasco y Tobar,, 
Icondestable de Castilla y de L e ó n c a m a re ro  mayor 
|lel Rei nuestro señor , su copero. mayor, su cazador- 
■ íiayor, mayordomo mayor de su consejo de estado y 
guerra, duque de la ciudad de Frias, marques de Ver­
inga, conde de Haro y de Castelnovo, señor de las 

fcasas de Velasco, de las de Tobar y  de la de los Siete 
m̂ tiintes Je  Lara, ciudad de Osma y  de la de Arnedo, 
■orneadador de la encomienda.de Usagre,,de la orden.

7^
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y  caballem guardar en
167 Siguió S. E . la - Upifasde toros, y como

repartir los balcones «  el de! nd-
el balcón que.cau en e • j. balcón inmediato
„ e r o  Ú  S  ásbtir í  las fiestas,
a la Panadería dond  ̂ í^ctilo el Que en esta
por no j " d e fp r im e r o p ¿ r  mas cercanoal
ocasión fue e n  la veraaa F este nu-

o (V “ g t " p Ú ^  qne c s .i  i , 7 c  
mero el que le toc_, .& ,•  ̂ para que se haga
d e c i d o  y para mejor m g q„e asistían, y
concepto de la canayu ^  gp otra ocasion, se

c s f f j r -  i s ;  s  >■ “
aakones. Donde estuvieron

168 Primer suelo- Mam. ¿ 9 -
B . . e p a v f u n i e n -  ^  R e i n a s .

,0 de balcoaes. • honsw  ̂ 55̂

Númrs. 3 1  3 2  3 3  3 4  oS o ú7 ó 

■ 43  4 4  45  46 47. Tapábalos e.

^ i í I n t e d u S ' a f  l ú q  izqnierdo de SS, 

“ “ N d r ( " t i k r h o n * r e s  de cám ara, mayordo-

”  Ñton-s..2S c 6 - e n m a r a ,  IM-
Í!'ínpa ^3 ^4 ’ vjcm

’̂ r ^ r ^ - i o  “ ¿ s : ' S  . : í  i
“ ' ' N t ™ . “ c a b 1u e rlz o  m ayor.

S  t o t f i l - V u S n S f m o  señor cardenal de To- 

ao- Cerrado por caer sobre e l de SS. M «-
Ndra. 30. Etnbajad-ares-de c j i l a -  .
N ilm . 3 1 .  Mayordomo ma)o .
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Ndmrs. 32 33. E l  escelentísimo señor .duque de 
Medinaceli.

Númrs. 34 35 36. Gentiles hombres de cámara. 
Nárnrs. 37  38. Mayordomo-del Rei nuestro señor, 
Núm. 39. Presidentes.
Númrs. 4 0 4 1 .  E l  reino.
Núm. 42. Secretario del despacho universal. 
Núm.43.Tapado con el dosel del inquisidor general,: 
Núm. 44. Embajador .de D i n a m a r c a . L ,  ;
Núra. 45- A  orden del señor mayordomo m ayor.’ 
Númrs;.46.47. Gonsejo'de guerrai ■ '

170 Suelo tercero. Númrs. 2 1  22. A  orden del se­
ñor mayordomo mayor.

Núm. 23 Secretrios*de estado.
Núm. 24. Secretario de cámara. /
Núm. 25. Maestro mayor. : '
Núm. 26. A  orden del señor mayordomo mayor. 
Núm. 27. Aposentador de palacio.
Núm. 28. Conde de Varajas.
Númrs. 29 30. .Pages del Reí.
Númrs. 3 1  32. Ayudas de cámara.
Núm. 33. A  orden del señor mayordomo mayor.' 
Númrs. 34 35 36. Camaristas de SS. M M .
Núm. 37. £ 1  señor patriarca y  prelados.
Núm. 38. A  orden del señor mayordomo mayor. 
Núm. 39. Secretarios de S. M . de decretos.
Núm. 40. A  orden del señor mayordomo m ayor.« 
Núm. 4 1 .  Capitanes de las guardas.
Núm 42. A  orden del señor mayordomo mayor. 
Númrs, 43 44 45. A  embajadores agentes.
Núm. 46. Médicos de cámara de S. M.
Núm. 47. A  orden del señor mayordomo mayor.

17 1 Suelo cuarto. Númrs. 2 0 2 1  2 2 2 5  26 28 29 
39 40 4 1 42  '43 44 45 46. A  drdeíi del señor mayor­
domo mayor.

- Núm. 23. Contador y  grafier de la reina.
Núm. 24. Guardajoyas y tesorero de la reina. 
Núm. 27.: Secretario dél señor mayordomo mayor. 
Núm. 30. Mayordomo de ia reina nuestra señora,
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l\
[• il

F s p l i c a c l o n  

d e l  d i s e ñ o  y  

l u g a r e s  d e l  t e a ­

t r o .

N á m .  3 1 .  C o n tra lo r  y  grafier del R e í .
N ú m .  32 . M aestro  de la cámara.
N s .  -  3 3 4  35 3 6  37  38. Criadas de las señoras damas.
N á m  4 7 .  Tenientes de las guardas.

1 7 2  Mas porque se pueda hacer perfecto concep­
to  del to d o  de este gran concurso y_ los ausentes su­
plan con esta relación  lo que no pudieron lograr con 
a -v is ta ,  se propone tam bién á contem plación de la 

curiosidad la planta del teatro  c o m o  se ve  en la es- 
tam pa que se sigue. E n  ella se co n o cerá  por las letras 
y  núm eros que corresponden á la esplicacion que se 
añade el lugar que á cada uno le tocaba.

Estam pa del Teatro.
17 3  A  Balcón donde estuvieron SS. M M .

B  Solio del señor inquisidor general.
C  G rada preem inente donde estuvieron los con- 

s e io s , el de Inquisición enm edio con  el tribunal de 
c o r te  á su la d o ,  y luego los inquisidores de Toledo,  
haciendo todos un c u e rp o ,  al lado derecho el consejo 
real de Castilla y  al o tro  lado el consejo de Aragón. 
Y  en la prim era grada de la escalera por donde S. B. 
baid á recibir el juram ento á S. M .  á la m ano derecha 
del señor inquisidor g en eral ,  asiento donde estuvo, 
el señor marques de M aip ica ; y  á su mano izquierda 
en la misma grada y  escalera el fiscal de T o l e d o ,  que
tu v o  el estandarte de la fe en la mano.

B  Segunda grad a , consejo de F landes enmedio,
v  á la diestra el de Italia y  á la siniestra el de Indias.

E  Asiento de la villa de M adrid en la tercera grada. 
F  D onde estuvo el señor marques de Maipica el 

año de 3 2 ,  según parece por la planta y  abecedario 
que para en la secretaria del consejo de k q u i s i a o n .

G  D o n d e estuvo el año de 3 2  el fiscal de loledo  
con el estandarte de la  fe en la m a n o , según parece 
en el abecedario de la p la n ta , q ue para en la secre­
taria del consejo de Inquisición. ^

J I  G rada cuarta y_ quinta para grandes y  tini.oi. 
A unque en ellas estuvieron pocos por haberse sentado
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en los bancos mas próximos á las cátedras á oír las 
sentencias.

J  Calificadores, consultores y  comisarios.
L  Bancos del plano con los comisarios y  notarios 

eclesiásticos que no cupieron en las gradas.
M  E n  la grada preeminente al tercer lugar de la 

mano izquierda del trono y después delfiscal del conse­
jo, el alguacil mayor del consejo, que no asistió por es­
tar enfermo, y  se declara porque no le pare perjuicio.

N  £ 1  alguacil mayor del tribunal de Toledo.
O Bancos de los secretarios de los consejos y  m i­

nistros de la suprema.
P  Bancos donde estuvo el secretario de Toledo 

y otros secretarios de la suprema.
Q Bancos donde estuvo el secretario mas antiguo 

de córte y  algunos secretarlos y ministros de la supre­
ma. Y  en estos bancos en el intermedio de las cátedras 
donde se leyeron las sentencias tuvieron asiento los ma­
yordomos de san Pedro Mártir de Madrid y Toledo,

R  Escalera por donde subió el señor inquisidor 
general á su sólio.

S  Escaleras por donde subieron los consejos.
T  Escaleras secretas para las habitaciones del pri­

mer cuarto de la plaza.
V  Lugar donde se fijó el estandarte en la proce­

sión de las cruces.
X  Altar y  celebrante.
Y  Púlpito para el sermón.
Z  Cátedras donde se leyeron las causas y  sentencias. 
Ntím. I, Bufetes donde estuvieron las arquillas de 

as causas de los reos.
Niím. 2. Asiento de los alcaides.
Ntím. 3. Jaulas donde oian los reos sus sentencias.
Ntím. 4. Escalera por donde el señor inquisidor 

general subió á recibir el juramento ál Rei.
Núm. 5. Escalera por donde entróelconsejo al teatro.
Núm. 6. Atrio para las guardas de S. M.

 ̂ Núm. 7. A trio  y  entresuelos para las familias y  
ministros del tribunal.
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7̂  T.T'  R Escalera por donde entró la procesión de 
lo s « r q * ;  fu . por donde muestran las lineas

P “ "N á m  9. Escaleras por donde subieron á  sentarse 

S .  B - o s  *  J a S r e s ,  que por serlo ocu- 

5' ^ 'n C Í u  Prfm era y  segunda grada de los conde-

demas penitenciados.

P o b ? r A 'M a l p i i  t u ^ á a n d o  la  puerta de la esca-

r. Eqralera por donde entraron los reos,, 
«  c A á  eftaban la? g p rd a s  espabola y  tudesca.

S d ” - :T .  M u a « s  L Y :  antepechos de las gra-

d r ,ó s “ enlen .esde la v illa  de 

Madrid. auditorio que estaba dispuesto pa-
„  'o i?  e w l m o A q ü e  ” gunki.0_pteced^ en s^nte-

'antes acciones. rp Y d iS ^ ^ ^ ^ ^  ca-
F r .  Tomas Navarro^ del o , ^ i q m .; y  ha-
lificador de la suprema y  pre^ i ^ maestro
blendo subido al trono de S E  guiado «  
de cerem onias, y  recibido aUi la bend.cm
el pdlpito: y  -  a t a n t e  ; l  m o r y d lo je ^  

b io , predico con ‘ Y  ocasiones o b lf

ckT rse ®m uch^la mstancia de la  Ocupación delga a ceñirse m ucno la valiente que

S s - f i | = ^ 5 S £
m o A "’o ™ s ''lfq u e  pretenden , se estampa el mismo 
sermón para que le gocen todos.
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T E M A .  Exurge, Domtm, judica causam tuam.
D . D . Psal. 73.

S A L U T A C I O N .

A lg ú n  día han de emplear los hombres en venganza 
de las ofensas de D io s , de cuanto se emplea Dios en el 
sufrimiento de nuestras temeridades. Hoy el santo tri­
bunal de Toledo manifiesta el celo de la honra de 
Dios en el castigo de tantos atrevidos, siendo este 
teatro de delincuentes una copia ajustada del que en 
el dia del juicio hemos de ver en el valle de Josaphat.

En dos juicios juzga y ha de juzgar Dios á cuan­
tos han nacido y han de nacer en el mundo: uno el 
particular cuando morimos, en que á cada uno ó se le 
da premio según sus merecimientos, 6 castigo según sus 
culpas: otro en el fin del mundo á todos los nacidos, 
para que á vista de todo el mundo muestre la justifica­
ción con que procede así en los premios que reparte, 
como en los castigos que ejecuta.

Es semejante en todo al tribunal divino del Cie­
lo el santo tribunal de la Fe en la tierra, pues procede 
con la justificación que aquel obra. Y  así no satisfecho 
con tener convencido al hebreo, al herege, al hechi­
cero , y á toda esa diversidad de culpados ( que esta­
mos mirando) en su juicio particular muchas veces, 
hoy los pone en público en este A u to , para que se 
vean las culpas que cometieron, y confesaron, ú de 
que están convencidos, y sepa el mundo cuán justifica­
do es el castigo que cae sobre las exorbitancias de 
tales atrevimientos. Y  si en aquel juicio universal ha 
de venir á juzgar el grande Monarca de cielo y tierra 
asistido de todos los grandes de su corte: E t  omnes 
Sancti cum eo, en este del santo tribunal de Toledo 
asisten los mayores monarcas del orbe nuestros católi­
cos reyes, todos sus consejos, y  gratídes de su monar^
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o d a  iDieno empleo de tan soberana magesta^
De los hebreos (refiere la Escritura) que el q ■

dan  r o r r e v . le pouian en la mano. a coronar e . de 
T L ’^ l  fibro, d entender (en sentir del
Ahulense) que ha de emplear el Rey sus manos, tanto 
«  obfigVr á su observancia á sus súbditos, como eu

regirlos: e S n d a u

r “ v T  q u e T o n ^  mlno qú^^  ̂ “ t r o , cou
Is l  m ism aTan de s o l i c i t a r V  todos sus vasallos trt- 
httten á Dios adoraciones. Ha de ser el rey una geu 
tosa Y u S  quftenga tan linces los ojos para mrrar a
r J i u s t i c a  jesucfisto

ddidad con la mano, y sustentar el cielo de la t y
de la Iglesia sobre su coronada cabeza.

Este fue el intento de R om ulo , que e 
clon de su Roma estableció entre sus primeras ley ,
Gue su rey fuese sumo sacerdote, para que la misn que su rey mese contra los enemigos
•mano con que empuñaba en las aras-
de su señorío , pusiese religioso el ® d k :
y que el que excedía á todos en la d ' S " ^ ‘'d * ^ “ d e l

dTcom “  r « " d “ ¡ r “ al:

docio! pretendo que los reyes P ° ”f  '
p u eb lo sb ean  com o ^cerdotes q u ^ ^ ^ ^ ^
adoraciones. Pues, benor, t tan uivev s r  
han de juntar en un s u g e t o ?  S i ,  que escogíala rep 
hlica hebrea para teatro de sus maravillas, y  q 
o u re l mayor^p fuese el sacerdote mas religioso;
?  el rey mas p od eroso , al culto de Dios elmas a ento.

Dichosa España. donde tus reyes 
aeración de Dios sacerdotes, y toman por empk
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tir al castigo que de los enemigos de Dios hacen en 
sus reinos los celosos inquisidores, teniendo por ejem­
plar y dechado al santo rey don Fernando , que no 
solo autorizó con su santa presencia un auto que ce­
lebró mi gran patriarca Santo Domingo de Guzman, 
sino que llevó á hombros la leña para abrasar Jos, 
contumaces. En esta ocasión se estila que un predica­
dor en un sermón haga evidencia de los yerros de 
los culpados, para que de corazón queden arrepen­
tidos, y los fieles mas firmes en su creencia: esto no 
podré y o  hacer sin gracia. A v e  m h r ía .

T E M A .  E x u rg e , Domine, judica tausam tuatn,
D . D . Psaira. 73.

I N T R O D U C C I O N .

Crió Dios al hombre á su imagen y  semejanza, 
empleo de sus liberalidades y de la largueza de 
aquella naturaleza d iv in a , en quien las plumas mas 
bien cortadas, y los mas puros entendimientos (como 
fue el antiguo Tertuliano y San Gregorio Nadance- 
no) reconocieron prodigalidad ; y otros, como San Pe 
dro Crisólogo y San Cipriano, perenidad dar sin lími- 
te : Profluens. largiter spiritus, nuílis finibus premitur. Y  
otros no menos contemplativos y devotos (como fue^ 
el abad Guillermo), dar sin razón, ut.sine ratione fu e ­
re videatur. N o  porque Dios dé sin entender infinito, 
sino.porque da con infinita voluntad; y de tal suer­
te que por dar mucho, dar siempre, y dar á todos, 
parece no quiere repare el entendimiento en respectos, 
porque la, voluntad sin respecto casi llega á desper­
diciar y derramar beneficios; y  á esto llamó el de­
voto Abad sine ratiotiefuere. Y  si esto es con lodos, 
con A d á n , primera copia de su belleza, empleó mas 
manirroto, sus perfecciones y dádivas, i Y  á quá fin? 
Agustiúójlo d ijo : Ut summum (bonum tognosceret, cog-

A %
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noscendú amaret, amando possidef et , et possifindo jruere- 
tur. Para que conociese aquella bondad infinita, co­
nocida la amase, amada la poseyese, y poseída la go­
zase ; pero apenas salió Adán tan be lo retrato de 
D io s ,  cuando mostró mas inclinación a la nada y 
tierra de que le entalló el cuerpo, que al̂  aliento y 
respiración con que su artífice le comunico la v i  a, 
y  infundió el alm a, ofendiéndole temerario.

Los hijos’ parecieron al padre, y estando el mun­
do casi en su niñez, en lugar de adorar todos á su 
H acedor, tributaron adoraciones a diversos^ídolos, 
atribuyendo deidad á los hoinbres mas tacinerosos 
del orbe, para autorizar sus delitos y maldades: á Jo- 
ve que era lascivo; á Jano que era envidioso; á batur-
no melancólico, homicida de sus propios hijos; á V e ­
nus dada á torpes amores; á Mercurio ladrón y ha­
blador ; á Baco dios de la embriaguez; á Flora ra­
mera ; á Hércules furioso; á Marte todo pendencias; y 
dejando otra infinidad de ellos, que si hubiera de po­
ner delante de los ojos la multitud de falsas deida­
des, no hubiera tiempo en el tiempo para referirlas; 
baste, que muy cercano á los nuestros solo en la ciudad 
de Zairon en el Japón habia en un magesttioso tern- 
plo mas de once mil ídolos diversos, cada uno de la 
estatura de un hombre; y para su veneración y sacnfi- 
cios mas de tres mil sacerdotes. Y  en la ciudad de  ̂Mé­
xico , al tiempo que la conquistaron los españoles, 
ofrecían cada año á sus dioses aquellos bárbaros mas de
veinte mil corazones de niños y niñas. .

Y  aun mas adelante pasó de los mortales el atrevi­
miento, pues hicieron estos dioses estrellas, o á las es­
trellas llamaron con nombre de estos falsos dioses, 
para disculpar sus maldades, y así decían los genti es. 
que el sol era causa de sus precipitados ardores ; la lu 
na de su negligencia é inconstancia en el bien; Ma te 
de sus discordias; Mercurio de sus ladronicios ; Venus 
dé sus torpezas; Saturno de sus impiedades, pereza^y 
melancolías; y  así de los demas,'como si las estrellas
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.  5
tuviesen poder sobre nuestro albedrío, y los delitos 
quedasen canonizados con haberles dado los hombres 
por su antojo en el cielo sitio y lugar.

Miró todo esto el omnipotente D io s ; y aunque tal 
vez enojado, mostró con el castigo su sentimiento, de 
que están llenas las Escrituras, nunca tomó decente sa- 
tisfacion de sus ofensas. Antes bien movido de sus mise­
ricordias, pasando tiempos, se vistió de nuestra natu­
raleza el Verbo Eterno para satisfacción de sus injurias 
(para que no tenia caudal el hombre) llevado de su amor 
y compadecido de nuestra miseria; y apenas nació 
cuando lo persiguió Herodes, y de treinta y tres años 
le crucificaron los judíos, siendo sus mayores enemigos 
su mismo amor, y la crueldad del mismo pueblo de 
que tomó carne: y  siendo este odio tanto mayor, cuan­
to mas fuera de razón; el amor que Jesucristo nos 
tuvo fue tanto m ayor, cuanto se fundaba en su altísi­
mo conocimiento. De suerte, que siendo el odio de 
los hebreos á Jesucristo excesivo, porque se fundaba en 
su malignidad, el amor que Jesucristo nos tuvo pasó es­
tos extremos, porque se originaba de su bondad y d i­
vinidad; y así dándose la crueldad del hebreo por sa­
tisfecha , no se daba el amor por contento.

Habla en su Apocalipsi San Juan de las señales de las 
llagas con que ha de venir á juzgar Jesucristo, y dice: Cap. i. 
E cce venit cum nubibus, et videbit eum omnis oeul'us, et 
qui eum pupugerunt. Vendrá aquel día Jesucristo en 
una carroza de nubes; todos le hemos dé ver , ¡y par­
ticularmente le han de mirar los judíos que le pica­
ron: Pupugerunt. Reñere el mismo San Juan en sn 
evangelio y dice: Veránle los que le pasaron de par­
te á parte con penetrantes heridas de clavos y lan­
za en el C alvario : Videhunt in quem transfixerunt. 
¡Notable diferencia! tránsfiieerunt. Dice herida pene­
trante, y lo fue tanto la de la lanzada, que (como 
reveló Dios á Santa Brígida) pasó de parte á parte 
el corazón de Jesucristo: y pupugerunt unas pi- 
cadurkas tan pequeñas, como da tal ^'éz con Ja
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^ • Dbrando al almohadilla una d am a; herida tan

remediada . pues 4 transfixerunt, es una pica-

S a  t  f e l
c o ra z ó n  á Jesucribtü, y hombres, pero
la cruelda  ̂ V  \  creció herida tan ligera, co- 
al amor de jesucnsLu le j. nirado: con que lo
mo . i  con una ^ e l\m o r

- Au “  ñ ts’u r s ^  -

s ; A ^ r ; V “ ^ o ;c o ,,g a .¿ o  

pitó d e«k  lu=gq lo qof p r o fe s o

E r i l  » f e ” T / “ ' T l S h o m b k i  y  asi dice Oríge- 
Homil. 17 -k s  contradicciones Jesucris-

, ,e s  q u e . s , b , « s =  re p a ra  t o d a

to fue señal y blanc) q r\:„c í»nr;irnase v pô  

el consiguiente que “  “ Y ”  hY ,„bre verdadero ; o l .«

r :  s ir Á S c .; ':

citase; y  'finalmente, tu en lo muc ] i,-ha*
^ . r.nrr» nne es la humanidad, ha ij*

S í r ^ - b a * ; ™ : ¿ S o  ¿  titos sus bias J  
‘ “ ®Re*¿aJ^ David en estos desacatos de los hombres,
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y  en la paciencia y  sufrimiento de Dios, y exclama: 
Exurge, Domine, judica causam tuam. ¿Hasta cuándo, 
Señor, ha de durar vuestra tolerancia á vista de ta­
les temeridades? ¿Sin castigo han de pasar tales exce­
sos y delitos? Exurge., levantaos. Y  dijo la purpura 
de nuestro Hugo: ad vindutam , qui modo parcens dor­
miré vidéris’. levantaos á vuestras venganzas, que pa­
rece que dormís, según dura el perdonar. Judica cau­
sam tuam. Juzgad vuestra causa, tomad satisfacción 
de vuestras injurias, de los escarnios con que os ofen­
den ; ImpropmoTum tuorum , qua ab insipiente sunt to­
ta die: de las afrentas en que gastan las noches y Jos 
dias; Qua ab insipiente Judeo , et Romano sunt tibi illa- 
ta-, que sufristeis del judío necio, y de los romanos 
genti es : allá las comenzaron en el C a lvar io , y hoy 
en sus casas y sinagogas las continúan, y prosiguen. 
Super bia eorum, quite oderunt ascendifjemper , blasphe- 
mias Judaorum ne obliviscaris, quin reprimas. lo ex­
plica todo Hugo. L a  soberbia siempre crece , con que 
con la que os trataron v iv o  los gentiles y judíos, pro­
siguen hoy estos y los hereges contra vuestra reputación 
con blasfemias. Señor, ne oblhiscaris, quin reprimas. N o 
las echeis en olvido; reprimidlas con el castigo, que sir­
va á otros de escarmiento; y  vuestros enemigos no 
crezcan, sino se disminuyan, porque entre todos los 
que lo son vuestros, estos son los mas rematados , .y  
de vos mas aborrecidos.

Dijo el Espíritu. Santo: D u qs gentes odivit animít. 
mea ,.e t  tertia non est gens, quam óderim .tengo  hor­
ror á dos pueblos, y el tercero pueblo á quien abor­
rezco más que á todos no merece ser llamado con 
nontbre de gente, porque quien dice gentes dice hom- 
bres, y  aquellos v iven  mas .corno brutos, que como 
racionales. ¿Cuáles son.estos tres pueblos? Qui sedet̂  in 
Monte S e ir, et Philistim , et stultus ^opulus. qui habitat 
in Sichimis. Los primeros son los judíos, según la exposi­
ción de Rabano Mauro, y porque descienden de Abra- 
km  se significa en ellos los judíos. Los segundos son
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los filisteos gentiles, que representan los observantes 
de la ley de Mahotna, y paganos entregados á la ido­
latría. y  los últimos los saraaritanos, en parte ido- 
latras, y en parte verdaderos fieles y adorado^s del ver- 
dadero Dios, en que se significan los hereges. Dice, pues, 
el Espíritu Santo; aborrezco las sombras y ceremonias 
de los íudíos, y me dan en rostro sus hipocresías: me 
sorr mal vistas las supersticiones de los mahometanos; 
pero mas que todos me hacen horror los hereges, que 
confesando unos artículos de mi f e , niegan con te* 

Alaplde. meridad y pertinacia otros; E t  stultus populus qui 
habitat in Sichimis. Y  dijo un docto, con razón lla­
ma á este pueblo necio; Qmú cum Deo vero Israehtarum 
eolebat idola Assyriorwn ; porque en unos artículos ve­
nera v  cree al Dios verdadero, y en otros cree y v e ­
nera á un ídolo: con que en la realidad en ninguno 
cree y  venera al verdadero D io s ; pues como ense­
ña la teología, dhcredit m nibus, qui discredit uní ar-
tíCUlo* » • r

Pues, Señor, ¿no teneis mas enemigos que ju-dios, 
mahometanos y hereges? ¿Solo esos os agravian . ¿No 
hay otros muchos vicios y pecados con que os ofen­
den los hombres? N o  es dudable; pero en compa­
ración de estos (parece que dice Dios) esotras son co­
mo culpas leves; á estos aborrezco mas que á todos,
porque son mas enormes sus atrevimientos, rne t^  
can en la reputación , en el honor , en el conocimien­
to de quien soy. Así, Señor, (dice Davi ) pue t 
pertad del letargo que parece que os ocasiona ’VUkStra 

Exurge, Domine, judica causam tuam: volved 
' 3or vuestra honra, que os la quita el mahometano , 
lerege y el judío. Y  estando en conocimiento de esta 

verdad el santo tribunal de la F e ,  que es á quien 
le pertenece, pone hoy en este magestuoso teatro en 
presencia del mayor monarca del orbe y e o o 
mundo estos reos que han delinquido en estas tan enor­
mes culpas, de Dios tan mal vistas, v o lv ie n d o  p̂ or 
la causa de D io s , por su honor y por su reputación.
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de que atrevidos le han d esp o ja d o : Exu rge, Domine.

§. I . .
¿Qué pecadores mas enemigos de D ios, y mas 

dignos de ser castigados, que los observantes de la 
ley de Moyses, pérfidos judíos ? En  ellos la esperan­
za es ceguedad , la paciencia es dureza, y la cons­
tancia es tema y porfía: hombres de tan infame v i ­
da , que para último encarecimiento de una vida re­
lajada en todo género dé torpezas, usuras é injusti­
cias, no supo significarlo mejor San Pedro Damiano tan­
tos siglos ha, que diciendo: A h  eis in veritate judai­
cé vivitur. Siempre ciego á la lu z , aunque se les ha­
ce evidencia con las Escrituras de la venida del M e­
sías, como prueban las hebdómadas de Daniel, para 
vuestros rabinos tan penosas, porque en ellas veis la 
total destrucción de vuestras esperanzas; y porque es 
el argumento mas nervoso , no escuso referirle.

D ice, pues, Daniel: Post Hebdómadas sexaginta Csp. i i ,  9. 
duas occidetur Christus, et non erit ejus populus, qui 26. 
eum negaturus est. E t  civitatem, et Sanctuarium dissi- 
pabit populus cum duce venturo: et finís ejus vestitas, 
et post finem belli statuta est desolatio. Después de sesenta 
y  dos hebdómadas ó semanas, será Cristo muerto por los 
hombres, y no quedará, siendo su pueblo, aquel que 
negare que es el verdadero Mesías; antes vendrá so­
bre él otro pueblo acompañado de su capitán, y des­
truirá no so o la ciudad santa, sino también el tem­
plo sagrado; y se seguirá á esta guerra una desolación 
’atal en todo el reino, la cual ha de durar hasta la 

fin del mundo: E t  usque ad consummationem, et finem 
perseverabit desolatio. Profecía tan evidente, que no hay 
salida para ella. Hebdómada es palabra griega, y lo 
mismo que, semana, por ser de siete dias, y por la' 
misma razón se llama , hebdómada la que es de siete 
años, y en toda la Escritura Sagrada no hay otra cuen­
ta de Hebdómadas, sino es de dias ú de años. De 
la de años se menciona en ej Génesis y en el Leví-
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(tóo. Estas l«hdómadasde D « ie .  6 ^
den ser de d u s , porqu ^ treinta y cuatro
de siete d ías , hacen Jd e l cau-

’ ■ de“ p“ eW ri™ brIoT m iilares  de años: son pnes 
tiverio del pneb o neoi miutrncíentos v trem­
ías hebdómadas de . ^  comenzar estas se­
ta  y cuatro anos, y  hamen  ̂ ^
manas (como dice el Angel ) . en que sa-

.edifimur f e .  c ^ 4  9='-lió e l  d e c r e to , ,  en q u e  se daba

”  r e y "  ''•=
Esdras)« contando, ‘ de

ta y “ atro anost y  habiendo e c hebdómada, pro-
y romanos en la m i t a d  d e  l a  u l t im a  neo

miilgó su ley en P ° ' J A p ó s t o le s -  ei,ton-
Otra m ita d  de las semanas- po . Moyses, que

'vino el emperador T ito  , y _ I n^míel * destruyo 
curaron cuanto h » h ia  Fofet.z  do Da. leK^
á Terusalem eu tiempo de la pascua , , n u e l l a  ciu-
dios de todas las provincias J  je t  cas-
dad i para que asi correspondiese ei '  ' ” 1 “  f„ , .
tigo  ai de la  culpa que se “  P-"’; " / ¡ i  mil
ron muertos- en aquella guerra i.n Y ¿̂ íre

cruces.para los cuerpos, y campos en que levanta
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r I
cruces. Cautivaron noventa y siete m il , de los cua­
les unos echaron á las fieras', y otros fueron vendi­
dos; y £n pena ,de haber vendido á Jesucristo en trein­
ta dineros, eran vendidos por un dinero treinta judíos, 
que no era un real de plata; cumpliéndose la profe­
cía de David., que Jos vendió i  menosprecio, ó sin 
precio. Quemóse el templo,, asolóse la ciudad, que­
daron los judíos sin rey , sin ley , sin pueblo,, sin ciu­
dad , sin Dios y sin sumo sacerdote, divididos por 
todo el mundo, que es jo que deseaba y pedja á Dios 
D av id : Disperge tilos in virtute tua. Y  siendoasj que 
todos los emperadores y capitanes valerosos era esti­
lo apellidarse con el nombre de las provincias .ó ira*' 
perios que conquistaban, como el, conquistador de Afri­
ca se llamó africano, el de Asia asiático, el de Es­
paña hispánico, y así los demas, habieiido sujetado T i ­
to y Vespasiano á Judea , no consintieron llamarse ju­
daicos, previendo que nombre tan infame y afrento- 

 ̂ so como el de judío , no podía acaudalar honra á quien 
Jos venciese,; llegando á tal término su miseria y gra­
ve cauttiyerio, que era la imprecación roas severa, y 
maldición mas grave, depir, sucédate pomo sucedió .4 

[ Jos judíos, como refiere Olimpiodoro; dunt
probra in aliquen} jacerent, maledktionis loco d i c e b a n t ,Grate. ín c,4f, 
tingat tibi skut Israelitis, JEsti, pues, bien cumpljda Ja 
profecía de Daniel ? ¿ Están sus célebres hebdómadas 
)ien ajustadas? ¿Vosotros bien destrnidos,? ;Pero ¡o h  

desdicha j con todo eso cada dia mas ciegos !
Confesad, pues (dice R abi .Samuel) que Cristo es 

verdadero Mesías, y si no atendedme á esta consecuen­
cia. En su profecía firma Paniel , que los judíos han 
de quitar Ja vida al Mesías, y que en castigo de esta 
culpa los han de destruir Jos romanos, .dejándolos en 
mísero y prolongado cau tiver io lu ego  si Jesucristo no 
era el verdadero Mesías, el cautiverio que padecemos 
no es el cautiverio profetizado por Daniel, y espera­
mos otro Mesías que crucifi.quemos (eso haréis de bue­
na gana), y aun nos espera otra servidumbre mas dura

R %

I n  C a t h ,
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”  sufiatóos - ú g o  de H ^  h e m .  descome-
ter crucificándole > conse verdadero.

“ “ y  K a d e 'n T a b ?  o í a t k  y Kabi Salomón expli-
X asi anacen ixd j credidmt, non festinet,

cando aquel lugar Mesías/también de-
el judio que espera profecías le anun-
be conocer las calamidades qu apresure, sino
c ia n ; y así ? y „ a e v a !  Espera el infame judío
que la dilate. lOh. t . ■ j  x felicidades y hono-
a  Mesías. para f  1“  meñán 1 “  Ybinos,
res antiguos, y  a ii  „_c id as ’ desgracias y mas duros
que les esperan mas crecidas cesgrac y

? re k ” í e t : ^ K i o  ^ - f  «¡«o ^r=s « a  ,es

ama de las evidentes dijeron que no
verdadero  r “ f  “( ^ a a d b o  Mesías. Mas bruto
habiades ¡ ,5 ,  q„e el sardesco y  el buey,
es mi pueblo (dice Isa ) q  ^

porque este cJg„o,il. Y también el

'■ m i s Z °  profeta; Expeaavim m  ^ u c m ,  " " f " ;

C”P- I P ’  V S Z í o , habiéndoseos vuelto
mo ciegos en un cao -̂ Q̂ Qj-ros m
la luz tinieblas : atended.  ̂ Jesucristo es
■vuestros mayores creeis Jesucristo Mesías fab
el verdadero Mesías; luego consecuencia se prue-
s o ,  s in o  el M esías  _verda e .

b a ;  porque “ « ¿ 0  1“ ^  no creer
ser verdadero Mesig I g ¡¿ ¿ ,,¿ 3  tiene por si
en él su p u e b l o . -Gristo co vuestra
esta señal: luego p ' d “ f ™ " “ „ “ -,afro Mesias, rw
incredulidad que ,ta ■ si le creyérades po-
puede ser mayor vuestra c-S ‘;   ̂ p„e, el
diades dccic que no eî a e v o s o t r o s  y de
verdadero Mesías no 1 respuesta tiene esto!
vuestros:mayores creico.
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¿Qiié-pudiera decir de los desatinos y blasfemias 
de vuestro talmud, que es vuestro evangelio? Baste de­
cir (porque no hay tiempo) que el premio que os
mroníete por s e g u i r  vuestra falsa ley es un banquete de 
un pez que ha muchos años que escamo D io s , y 
un poco de vino que os guarda en su bodega desde 
el principio del mundo (por lo menos sera bien anejo). 
Tales son estos textos, tales vuestros doctores, y tal 
.vuestra ceguera: ¿puede set mayor parvulidad., y  ne­
cedad mas descabezada? ¿por estos premios os dejáis 
quemar? Abrid los ojos, que ni aun ciegos^parece p o ­
déis dejar de conocer vuestra necedad; mirad nuestra
fe q u é  b ie n  f u n d a d a  en vuestras mismas escrituras , qué
confirmada con tanta sangre de mártires_, y sabiduría 
de los mas insignes hombres del mundo. Vosotros sois 
aborrecidos de los hombres y de D io s , por ser sus ma- 
yores enemigos; y así justisimamsnte el santo tribunal os 
castiga, y vuelve hoy por la causa de Dios . Exurge^ 
Domine^ judic(Z' Cciuscî n tuM -

§• n
Otros enemigos de Dios, y los peores de todos son *

los hereges, de'quienes dijo Agustino, son peores que
el gentil mas rematado; y es tanto mas execrable la
heregía que la idolatría, cuanto es mas cruel ene-
xnigo el que con capa de amistad hace la guerra, que
el que con hostiridad manifiesta acomete. Estos (dice
San Juan Crisóstomo) son ángeles de Satanás, y que el
ángel de Satanás que abofeteaba a San Pablo no era de^
monio , sino hereges sus ministros Qiii Evangehi doc*
irinam extirpant, cjui ejus pr¿edicationení impediunt. Y
San Pedro Damiano hablando de^Cadaloo, los llamo
perturbadores de la Iglesia, enemigos de la salud del
género humano , raices-de las culpas ; y prosigue:
co Diaboli films Belial, filius perditionis : pregoneros del
demonio, que como tales promulgan sus falsedades,
hijos suyos, y hijos de, perdición; á estos llamó Jesu-
cristOvpuertas del infioiní): Port¿e,inferi non pram kbunt

2. C o r l i i t .  I .
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adversus eam. iV'ov qué puertas del infierno? Porque co­
mo la puerta es la primera entrada de la casa, y al pruncr 
paso se está dentro de ella, así la. beregia y el li êrege 
están tan en el infierno, que al primero paso se hal an 
dentro de él. El herege es el que divide y despedaza la 
vestidura inconsuúl de Jesucristo, que es su te , y no 
es mas de una: Una m o s . Así cuando el infame^.Ar-
j io  ,con s u  heregía dividió la Iglesia , se apareció Je ­
sucristo á San Pedro M ártir, obispo de Alejandría, 
-con sus vestiduras rasgadas, como intentando 
las; y preguntándole el santo obispo , qué significaba 
aquello; y quién le habia rasgado jos vestidos con tau- 

Clun Serm. ta inhumanidad, respondió Jesucristo; d m u s  hoc wi-
* de Trin! hi fedt, quia divisit h a red h a m  meam̂  i horforfe , d

cipio ne eum ad commumonm sumptas. Arrio me na 
puesto asi, porque ha dividido la iglesia mi laeredad; 
te amonesto y mando que nunca te reconci les,^

A ! ;fin,el herege propone al ronndo ,una re^sm te,
.una condenación de obras buenas, una sa nación sin 
trabajos, una Iglesia sin cabeza una explicacipn de la 
Escritura por antojo, una vida licenciosa ; y a •af 
mo dijo San Gregorio Nacianceno) una novedad en
cuanto enseñan, que convenciQ el santo ser falso ^ n  
este argums.nto que yo aplico á ‘anestros pi^mpos, 
y seiscientos y oc renta años ha que .vino Cristo a 
d o , y siempre ja Ig ’esia romana ha ponseryado esta 
doctrina y enseñanza, y creído lo que cree y^.ereerá 
hasta la fin del mundo ; poco mas de ciento y Cincuen­
ta años ha que tuvieron principio jas sectas que hoy 
tienen inficionado ,el hamaco; luego si aciertan los he­
reges, mas de mil y quinientos y  treinta anos Jue el 
evangelio engaño, ja fe mentir y devaneo; y 
te tiempo estuvo el Espíritu Santo ausente de su E  p - 
sa , y la Iglesia engañada. ¡ Cgiét mayor delirio puedg
pensarse ni imaginarsel

Todas las heregías napen de no querer conocer un
vicario visible de Jesucristo p,n,la tierra, que es el
mo Pontífice romano, com o loinoto han Cipriano, ¿vr
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M
que enhn abunde h¿ereses ohorta sunt, aut nata sunt 
schismata , quam inde qm d Sacerdoti Dei non obtempera - 
tur i ñeque unus in Exelesia. ad tempus'. Sacerdos., et ad  
tempus judex vice Christi cogiíatuf: de no conocer ál 
vicario de Jesucristo, de no' obedecerle , y de na co­
nocer que tiene su autoridad en la tierra.

Tal es su soberbia ; y si les dicen , cómo no. tienen 
un sumo sacerdote como le tuvo la iglesia hebrea, y tie­
nen los católicos; responden que su sumo sacerdote es 
Jesucristo que está en los cielos. Y  si se les insta, que 
el gentil, que creía que el Júpiter estaba eu el cielo, 
reconocía un sumo sacerdote suyo en;; la tierra; por 
qué , pues ,  ellos no le tienen en e lla ; jesponden ío 
mismo ; y yo creo pudiéramos decir cjue los trata el 
demonio en esto mas vilmente que á los gentiles,

Y  á mi parecer la causa e s ,  que con especratísi- 
ma providencia mira Dios, por el honor .de su vica­
rio , y no consiente que los hereges le tengan, ni aun 
f in g id o c u a n d o  él le tiene en su Iglesia y en la tier­
ra verdaderos . ■

Si no es que digamos que es:imposible. En  el cuer­
po humano larcabeiza ¡puede, regir y gobernar tan di­
versos miembros ; como' son los que... le componen; 
porc|ne ¡aunque'son tan diferentes- sus ejercicios y eni- 

eos, los ünos no sop-contrarios á Jos otros; queY’ean 
os ojos, no se opone á c]ue.oigan los oídos;, y que oi- 

I' gán;;I'o  ̂ ; oido.s-':á que huela .el olfato y asi los deraas; 
I .que!sií:,entne.si .tuyieran opcsjcíon., no pudiera la ca- 
I beza unirlos .y-gobernarlós,; A s í ;  -pues, en el cuerpo 

místico es menester; que los miembros no esteh opuest 
I tüs„ para que la cabeza pueda regirlos. Pues eLcalvi-  

lú.sta' seI opone: a iJu terano , este e l  hugonote ;. y: así 
I zuLngilLanüs-;: husitaS', y ,sacrame'ntaríos,,y Otra infinidad 
f de sé'ctas, teniendo los secuaces de las unas mas v iv a  

uposieion, y \mortal odio a los secuaces; de las otras 
que. tienem á ;Ia fe ,y á los católicos: con que si tuvie- 
mn.cabeza, ésta cabeza ó había de tener todas las sec­
tas, ó alguna .particular: tüdas: es imposible, por la con-
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nna e n t r e  fi tienen : si tuviera 
tranedad de c o n s i n t i e r a n  los sectarios

s : : e í S n s Y \ r r ; ' ’ : r : a b J . ^  

“ “ r ^ s l ñ  ~

r  ® l« T m b r o d “  ' " m - r  Scripw r^. « «

tura, no para ensenar, sino para eirga

de nisi ad m s  qm
■Dice Jesucristo . iVO« Calvino . que Cristo

perierunt domus U ra e . . y habiendo dicho
5 o vioo sino por Jos P ' f  sari pre-
Jesucristo que v.uo P.« ese cas5  le
ciso á Calvino predestrnarlos todos, P . ¡ 4 ,

pudiéranros P '^ ^ ? “ Y X ^ n O  en^J^dia er, otro lo
Judas-: pero no hará, que S ^  infierno.
k e  él se ri="^i y “ ^ " “¿^ u to  pór Sa.? Marcos, que 
Sea otro ejemplo ; d jo Cnsto p  ̂ ^
ninguno dejaría por éPsu , P p
posesiones, ^  _  les ha de restituir,
u n o ; y diciendo desyu- q ‘
dice : Domos et fratres,  ̂ _ aésoues de la Resurrec-
r o n  unos hereges unos mil a cígnese pues, (infe-
d o n  para gozar, de la - recibiremos en
rian) que por una T m p t T d i c e  San Geró-
la otra vida cien que nada fal-
n im o); lo que quiere decir J  ^  » finage, su
ta al bienaventurado ; que k io^h all

r f x T d " : ^ ! r : ; x £ . a ¿

abundante anda la Jr^ cn m en ioV : FrccrwMí
unos hereges como refiere E c u m e n ^
p liu s , nobis rrnm atur v pues pequemos muc i
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que tenga mucho Dios que perdonarnos. ¡ In fames 
i podia estar bien con el pecado quien puso tan facjl 
la gracia en esas siete fuentes de ella, los sacramen­
tos, para que no los hubiese? ¿Podían parecerle bien 
las culpas á quien instituyó tantos remedios para 
quitarlas? Tratad de enfermar, porque hay muchos' 
remedios en las boticas para sanar las enfermedades. 
A  esta traza son sus desatinos; de esta suerte entien­
den las Escrituras Sagradas,

§. III.
¡Miserables! ¿estas locuras son de seguir? ¿Estos 

desatinos son de defender? ¿Por estos disparates se 
ha de perder la hacienda, la v id a , y (lo que peor es) 
el alma? Si no entendéis los misterios de la fe , cau­
tivad el entendimiento en su obsequio, acordándoos 
de lo que dijo San Bernardo al Papa Inocencio: 
Qiiod magi 's contra Fidem , quam nolle credere quidquid 
non poiest ratione attingi\ ninguna cosa es mas contra 
Ja fe , que no querer dar crédito sino es á lo que 
solo alcanza el entendimiento. Solo á la fe fió Dios 
los misterios, que por sobrenaturales exceden nues­
tra capacidad ; ¿y queréis vosotros con vuestra corta 
capacidad natural sondear su profundidad ? consué­
leos lo que delgadamente notó San Anselmo; que 
d ice , que en el cielo igualmente ha de premiar Dios 
letras y ignorancias, mucho saber y no saber nada. 
No quie decir el. Santo, que han de ser los necios 
en el cielo coronados, que no asientan bien los pre­
mios sobre necedades; lo que quiere decir es, que 
tanto premio merezco yo por creer y asentir á lo 
que no alcanzo , como por dar crédito á lo que pe­
netro ! antes bien me han de dar mas premio por lo 
que no entiendo, pues hago mayor resistencia al en­
tendimiento , para que contra sí se rinda y se sujete 
á lo que la fe me enseña: con que me ha de premiar 
Dios no solo lo que de él entendí, sino lo que de él 
creo no entendiéndolo. ¿ Cómo teneis ánimo de

1 7
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'«rtvf

V: .

Yhrir k  boca y alzar la v o z  para coiitradecr p 
f/ ra  d u d a r  éo  materias de piie ha.v escr.ro, por m y

' de d i e r ?  seis siglos las plumas de un mundo de 
'¿íoctos la sanare de un mundo de mártires, el con

'  w f i Y Y i ' k  lam^ Y r r e  poYo " a t ó

S r , £ s - s ! s « » K S
i'S í r ; . ’f : s r
• s í  S * S  5 í . í T "  í  ' t
ios mas elevados ingenios, y las plumas del inayoi 

f t f t e r  apenas líegári í  sombrear y cOmp«ir con k  
S S  fofiSd (Sí b S  algo; que 'lo  sea) de k f t y  sabr-

- ^ “ ' i l ^ W a ’ & r r o s , no s¿ diga d = 'v » p t r | ^ k
¿ ú e  Tértüli'aiío'di o  dé Ibsisraelitas;

 ̂ cDixiiéndo cl maílá-> cĵ üi
i f , á .  l i s  •K tó il iza y j»
'■̂ Y íS V o  vosotros correr con una páia

y aterrar . y  poner cu huida los glgan es y

os t e a  Y s r á d ó  eáraaprísinrp r r m | | ^

Versado -

T.bV c. ■ = • re^ciego pádré ír i" * ™

'  S r p o r  terttóf"» ’= « s e  ni' £  ,

■ # é s t e  SahtcyTríbudáí pfetendtebdo dar luZ ^  m
A u & r o  enteMImíeuro, para; que co n o zc®

V <3TS

Ayuntamiento de Madrid



vuestros errores, primero os ha amonestado amo­
roso con su misericordia, y ahora pretende sanaros 
con el amargo colirio del castigo; que intentar qüc 
porque la fe ha de ser libre no se ha de castigar la 
heregía, es lo. mismo que decir, que porque los 
hombres libremente son ladrones, hechiceros y ase­
sinos, no se han de castigar los hurtos , hechicerías 
y homicidios. Mirad que esa alegría vuestra no es 
verdadera alegría, sino locura y furor; no es pacien­
cia , sino crueldad ; no es certidumbre, sino ignoran­
cia, ceguera, y confusión; y si fuéredes irremedia­
bles, entregaros , este Santo TribunaP 4  Jas furias 
del infierno será vuestro castigo, como el rayo que 
cae de la nube : Paucorunt periculo, multorum meta. 
Vosotros arderéis, y los demas se helarán temerosos, 
enseñando vuestra muerte á temer á todos.

Poned los ojos en Cristo crucificado, consideradle 
escarnecido, condenado como reo á muerte de la ­
drón, todo sangre entre las espinas, todo confusión eti 
su -desnudez, y todo dolores en la c ru z ; y vereis 
como es el mismo que pinta Isaías en el capítulo $2  
y  5.3 de su profecía ; y que es el Hijo de Dios que 
hizo viaje tan largo, y entre términos tan distan­
tes como de,l.cielo al C alvario , solo por salvar 
vuestras almas; no queráis perderlas.

Nosotros i  vista de vuestra ceguedad temeraria 
echaremos mas . firmés raíces en la f e , fundados eii 
la común filóspfia.̂  de los ’ antiparistasis , id est jüxta

que anima y esfuerza á cada cual de 
los contrarios, para ro n  mas eficacia y viveza resistir­
se. Los sbldádos no fon valiébtes' sino donde hay 
guerra y escaramuza. Los artificios se hacen primoro­
sos con la emulación y contrariedad de unos con 
otros; así á vista de vuestra obstinación quedaremos 
mas firmes en la fe. Y a  no puede el Santo Tribunal 
tolerar mas vuestra obstinación; y así os ha de entre­
gar hoy al fuego, volviendo por la causa de Dios; 
E xu rge, Domine.

c 2
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§. IV .
Dichosísima España, donde asi se defiende de 

Dios la causa , donde sus reyes son los mas religio­
sos y celosos príncipes que tiene el orbe, asi los con­
sideremos por austríacos como por godos; bastando 
para crédito de la fe y celo de la casa de Austria el 
de aquel famosísimo emperador R o d u lfo , que en su 
coronación al haber de tomar el cetro en la mano, 
no estando tan á punto, asió con ella la cruz del - 
tar y d iio ; esta señal en que Dios nos redimió, hoc 
ego pro sceptro utar ; esta cruz será mi cetro ; dando 
á entender la pureza de la fe con que había de go­
bernar , y que habia de establecer en los estados de
SU imperio. i i

Si se consideran nuestros reyes por lo godo , ei
nombre de que se precian es de católicos desde e- 
caredo, décimooctavo rey G o d o ,  que por haber 
extirpado la secta arriana y reducido sus poderosos 
reinos, se ejecutorió en él tan noble blasón apelli^ 
dándole los padres del Concilio Toledano Tercero, 
fidelísimo á D ios, gloriosísimo, santísimo, y yu 
m o , y católico ortodoxo; renombre que dieron los 
padres de otros muchos concilios á sus sucesores, y 
los sumos pontífices continuaron en los reyes de Cas­
tilla y de L e ó n : y aunque después otros concilios les 
dieron el nombre de cristianísimo dos siglos ante 
que el Concilio Moguntino se le diese al emperador
é a r lo  M agno, y usaron de él otros
sores, le dejaron por el de católico , por ser_ este 
propio de quien es hijo verdadero de la iglesia, y 
d  que señala la unidad con ella: continuándose des
de entonces como la d e s c e n d e n c i a  de la sangre go­
da hasta nuestro católico monarca Carlos I I  
glorioso título, siendo del que mas se precia.

Cuando entraron los tres reyes en la corte de J 
rusalen, siendo propio de las cortes del .
petar las personas por lo que son, o por lo que
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nsn, siendo reyes no dijeron que lo eran, y viniendo 
ricos no alegaron lo que tenían, ni declararon sus 
calidades, ni hablaron en sus riquezas; _ solo pregun­
taron por Cristo á quien buscaban ; ubi est qui natus 
est Rex Judeorum't ¿ Pues por qué no se dan á cono­
cer por reyes, dando á conocer por rey á la ma­
gestad de Cristo? ¿Por que? Porque querían mas 
ser conocidos por católicos que por principes, por 
fieles que por poderosos: en decir que buscaban á 
Dios, justificaban su fidelidad: si dijeran que eran 
reyes, daban á conocer su nobleza ; y  como estos 
reyes eran discretos, como se preciaban nías de ca­
tólicos que de su real sangre , porque ésta tuvieron 
por su mayor grandeza; así nuestros reyes usan ^dd 
nombre de católicos, porque le aprecian por tim­
bre de su mayor soberanía.

Y  así han querido mas perder floridísimas pro­
vincias que consentir en ellas la mas mínima liber­
tad de conciencia , conservándose toda su monar­
quía purísima en la íe , cosa que tanto deseaba San 
León papa de la del emperador Marciano, que dán­
dole las gracias de que los tuviese la ciudad de 
Constantinopla le dice: Ita omnes Regni vestri pro- ^
vmdte emundatas se esse d diaboHci dogmatis contagione 44 ad

, , JMercianuin.
glonentur.

Precepto y consejo antiguo es este nue dió M e­
cenas al emperador Octaviano Augusto , como refie­
re D ioii, que le dice: Deiim semper, et ubique colê  L¡b. 52. His- 
ut moribus patri¿é est receptum  ̂ ad eundetnque cultum toria. 
aÜos compelle peregrtnorum. Vero Religionuni authores 
odio et suplicijs prosequere, non modo eorum gratia, 
quos qui centenum, aut dubie nihil quoque fnagnifaciuut; 
sed propterea etiam quod qui nova numina introducunt^

I multus ad utendum peregrinis legibus alliciunt\ hinc 
* conjurationis coitiones, et conciliabula existunt minime 

ftincipatúi commodares* Y  para eso pone Dios la es­
pada en la mano á nuestros reyes, y parece que les 
dice lo que dijo Jeremías á Judas Macabeo al entre*
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I n  p r a c f .

gade, aquella espada de o ro , Jccipe gladium sanctum 
munus d V e o , in quo dejmes advérsanos popu-t mev. 
para degollar los enemigos de D io s , porque siempre, 
d  divino amor crece, y no se contenta^ con reve- 
renciar la, fe su amada , sino que obhga á todos que
por grado ó por fuerza la amen, sigan y reveren­
cien, de cuyos ejemplos están llenas las sagrarlas 1 

 ̂ tras,qr lo refiere Pedro Gregorio en sus libros de
L l b .  13  c a p . 6 . .

Esta es la causa por qué hizo Dios tan podero­
sos monarcas. y de tan dilatadas provincias, que 

Toann. Chi-escribiendo un rey de Persia a otro íje "rastra s-
flei.vindic.His-paña, puso en la carta^este d ñ  f L k t h
pan. núoi. 4- ^olem habet pro galero. Dando a entender era t

erandeza de su imperio como la del s o l , y quw no se 
Ixtendia á alumbrar provincias en alguna par^e de 
la tierra-el so l,  donde nuestros reyes no tuviesen 
lalgun- dominio. De donde dijo Ericio: Puteano, 
L ^ b la n d o  con un rey de España: Maiestate m u ^  
-Mm compies, utm m jue sol o n m r , 
tuus est: llenas con tu magestad el orbe,
2  tuyó donde q u t e ,  que e te o l nace, y donde

Y ’ S o U e  dilatado, donde plan-
taron los españoles Jos estandartes reales 
mas. de nuestros reyes , plantaron el de b  W

■tisima y f e  de Jesucristo.! de ‘>«>'“ * ^ £ ‘1“
• b ra rd o  que parece era nuestro emplep y; mstitu

, y  Marineo Sículo, la 
1,1 Paneg. ad OTlwmor. Estanislao 0 “ . ■ '  ■

W * U „al-Botmiense, contra B re n a o . que no h a,
- mas
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y  .verdadero Í)ÍQS: A d  unius Rellgionis cultum

De donde podemos decir, que toda la monar­
quía española es'un templo de Dios verdadero. R e ­
fieren las historias, que el emperador Augusto César 
mandó que de todas las ciudades del universo su­
jetas á su imperio le enviasen á Roma un homhi;e 
que llevase un puño de tierra de su ciudad'; formó­
se de estas partecicas pequeñas que llevó cada uno 
un pequeño collado , donde después en tiempo de 
ia cfistiandad fundaron los católicos un mágestuósq 
templo. Y  atendiendo, laj lglesiai á - la ci.rGuñstanGÍa 
dé édificarle sobre tierra de todo eborbe.teomieñiza 
eí introito-de la misa de que ella usa en ia Dominica 
segunda post Epifanía: Omnis térra adoret te Deus ére. 
dando á entender que toda la tierra se había hecho 

¡'iin téfhplo para tributar á Dios adoraciones, porque 
Ge labró y edifíéó un templo sobre ñn. collado  ̂ fof- 
'n iádoA e ün puñado de tierra de las ciüdadeswde tó- 

do el orbe. íG ó n  cuánta mas razón A ifé  iya-qde 
toda la monarquía española es un templo de( verda- 

'Áéró' Dios; piies de todas las gentes; de ellag A e  tan va^" ‘ 
'Yías naciones; 'ritos, ceremonias y  sectas'tedue'idas 
:ab Conocimiento del verdadero Dios y:de nüestra 
¡ tev-nó;;sé 'oye teÁ toda ella mas quev' una:adoración 

del’Diós ver iaderp , -no dejando á Dios por éi /mun- 
do7 que le ha dado,'antes bien, darido. áí Dios el 
■mundo que sujetó, que es tanto, que n i  los empé- 
•radbrés: tórnanos en -la .alturai de sus glorias fueron 
señores d e ia n  dtllatados iinpenos?;, .: ■«:>,/ aJó,;

De donde me prometo que no ha de haber p o­
der que pueda-sujetarla; :y vencerla. Es • liiuy,, de pre? , 
guntat y saber» por quq siendo^ Roma, la cabeza del 
niundo'apenas hubo en eimuírdo qujen noulaií-suje- 
tase.: San Eeon atribuye' estas miserias á sus .'ingrati­
tudes; por'desconocida: á quien; la sublimó A  canta 
grandeza: teniendo el pie sobre la cabeza de to­
dos i'Cüm ’péne ■órrítiibus dóminarMur gentibusj tío liubo

. '  • « . —  - . ' « i i O - í i , .  i v < í .  , - u ^ T , i - i v á r . ' v ' » 4 í ’  - f i M  '  — -  -  ,  -  ‘  .  ' . I  ,  / ’ ¡ - ;  y * . ' • •  ;  - L Ú A

)
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superstición á que no se entregase , y  tantas cuan as 
provincias conquistó, á otras tantas falsas deidades 
tributó adoraciones: genUum serviehat erro-

juzgándose mas celosos de la religión cuanto 
mas apartados de la verd ad : E t magnam sth vtdeba-
tur assumsise religionem, quia nulam 
tem. Y  si quisiésemos saber qué naovio á los ro a 
nos para ser tan supersticiosos, que no hubiese error 
í  = X  abrazasen; dirá Nicolás de L .ra  q “  oyeron 
los romanos que Nabucodonosor por el edicto que 
en su nombre publicó Holofernes, de que todos los 
s ervorse e x t i r L e n  del mundo ut omnes Déos m re

¡Z m in a r e , , s f  perdiera, P - “ ' " ° ’“ X d o l o s  m i
rar de dioses turbaba un imperio , adorándolos to _ 
dos le aseguraría: Propter quod_ ad dilatationem sm
impertí statuermt omnes Déos colli •
Por. donde pensaron ganarse. se 
España entendida, no solo no adoro las
deidades de tan diversas «aciones conquistadas, sino
Que no conquistó palmo de tierra que al culto 
del verdadero Dios no consagrase,
prom eterm e , no solo que ^ninguna o tra  p o u n c ia  la
sujete, sino antes que e la a todas las fuP«due

Coronando todas estas glorias la «magestad de 
nuestro señor Felipe I V  (que está en ella) con
agrando y poniendo debajo de la
obcrana 'Efuperatriz óe los c elos, todos los erno

de su monarquía ; en que emulo  
de Alejandro Magno, que habiendo eaa 8 
dadn nara SU fortuna la conquista de los peñascos 
d :  A n ^ t  c L  que ni Hércules c o r .  sus emanas va-

- ■ & a t ? e s 7 S S b r ,  que t Z Z s o n  A r n « ,  
a . l ¡ b . 4 . c . i i . '  P 8 i ^ J ,  que sine ambus, sin P“ ^ " °

las aves no los alcanzaban con su vuelo. V*endoM, 
o“ = r  señor de ellos el Grande Ale|andro le pa = 
ció no eran dignos los hombres de tener sobr 
^ L r i o s  I y asi los dedicó y puso debap de la p™
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fáccion y  amparo de la diósa MlnetvA, siendo sin­
gular el acierto en dedicarlos á aquella diosa., que 
halló la o l iv a ,  símbolo de ¡ la misericordia, para 
que en ¿lia la hallasen sus vasallos. Es María Santí* 
sima la madre del la misericordia í  '.qon soberano 
acierto consagró nuestro grande ;monarca á,ésta So­
berana Princesa :todos sus reinos, pues los mas de 
ellos se pueden llamar Arnon, idest, sine avibus-, por 
set tan inaccesibles, .que donde;no. pudieroji llegar 
la avesrcon sus vuelos j lle.gaton los^es^pañoles.cqn: sus 
conquistas',; para'que :en Mana Santísima bailen tof 
dos sus vasallos misericordia, amparó y protección.

P e ro  por lo mismo :que España; es de Dios tan 
f a v o r e c id a p o r  eso siente más- verse de sus enernir 
gos y de> los d¿ su fe en' ella ofendido y  despreciar 
do. Cuando subiaY Jesucristo á Jerusalen á padecer, 
dijo á sus discípulos; óBfcí ascendimus Hierosolymam: 
aténded,i- qua toda esta tragedia de . mi muerte y 
pasión ha de-suceder, en Jerusalen: E c t r , .siempre 
tiene énfasis eñ la Escritura j y  llama, al, reparo de 
lo que se dice. .¿Pues, Señor, qué hay en esbvque 
notar? ¿Qué tiene eso que advertir? Y  respondió -  . j jj,
un docto civitatem decuerat magis Oseam cap. 4.
esse ornatam, quia in ea erat Templum. Era Jerusalen 
la; ciudad regiá- donde iestaba-el templo y y que allí 
se ejecutase la maldad mas saórílega, le'perdiesen el 
respeto , y crucificasen, eso Je sacó de! córázon los 
mas vivos sentimientos, á que llama de todos^ las 
atenciones: Eter, (¿ué en Absterdara, Constantino- 
pla, y iotras partes Idbndé reina la infidelidad ..cru­
cificasen .á Jesucristo estos eipemigos de D ios, naenos 
lo sintiera pero que vengan á España, qué «S un
Vivo templo de su M a g e s t a d , á crucificarle : jVrí’«í«
Christum crucifigentes: que en España le deshonrén 
y cargen de escarnios, blasfemias y afrentas; eso es 
para Jesucristo viyísinso sentimiento. >

d
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• - Acrécentíndoséle todos nosotros su Magestad; 
oue en o t r o  sentido casi todos somos hereges. Es da
Observar con: S an ' B e rn a rd o q u ^  hay' dos:géneros 
dé ^iheregeij unos .'sorf. -hereges./de: rentendimientp; 
OtrosÍSOU hsfcgeS'-des 'ykluntadJ L 6 s hereges fde < en 
S r h f o -  L  - to ' que no _ creen /  mega»
alguno ó algunos artículos de la 
que miramos en «=  « « t r o , y  estos ;Se llainan ^

tníopeda*' hetpges; -porque ‘ 'i*  ¿  X e A
»,íi»rS-»aífa./.cOin«n co» el ángel -I-omas-.diceA
l "  t& io s . 'íú y u d ¿ ; «os'.enaIfapaúathayrpocos-.o
n in stiuas'SlSdieS que sean advenedizos . porque por
fá E X o r d i a  de D ios á todos nos crian nuestro 
padres en la fe católica -que,; “ S i
fe lm e ó fí todos c u 'á n tá U io s  -propone -c r a h le ^ lt s t ra
sanriientadre- la r ig leá l,  Qtids son ^ Y e s u d e i ^ o t  
k iñ ta d íY Y e s to a -s ó n  'losttluericon hechos :y! 
corréspoiíden 'á- la dureza de ? la  i fe que _ profesan ron

el entendim iento, y  de estos ‘ f t d  T t í t é m S  
católicos , :-de -quienes; , d » a :. M M  h T h o Z  
<luod*aretkv. Jmman-f ir r M ? Z f Z á o  S  

ti'miUkksmP'freedhmdodqu^^
t o  oue los héreges hacen c o n  sns, malos, y  lalsos 
d o g l s ,  eso hacemos nosotros,coa-nuestr»^^^^^^^ 
obras y postumbres.vSbmos
Tieopes oue chereges! .para v<)brark .pOh> . quieta. D  05
L e  cuidemos' tantór de-que nüestfa ;v ida.sel! bnsnai

como cuidamos de que
q n e -se a m o s  ta n  b u e n o s  c r r s p a n o s . x o m o s o m o 2 u «

nos c a t o h c o s l . ‘ - ^  i -c» «rarsinfinV'; :,Y  tiV;.oh:.sarítísímoítribunal'de JarBeivparYubu^
r o s .r fg l^ - 't fe k o l« e r v fe ^ 'v | a r a i ',q u e :in o s - r o

E ig o X °iX d °d i!so lic itu d y ce ,ó c o n ,^ ^ ^ ^ ^ ^
nlís coatí ias'bbWgacvones .de.pinquisidoro. q |   ̂
de inquirir y b u s c a r ;;lb s  .delincuentes..: TxajaA ■" a 

ir
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discretamente hizo un .décretó _ ( de. ^ue. Lace meii- 
cion ‘y contTá Jel.'CualLescxib¿:a^e  ̂doetislrtío ¡ J .  ertuua-
n o )- en  quenriiaxidaba íquGr .en  jad^laníe»: s$;.Gasnga.5efl In Apologético.
los-cristianos-acusados de sedo, ó ellos se presenta.T
sen -en loŝ  tribunales,. y. compareciesen á confesarlo;
pero que no se. hiciese inquisición, ni pesquba de
los que lo eran; y  exclamó'Xeftu!iano:/i9 .í̂ w/̂ í̂̂ ^̂
nscesútat^ €Onfussam>fmegut dn.( ¡̂r.ei'i4 o$ vMt innmetl̂ es'^
íL mandat  ̂ puniendos ût nocsntê . b fQ h .sentencia , Heuá 
de confusión I .prohibé q u e  se busquen Jo s  cr istianos 
como inocentes, y hallajos; manda que sp castiguen 
como culpados. ' Disimula y .castiga^; .-st  ̂condenas 
< por quá no inquieres?uvY --si riio JnquieresH.it.pp^ 
qué no Jo s  das..por libres-yGabsuelv^'s.^jiTúJ 
santísimo, tribunal 1) y  tus jueces x o m o , inquisidores 
buscan los enemigos de D ios;, y como jueces los 
castigan como reos; siendo mas admirable y  sin.dur 
da especialíslitia proyidencia d iv ina , que, tan.escon­
didos y acautelados,los. hallés-  ̂,qüe,^el.. qus unai vez 
hallados;con.tanta'mifiericordiá y-vlgorJOs cast^ues*

T u  mayor;gloria es.'éste teatro de, delincuentes 
y, facinerosos- castigados.. De ti puedo yo, declr.-.lo 
quede la Iglesia dijo el Espíritu. Santo: P,ul(;hm..es^ 
dmica meSysicut tabeTndcul¿Z\Cedcf,rii  ̂ pslksfScilQ.r

Soiáj, ¡ai^iga miá, tan .herínos? cDmo 
béllónesi.y ítiendas de. Gedarii'Sois.tan.Bel)^ .como 
las.pieles vistosas de Salomón: Lqne paralelos, o se­
mejanza, ó conveniencias son estas? ¿Por q.u¿ np la 
compara á mx cielo, a n im a d o c u y a  beldad <adornen
sol y iuna^y ícstrellas ? ¿ Por .qué de..pn^ amsnp^ jardín^ 
eii cuy os • niaticesí pudletai 'EalIar>colorÍdosjpara. ;rer 
tocar las facciones agraciadas de su rostro? ¿ ^ é  
alabanza ó encarecimiento puede ser de una delica­
da dama , y peregrina belleza , parecerse á las tien­
das de campaña de G e d ar , y manchadas pieles de 
Salomón? San Gerónimo descubrió el misterio, que 
dice, que los pueblos cedrenos, siendo muy aficio­
nados á la caza, se deleitaban mucho en ella, y á este

d  2
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28 - 1 f.
fin tenian siempre desplegados en campana los pabe* 
llónes, bn' los ¿nales 'por manifestar e l  valor de sus
a r m a s  , -estendiaivlás .pieles Me los animales muertos
en la caza, y fijaban las testas y cabezas de las fieras 
salvases; una parte hermoseábanla piel de un feroz 
león ; otra adornaba la de un pintado y manchado 
tig-ré ; en 'otras habla' puesta por cimera la cabvza de 
un' ciervo con sus espesas enramadas, con que aque­
llos '■ pabellones estaban hermosamente adornados de 
aque las pieles sangrientas. despojos de horrendos 
monstruos; y estaban tan jactanciosos, y gloriosos 
aquellos pueblos cedrenos de tales preseas, que las 
apreciaban'por sus mayores adornos, estimando 
por crédito de su mayor valor, >el despojo de la
fiera mas espantosa sobre sus pabellones tendida; y 
esta era su mayor belleza, y á ésta compara el E s ­
pirita Santo la hermosura de la Iglesia. _

y  ̂ esta es el dia de hoy la gloria del Santo T t i-  
bunal de la Fe de T o led o :S k u t tabefmcula Cedar, si- 
cut pelles Salomonisj Haber muerto esas horrendas 
fieras de enemigos de D ios, que miramos en este 
teatro, á unos quitando la vida a sus errores, re­
conciliándolos á nuestra santa fe por reconocidos de 
sus -yerros; á otros por pertinaces condenándolos a 
fuego, donde perdiendo la vida corporal; dán sus 
almas obstinadas inmediatamente á arder en el del 
infierno , con que quedará Dios de sus mayores ^le- 
migos vengado ; otros con escarmiento-, el banto i r i -  
bunal’ glorioso y nosotros confirmados, y mas arrai- 
cadosieh la fe , que'acompañada coii :^enas; obras y
gracia,'será prendasegura -déla gloúoaQuam rmm, ■b'c-

1 •
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148 Acabado el sermón hizo su Excelencia se- Hace seña! su 
ñal con la campanilla para que se empezasen á leer Excelencia pa­
las causas y sentencias de los reos, y al punto los 'j'” "
alcaides don Pedro Santos, y  José del. Olmo, fiue 
tenían la lista y el orden de como los habian de ir 
sacando, subieron al sitio de las gradas donde es­
taba Manuel D ia z , sardo , judaizante , y mand ole 
venir ,;le sacaron los ministros' que le asistían, y  si­
guiendo á los alcaides que iban guiando, y por el 
corredor que estaba en medio de los atrios, le con­
dujeron á una de las ¡aulas, y pareció allí puesto en 
alto á vista de todos con su capote de San Benito, 
y  en la mano su vela amarilla apagada; y al mismo 
tiempo habiendo sacado de la arquilla el proceso 
que le tocaba, y subídose en el púlpito. don Gaspar 
Peinado Fanega , leyó la acusación del fiscal; y lue­
go que su Excelencia hizo señal con la campanilla, 
pasó á leer la sentencia de dicho reo , que fue de 
carcel perpciudy.de abjuración  formal, confiscación 
de bienes , prohibición de tratar con los de la na­
ción hebrea','cinco años de galeras, y  despues'cár­
cel perpetua con Sambenito.

13 9  Con este mismo orden fueron saliendo los 
demas reos, así los que iban en estatua, como los 
que iban en persona, acompañados de ministros, y  
guiando los .alcaides hasta las: gradillas de las jaulas 
donde asistía Marcos de Hondátigui, haciendo ofi­
cio de teniente de alcaide, con el cuidado de que 

; los reos subiesen y bajasen puntualmente , para que 
no hubiese detención alguna ; y en habiendo .oido 
as sentencias, los reos , eran reducidos por los mis-, 

mos p a s o S y  con el mismo: acompañamiento á sus 
lugares.

1.40 En el orden de ir sacando las sentencias de 
las arquillas, alternaban los dos secretarios mas an­
tiguos dé Tolédó y Corte, y ellos las iban entregan­
do á los relatores, tan,á tiempo, que cuando se aca­
baba de leer uua causa V ya habia reo en lá segunda

^ 9
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jaula, y relator en el otro pulpito ; que sm 
sion recitaba la causa ; y en. ■ habiéndola deido la
restituía al secretario qu'e se
¿ 1  la. v o lv ía  á  poner en: las arquillas Todo-lo  cu^

■ i  e tcutaba c c b a u t a  puntualidad y  ''.gdanc.a qn
. en ninguna de tantas circunstancias hubo el menor

^""^líiT^^Fuéronse Mego sacando las estatuas: y poní¿n^

]; ^ u s K  y  s^e^Wameme las de los tela-

"  E i t í a s  se hacia relación 
de los relajados en persona , doS: T^S-«aban k  
mismas insignias, y  Ja .  mismai

ños. in q u is id o r  mas antiguo de ,corte , á darlas la 
audienck, y habiéndoles oido dio cuenta á su E x  
celencia. - que habiéndolo consultado con. los seno- 
r «  det Cornejo qué »  hallaban, ma. V
,do de. k  clemencia que acostumbra;
bunal los- libertó : por entonces :de: la- mueras,
X d - " ^  « - h o  á  pueblo a m ^ o t ^ n n
DO aue usaba de k  severidad de la justicia, mo 
traba la mansedumbre de k
,1o f.ipra mavor SU admiración', SI el corto ticmp
,y m X o  número de. reos ! ' “ « = «
que se pudiesen leer sus procesos, qu _ p

viera cuánto mas crecida es .su piedad qu=

" o 4 S  - i d  conformidad de esta Jiiadosa d e m o ^ »
<jion, volvieron á salir,, por “ A „  Aniol
“¿as con.que habian.entrado„,y.el señor d o n , Anto
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 .................................... 3,1
H o'Zam braná ordenó ál alcaide José del Olmo 
que dispusiese la mejor forma de reducir luego aque­
llos reos á la? cárceles secretas de la inquisición de ' 
corte, y diclio alcaide entregó uno de ellos al cui- j 
dado del señor Marqués de Palacios, y del señor ' - 
MatHubs, de . Valladares ,, familiares del ,San0 . Ofi- . : . •
ció, qué cuniplieron exactamente con esta comi-" 
sion, conduciéndole y entregándole en las cárceles J-?® 
con toda seguridad y resguardo. A  la rea llevó; con pidieron audi- 
dbs!falniliareS ehalcaidendoWFédroiSai'iVos ,raPtieih- |

. . .  • j* ' • • :■! y ■ E. cen a las caree-
jx> 'qu’e ' por ^su indisposición se iba á recoger á secretas. '
SU'Casa». Ote-. : ...i.' ; : ■ 'i . r  ■

144" -Leyéronse luego las cansas de los demas reos, 
no omitiendo;-nada: de las - sénteiicias ,1 y  abreviando 
dé íá'acusación lo' qub á' -su- É'^Gelebcía le'parecía me­
nos ckencial y que en tal caso JiáeiéndO'señall con lá 
¿ampanillaomandabá'que se pásase á la sentencia.- •

145 Fueron muchas y varias las cosas que aten­
día la curiosidad en tanta y tan diversa ^multitud de 
delincuentes; y aunque muchos gustáran de verlas. 
tMfeladadasfadúídQ'?>i’r¿'&teíiiW'¿'yí»'<í:an t0db para 
no prbfanaFel'sagrado d e l 'se c re to ,a u m e n ta r !co ii  
disformidad Yesta rélaeion, ' ;pareció mas conveniente 
proponerlas , como se sigue, reducidas iá compendio»

I M ;;  V te ■- ! ■ b ’ J '  ■ 1 F  '7 ■ i \  - i  L / '  F

h  l l  • : -í . >i  ̂ i. • - ’ .i ''í, ! i , ; . -

•> t. r ]  I S .  - A  '

ílvte:. V
I • f *. ! • t 1 ! . i

r 1 •4  í r t 1 '
• f.

f

, K t

¿O.t. r - . . ' ÍOóv-  • J i L - 'Y  i b  Til

‘ 1
É

r .' K*

■ I
.4 -i -í
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R e o s  con  a b ­
juración de U~  

p or varios
delitos.

b r e v e  s u m a r i o
•  ••

• * >

de los reos méritos y  sentencias.

t A • 1 Juan Antonio Costal, natural, de K
c S  Balbastro, en d  reino Aragón , ^ v e c i ^

drid de oficio platero , de edad Ae treinta y sie^

te años; salió al auto en forma de
coroza de hipócrita y embustero, que decíante
nia el espíritu de San Vicente Ferrer: abjuro de le- 
v i ,  y fu e  advertido, reprendido y . 
desengañado, y confinado por tres 
de TMedo , á donde se le mando presentar, y remi
tido al tribunal paca saber como procede^ 

u o o o . D u . ®

S r ^ l e  levi, fu e  advertida, reprendida y com- 
aojuro ae icv , sacada á la ver-
minada, y el día dos ae ) ri^-crerrada oor

^ £  d“  Tas d í d a d ' r d e  L v iñ a  . ,  Gibrahar,
y ssta Corte y ocho leguas en contorno.

, 3 José Peña ó Pedra , a t o  O pile. y de Mareen,

“ narlral de la villa de la T<=» t ^ S d o .Jo s é  P eñ a  
P ed ra . y r c f n f d e d T c h a  c in ía d .  d i  oficio sastre , ndMn, 

o ú  pecía limosna, de edad de treinta s £ o  al

r o L t s S ^
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azotes por las calles públicas, -y está desterrado de 
Madrid, Valencia, villa de la Yesa, y  ocho leguas en 
contorno por seis años, y los dos primeros los cum­
pla confinado á un lugar que haya comisario, y ante 
él se presente una vez cada semana y  se cuide cppiQ
procede.

4 Alfonso de Arenas, alias el hermano Almen- Alfonso de
dron, natural y  vecino de Manzanares, de oficio car- llenas, 
pintero, de edad de treinta y seis años, salid al autp
en forma de penitente, con coroza y  insignias de hi-̂  
pdcrita embustero: abjuro de levi, y  fue reprendido, 
advertido y  comminado, y  se le dieron doscientos 
azotes por las calles públicas, y está desterrado de 
Madrid, Toledo, Almagro y Manzanares por diez 
años, y  los cinco primeros en las Galeras de S. M* al 
remo y sin sueldo,

5 Don Gerónimo Galloto y  Confalón, alias don Don Geróní-
Pablo José Preconi, natural de ia ciudad de san Mar- Jonfálon!''’ ^ 
eos, en Sicilia , y  residente en esta corte, de edad d̂ e 
veinte y  nueve años, salió al auto en forma de peni­
tente, por decir Misa y confesar sin estar ordenador 
abjuro de levi, fue advertido, y  reprendido y  commi­
nado, y se le dieron doscientos azotes por las calles 
públicas, y  está desterrado perpetuamente de estos 
reinos de España, y  por cinco años á las Galeras de 
S. M. al remo y sin sueldo, y  privado perpetuamente 
de ascender á Ordenes y traer hábitos eclesiásticos.

6 Don Cristóbal de Z z h h ú , alias don Juan Bau- Don Cnstobal 
tista de Verganza, presbítero-, natural del lugar del de Zubiati. . 
Barrambio, residente en falavera de la R eina , de
edad de cuarenta y siete años, salió al auto en forma 
de penitente por haberse casado siendo sacerdote: ab­
juro de le v i , fue reprendido, advertido y commina­
do, y privado del egercicio de las Ordenes y  cualesr 
C|uier beneficios eclesiásticos, y desterrado por ocho 
años de M adrid, T o le d o , Barrambio, V i lb a o ,T a la -

E
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María Hernán- 7  María Hernández de Salazar, natural de Pas- 
dez de Salazari, trana , y  vecina de esta corte, de edad^ de treinta y

un años, salió al auto en forma de penitente con co­
roza y, insignias de casada dos veces: abjuro de levi, 
V fue advertida, reprendida y commihada , y dester­
rad* de Madrid,. Pastrana y Fu en te  la Encina, pot
cuatro, años.:,

8: A n to n io ;N Í c to v n a tu r a l  de: la: ciudad de M éri-  
dá V vecino  de la de Je r e z  de los Caballeros^ donde  
fue’ alguacil o rd in a rio ,  de edad de cuarenta an o s , sa­
lió  al auto en fo rm a  de penitente ,  co n  co ro za  y  in­
signias de. casado dos v e c e s : abjuro de l e v i ,  y  tue a d ­
v e r t id o  . .reprendido y  com m in ad o, y desterrado a las
Galeras ; de S-. M . al remo y  sin sueldo por. cin

I t r a ,  san Miguel de Basauri, Astobica, Vitoria y  san­
to Domingo de la Calzada, y  los cinco anos prime-
ros á las Galeras de S. M, aL remo y sin sueldo.

Atitonioi Nie; 
to.

eo anosO-»-

jÉauMígueU-

laes Cíildera;-

ó Tuan M ig u e l  , natural de Villánucva de la Vera,
y  ? . c i Í o  del iSgar de M eajad as , de . o f ia o  V aq eero ,  
d e  edad de vein te  y  nueve anos, salió al au to  en to  
m a de penitente , con  co ro z a  y
dos veces: abjuró de lev i,  se le dieron doscientos 
azotes por las calles públicas, y  esta desterrado de 
Madrid,-Llercna y Meajadas,.por diez anos, y 
cinco primeros á las Galeras de- b: M . , al remo y
sin sueldo.'

TO' Inés Caldera, natural de Castel D a v id , reino 
dé Portugal, y vecina de la villa del. Arroyo del Pu
co .-de oficio h i la n d e ra d e  edad de_ treinta y  cua r 
años', salió al auto en form a de penitente , con co
za  y  insignias de casada tres v e c e s : - abjuro de l e v i , y
fue advertida, reprendida y  v S
ron doscientos azotes por las «̂ ^̂ es publicas, y
desterrada de M adrid, Llerena y  villas del A i royo»

le

Ayuntamiento de Madrid



Membrío y  san Vicente, y  Ocho íegiias en contorno, ^^juríicron d»
por cuatro años. vehementi,

I r Maria R u i z , que llaman %  Esmeralda, .muger 
de Domingo Serrano, portuguesa , natural de Lisboa, María Rula, 
y vecina de esta córte, de edad de treinta y  nueve 
años, por judaizante negativa: salió' al .auto en forma 
de penitente, con sambenito de media aspa, y  se le 
leyó su sentencia con méritos: abjuró de vehementi, 
y fue gravemente reprendida, adyer.tida y  commina- 
da, y  condenada en perdimiento de la mitad de sus 
bien^Cque no .tuvo) y  desterrada por cuatro .anos de 
Madrid y  Toledo, y  ocho leguas en contorno., y que 

llegue i  los puertos de estos «.no» .con ye.n.e Je- 
guas en contprno.

12 M a n u e l  Diaz Sardo, por otro nombre Manuel
Enriquez, por otro don Antonio Correa, natural de 
ia villa de Estrem oz, reino de Portugal, vecino de 
Burdeos, y  residente en esta corte, de edad de trein­
ta años, judaizante, confitente, estafador á portugue­
ses de Ja .nación, salid al auto en íbrrna de penitente 
con isambenito , y  se Je leyd su sentencia con méritost 
abjuro sus .errores, y  fue reconciliado en forma, con 
confiscación de bienes ^que no tuvo) habito y  carcci 
perpetua irrcrnisible^ y  prohibido de tratar c ^  
tugucses de la  nación,, y  fue desterrado a jas  Galeras 
de S. M . , al remo y  sin sueldo por cinco anos, y man* 
dado que cumplidos, sea reducido á la cárcel de la pe* 
nitencia dcl santo .oficio, donde resuma el sambenito 
y cumpla con el tenor de su sentencia , y no se le im­
puso in^ayor pena por haber sido condenado por la
justicia real en doscientos azotes ^que se egecutaron)
y diez años de Galeras.

ig  Pranciscode Espinosa, natural deMogodoiro, 
en Portugal, y  vecino de M adrid, que vcndja espe- 
cias por las calles, de edad de treinta y  seis .años, ju­
daizante confitente, salió al auto en forma de peni­
tente, con sambenito y soga á la garganta: abjuro s w

T r a n c i s c o  

iaosa.

£  t

\
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P s d r o  N u ñ e z  
Márquez.

errores, fiie reconciliado en forma, con confiscación 
de bienes, hábito y  cárcel perpetua irremisible , y por 
vario y revocante se le dieron doscientos azotes por
las calles públicas.

14  Pedro Nuñez M árquez, natural de Villaflor 
en Portugal, y  vecino de esta có rte , de oficio m erp- 
der de lienzos, de edad de cuarenta y cuatro años, ju­
daizante confitente, salió al auto en forma de peniten­
te con sambenito: leyósele su sentencia, abjuro sus 
errores que hacia, y  fue reconciliado en forma con 
confiscación de bienes, hábito y  cárcel por im.ano , y 
cumplido, está desterrado de Madrid, Pastrana, A l ­
calá , Verin y  Segoyia , y  ocho leguas en contorno
por tiempo de dos años.

Fl doctor Ge- i< E l  doctor Gerónimo Nuñez Márquez, su 
rónimoNuñez. hermano , natural de la dfoha villa Y

ciño de esta córte, médico de familia de o. M . , de 
edad de treinta y seis a ñ o s ,  judaizante confitente, sa­
lió al auto en forma de penitente con sambenito: le­
yósele su sentencia, abjuró sus errores, y  fue recon­
ciliado en forma, con confiscación de bienes, habito y 
cárcel por dos años, y cumplidos, está desterrado be 
M adrid , villas de Verin y Alcalá de Henares, y Se­
govia y  ocho leguas en contorno por dos años.

L eo n o r N u ñ ez  
Marc]̂ uez.

16  Leonor Nuñez M árquez, hermana de los di­
chos Pedro y  G erónim o, viuda de Rodrigo de Silva, 
natural de dicha villa de Villaflor, que tenia ^tanco 
de tabaco en esta córte, de edad de cuarenta anos_, ju­
daizante confitente, salió al auto en forma de peniten­
te con sambenito: leyósele su sentencia con méritos, 
abjuró sus errores, y fue reconciliada en forma con 
confiscación de bienes, y  condenada a habito y  cartel
perpetua.

, 1 XT - ■ 17  Angela Nuñez M á r q u e z ,  su herm ana , viuda
dé Fraacislo Corrc-a, natural dé Villaflor y  vecina
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de Pastrana, de edad de treinta y  nueve años, judaí* 
zante confitente, salió al auto en forma de penitente 
con sambenito: leydsele su sentencia con méritos, ab-  ̂
juró sus errores y fue reconciliada en forma con con­
fiscación de bienes, habito y cárcel perpetua..

18 Blanca Correa, su hija , natural y^yeclna de Blanca Correa.
Pastrana, soltera, de edad de diez y ocho anos, judai­
zante confitente , salió al auto en forma de penitente 
con sambenito, y se le leyó su sentencia con méritos: 
abjuró sus errores y fue reconciliada en forma , con 
confiscación de bienes , y condenada en habito y cár ­
cel perpetua.

I Q  Clara M endez, viada de Gabriel Muñoz de C l a r a  Mendez. 
Alvarado, natural y vecina de Pastrana, mercadera 
de sedas, originaria de Portugal, de edad de cuarenta 
años , judaizante confitente, salió al auto con samoc- 
nito en forma de penitente, y se le leyó su synteucia 
con méritos: abjuró sus errores, y  fue reconcibada en 
forma con confiscacioa de bienes.,, habito y  carcef
perpetua.

20 Domingo de Losada,, natural de Berganza en D o m in g o  de
Portugal, vecino de T o led o , de oficio mercader d e  L o sa d a . ,

lienzos, de edad de cuarenta y dos anos, judaizante
confitente, salió al auto en forma de penitente coa
sambenito, y se le leyó su sentencia con méritos: ab­
juró sus errores y fue reconciliado ea  forma^con con- 
kscacion de bienes, hábito y cárcel por un »no, y des­
terrado de Madrid, T o ledo , Valladolid, Zamora y  
Pastrana, y ocho leguas en contorno por dos- , 7  
prohibido de llegar á los puertos de estos remos ni
con veinte leguas..

21 Antonia M endez, muger del dicho Domingo Antonia Mem 
de Losada, natural de la villa de Pastrana y vecina e 
Toledo, de origen Portugués, de edad de treinta y  
cuatro años, judaizante,, salió al auto en forma re  pe
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María JEnri- 
quez*

/

nitente con sambenito, leyósele su sentencia con mé­
ritos : abjuró sus errores y fue reconciliada en forma 
con confiscación de bienes,, hábito y  cárcel perpetua.

Pedro Rodr'i- 2 2  P e d r o  Rodfiguez de Losafia, SU fojo naturat
guez de Losa- y  vecino de Toledo que vendía lienzo, de
la. veinte años, judaizante conhtente, saho al auto en fot.

ma de penitente con sambenito; leyósele su sentencia 
con méritos, abjuró sus errores y  foe reconciliado en 
forma con confiscación de bieney, habito y caroei por 
seis meses y  desterrado por un ano de Madrid, Toledo, 
Valladolid y  Cádiz y  ocho leguas en contorno, y que 
no lleguc á los puertos de estos remos en veinte leguas.

2 a Maria Enriquez, natural de Lisboa y  vecina de 
la  villa de Pastrana, devanadera de seda , de edad de
sesenta anos judaizante confitente, saho al auto en
forma de penitente con sambenito; .abjuro sus errorci 
y  fue reconciliada en forma con confiscación de bie­
nes (q u e  no tu vo )  hábito y  cárcel por un ano, y  es- 
tá desterrada de Madrid . Tojedo y Pastrana y  ocho 
leguas en contorno por dos años.

2A Tuana Mendez natural y vecina de Pastrana, 
"^%oitta, de nación portuguesa de edad de treinta anos, 

judaizante confitente, salió al auto en forma de peni­
tente con sambenito, leyósele su senteyma con méri­
tos abjuró de sus errores y fue reconciliada en forma 
con confiscación de bienes, hábito y  cárcel perpetua.

2< Isabel M endez, natural y  vecina de Patraña 
-viuda , de edad de sesenta años, originaria de Portu­
gal judaizante confitente, salió al .auto con sambeni­
to leyósele su sentencia con méritos, abjuro sus er­
rores y fue reconciliada «n forma con confiscacfon c 
bienes (que no tuvo) habito y  cárcel por dos anos, y 
cumplidos está desterrada por seis años de Madrid, 
Toledo y  Pastrana, y ciudad de Soria y ocho leguas
en contorno.

Is
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36 Juan Ibañez, alias Luis Ordoñez , alias Juan Juan Ibañe*. 
de Paredes (que es su propio nombre) alias Abran de  
Paredes, natural de Peña Horada en Francia, origina-  ̂
rio dé Portugal y  vecino de Pástrana, de oficio labran­
te: de-seda, de edad de veinte y  tres años, judaizante 
confitente, salid al auto en forma de penitente con 
sambenito y se le Icyo su sentencia con méritos, abju­
ró de sus errores y  fue reconciliado en forma, corí- 
fiscadon de bienes, hábito y cárcel por dos años; y  
cumplidos, está desterrado de Madrid, Toledo, Sevi­
lla, Utrera y Pastrana , y  ocho leguas en contorno 
por cuatro años y que no llegue a los puertos de esto*■
fcinos ni con veinte leguas.

27 Beatriz López Cardoso, natural y  vecina de Beatriz Lopex 
Pastrana, muger del doctor Juan N u n ez , médico cU
aquella villa, de edad de veinte y un anos, judaizante 
confitente,,salid al auto en forma de penitente con 
sambenito y se le leyd su sentencia con méritos, ab­
juro piiblicame.ite sus errores y  fue reconciliada en 
forma, con confiscación de bienes, habito y cárcel por 
seis meses, y  está desterrada de M adrid, Toledo, So ­
ria y  Pastrana y seis leguas en contorno por dos anos, 
y prohibida: de llegar á los puertos de estos-reinos con
veinte leguas;

28 Gaspar de C am pos, natural de Oporto en Gatpar de
Portugal y vecino de Pastrana , de oficio vender taba- Campos.
eo , de ed2*J de diez y  ocho años, judaizante confiten­
te, salió al auto en forma de penitente con sambeni­
to, y se le leyó su sentencia con méritos; abjuro sus 
errores y fue reconciliado en forma, con confiscación 
dé bienes, hábito y  cárcel por un año,- y desterrado de 
Madrid, T o led o , Villanueva de los Infantes y  Pastra­
na y  ocho leguas en contorno por dos anos * y  que no 
llegue á los puertos de estos-reinos^ con veinte leguas.

*9 Felipa de Campos su hermana, natural de Felipa de Cam- 
O p o r to  y vecina de Pastrana, s o l t e r a ,  de edad de ca-
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a b e l  M e n d e z  

C o r r e a .

I s a b e l  N u á e z  

iorgQ.

S i m ó n  M u ñ o z  

d e  A l v a r a d o .

torce años, judaizante confitente, salió al auto en 
forma de penitente, con sambenito , y  se le leyó su 
sentencia con méritos ; abjuró sus errores y fue recon­
ciliada en forma , con confiscación de bienes habito 
y  cárcel por un año, y fue encargada a un calificador 
para que la instruya en la doctrina cristiana.

30 Isabel Mendez Correa, soltera, natural de la 
ciudad de Zamora, y  vecina de la villa de Pastrana, 
originaria de Portugal, de edad de veinte y cinco 
años , judaizante confitente , salió al auto en lorrna 
de penitente con sambenito, y se le leyó su sentencia 
con méritos; abjuró sus errores y fue reconciliada en 
forma, con confiscación de bienes que no tuvo, ha­
bito y cárcel perpetua.

3 1 Isabel Nuñez Jo rg e , muger de Manuel Perez, 
de oficio herreteador, natural y vecina de^Pastrana, 
de origen Portugesa, de edad de cuarenta años, judai­
zante confitente, salid al auto en forma de penitente 
con sambenito; l.;yósele su sentencia con méritos, ab­
juró sus errores y fue reconciliada en forma con con­
fiscación de bienes, que no tuvo, hábito y  cárcel por 
dos años, y  cumplidos, desterrada de Madrid , 1 ole- 
do, Pastrana y ocho leguas en contorno por cuatro 
años, y que no llegue á los puertos de estos reinos con
veinte leguas.

I

32 Simón Muñoz de A lvarado, natunl y vecino 
de Pastrana, de nación Portugués, de oficio merca­
der de seda-, de edad de veinte años, judaizante con­
fitente, salió al auto en forma de penitente con sam-' 
benito; leyósele su sentencia con méritos, abjuio sus 
errores y fue reconciliado en form a, con confiscación 
de bienes, hábito y  cárcel por un año, y cumplido, 
desterrado de Madrid, Toledo, Pastrana y ocho e- 
guas al contorno por dos años, y  que no llegue a os 
puertos de estos reinos con veinte leguas.
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33 Diego Muñoz de A l varado su hermano, n^u- ^.^go Muaoz 
ral y vecino de Pastrana, de edad de trece anos, judai- Alv . 
zante confitente, salid al auto ea forma de penitente
con sambenito, leyósele su sentencia con méritos, ab­
juró sus errores públicamente, y  fue reconciliado en 
forma, con confiscación de bienes que no tu vo , y  
condenada á hábito y cárcel por seis meses; y cum­
plidos, está desterrado de Madrid, Toledo y  Pastra- , 
na, y ocho leguas en contorno por un ano. U

34 Pedro V ázq u ez , soltero, natural de esta villa q«ez. 
de Madrid y  residente en ella , de .origen lortugues,
sin oficio, de edad de veinte y dos años, judaizante 
confitente, salió al auto en forma de penitente con 
sambenito; leyósele su sentencia con méritos, aojiiro 
sus errores, y  fue reconciliado en forma con confisca­
ción de bienes que no tu v o , y condenado a habito -
y  cárcel por un año.

5< BI doctor kafael de P az , natural de la ciudad El doctor Ra- 
de Zam ora , originario de Portugal y  vecino de esta fael de laz. 
córte, de oficio médico, de edad de cuarenta y  dos 
años, judaizante confitente, salió al auto en forma de 
penitente con sambenito; leyósele su sentencia con 
méritos, abjuró sus errores, y tue reconciliado en ror- 
ma con confiscación de bienes que no tu vo , y rué 
condenado á hábito y cárcel perpetua irremisible.

36 R a f a e l  C r e s p o  Cortés, íí/íVíí Gabriel Tomas, na- Rafael Crespo
tural y vecino de la ciudad de Malforca, viandante. Corté... 
de edad de treinta y un años, y residía en esta córte 
en hábito de peregrino, judaizante confitente, saho 
ai auto en forma de penitente con samoenito; leyose- 
le su sentencia con méritos, abjuró sus errores, y fue 
reconciliado en forma con confiscación de bienes 
que no tuvo, hábito y  cárcel perpetua irremisible.

37 Elena de Robles, alias Elena Cardoso, muget Elena de Ro- 
de Diego Nuñez, natural de Mogodou'o en Poitugal,

F
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G e r ó n i m o ,  d e  

R o b l e s .

S a l v a d o r -  d e .  

R o b l e s .

F r a n c i s c a  Ñ o ­

ñ e z  d e  R o b l e s .

y  vecina de esta corte, de edad de cuarenta y  cinco 
años, judaizante confitente, salid al auto en forma de 
penitente con sambenito; leydsele su sentencia 
méritos, abjurd sus errores j  fue reconciliada en for­
ma , con confiscación de bienes que no tu v o , habito 
y  cárcel por cuatro meses, y  fue encargada a un ca­
lificador que la instruya en los misterios de nuestra 
santa fe catdlica, y  desterrada de Madiid, y  ocho 
leguas en contorno por tiempo de dos años, el uno. 
preciso y  el otro voluntario.

28 Gerdnimo de Robles, hijo natural de la ciu­
dad de Jaén y  residente en esta cdrte, de oficio mo­
ledor de tabaco, de edad de veinte y  cuatro años, ju­
daizante confitente, salió al auto en forma de peni­
tente con sambenito; leydsele su sentencia con méri­
tos, abjurd sus errores y fue reconciliado en forma, 
con confiscación de bienes que no t u v o , habito y  
cárcel por seis meses, y cumplidos, desterrado de es­
ta cdrte por un año, y  que no llegue a los puertos de 
estos reinos ni con veinte leguas.

ao Salvador de Robles su hermano, soltero, na­
tural de Taen, que vendía cordones por las calles en 
esta cdrte, de edad de diez y ocho años, judaizante 
confitente , salid al auto en forma de penitente con 
sambenito; leydsele su sentencia con méritos, abjuro 
sus errores y  fue reconciliado en forma, con confisca­
ción de bienes que no tuvo, hábito y  cárcel por seis 
años, y  cumplidos, desterrado de Madrid por un ano, 
y  prohibido de llegar á los puertos de estos remos con 
veinte leguas en contorno.

4 0  Francisca Nunez de Robles su hermana v rnu- 
ser de Bernardo de P a z , natural de J_aen, vecina de 
esta cdrte , de edad de veinte y  dos anos, judaizante 
confitente, salid al auto en forma de penitente con 
sambenito; leydsele su sentencia con méritos, abjmo 
sus errores y fue reconciliada en forma , con confisca
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4 1  Benosa de Robles su hermana, soltera, natu- Benosa deRo- 
ral de la villa de Arjona y  vecina de esta corte , de bles.
edad de quince años, judaizante confitente, salid al 
auto en forma de penitente con sambenito, y  se le le- 
yd su sentencia con méritos; abjuro sus errores y  fue 
reconciliada en forma con confiscación de bienes que 
no tuvo , hábito y  cárcel por seis meses, y  cumplidos 
desterrada .de esta corte y  ocho leguas en contorno 
por un año.

42 Maria de Robles su hermana, natural de Jaén María de Ro- 
y vecina de esta cdrte, de edad de diez y  siete anos, bles, 
muger de Antonio R od rígu ez , de oficio dorador de
fuego, judaizante confitente, salid al auto en forma 
de penitente con sambenito, y se la leyd su senten­
cia con méritos, abjuro sus errores y  fue reconciliada 
en forma con confiscación de bienes que no tuvo, há­
bito y cárcel por seis meses, y  cumplidos desterrada de 
Madrid y  vi la de Almadén de los Azogues y  ocho 
leguas en contorno por dos años ; el uno preciso y  el 
otro voluntario, y fue encargada á un calificador que 
a instruya en los misterios de nuestra santa fe.

43 Antonio Rodríguez su marido, natural y  ve- Antonio Ro­
cino de Madrid , originario de Portugal , de oficio driguez. 
dorador de fuego, de edad de veinte y  ocho años, ju ­
daizante confitente, salid al auto en forma de peniten­
te con sambenito, leydsele su sentencia, abjurd pil-, 
blicamente sus errores, y fue reconciliado en forma 
con confiscación de bienes que no tuvo, habito y  cár­
cel por seis meses, y  cumplidos desterrado de esta 
corte por dos años y  que no llegue á los puertos de es­
tos reinos ni con veinte leguas.

44 Maria M endez, muger del dicho Gerdnimo M a r í a  M e n d e z

F 2

4 3
cion de bienes que no tu vo , hábito y  cárcel por seis
meses; y  cumplidos desterrada de M adrid, Jaén y
ocho leguas en contorno por un año-
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B e r n a r d o

P a z .

de Robles, natural y  vecina de Madnd , de origen 
portuguesa, de edad de veinte y siete anos, judaizante 
L n f it ln te ,  salió al auto en forma de penitente con 
sambenito, y  se le leyó su sentencia con méritos; ab­
juró sus errores y fue reconciliada en forma
Lcacion  de bienes que no v
seis meses, y cumplidos desterrada de Mad id )
leguas en contorno por. un ano.

A( Bernardo de P a z , marido de la dicha Fran ­
cisca Nuñez de Robles, natural de Zamora y  vecino 
de Madrid, que vendia lienzos por las calles_. origi- 
mrtó de p X u g a l . de edad de veinte y tres « o s  ,u-
d tizante confitente, salió al auto en forma de peni
t X  « t ,  sambenit’o , leydsde su se u .e n c .a  con „ , e «
tos, abjuró sus errores, y fue reconciliado en for 
con confiscación de bienes 1
cárcel por seis meses, y
drid V ocho leguas en cortono por dos anos, > qne p 
llegue á los puertos de estos reinos con veinte leguas.

I s a b e l  G o n z á ­
l e z  H i d a l g o .

Gaspar 
n a n d e z  H i d a  

g o .

a6 Isabel González Hidalgo, que llaman la Cupi-

fue reconciliada en forma con  confiscación ¿ e  bien
que no tuvo, hábito y  cárcel por un 
?ada de M adrid, Toledo, Zamora^y 
ocho leguas en contorno por un ano , k  nut p 
ciso y k  otra mitad voluntario.

a 7 Gaspar Hernández H id algo , su hijo 
•i L  Z a m o ra  V v e cin o  de esta córte, de oficio zapa 

‘ í r o  <£ T a d  de diez y ocho años , judaizante confi- 
T  t l i f a l  auto en (o.ma de penitente con sambe­

n ito ,’ leydsele su sentencia con méritos, abjuro for
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malmente sus errores, y  fue reconciliado en forma 
con confiscación de bienes que no tuvo , habito y  
cárcel por seis meses.y cumplidos, desterrado ¿e Ma 
drid y Zamora por un ano, y que no llegue a los 
puertos de estos leinos con veinte leguas.

48 Lorenza de Montalvan, viuda MomaWan."'
Mendez tejedor de mantas . natural y vecina de M a- M onta
drid, originaria de Portugal, de edad de cincuenta 
años’ iudaizante confitente, salió al auto en foima 
penitente con sambenito, y  se la leyó su sentencia 
L n  méritos, abjuró sus errores, y fue reconciliada en 
forma con confiscación de bienes que no tu v o , habi­
to y  cárcel perpetua irremisible.

Gerónima de G o v e a , muger de Juan Alvarez, Geróndua de 
natural de Hiceda en Portugal „ vecina de esta corte, m
de edad de treinta y dos años, judaizante confitente,
salió al auto en forma de penitente 
se la leyó su sentencia con méritos, abjuro sus erio 
res y fue reconciliada en forma con confiscación de 
bienes que no tu vo , hábito y cárcel por dps meses, y  
fue encargada á un calificador para que la instruya en
los misterios de nuestra santa fe..

<0 Francisco de Soria, el capón, natural de la vi 
lia de Alcañizas, originario de P ortu ga l, que ven 
dia lienzos por las calles en esta corte, de A ad  de 
veinte y cinco años, judaizante confitente, salió al 
auto en forma de penitente con sambenito, leyosele su 
sentencia, abjuró públicamente sus errores y Lm recom 
ciliado en forma, con confiscación de bienes, y a vo l­
ver del auto se le quitó el hábito, y « t a  desterrado de 
Madrid, Villafranca del Bierzo y ocho leguas en con­
torno por un año, la mitad preciso y  la otra mitad vo­
luntario.

í  I Gregorio González, natural de Zam ora, y  ve- Gregorio G 
ciño de Madrid, originario de Portugal, que vendía za,e%.

45

F r a n c i s c o  d e  

S o r i a .

on*
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M a n u e l  d e  S a l -  

d a ñ a .

G e r ó n i m o
A l o n s o .

hilo de León por las calles, de edad de veinte y  tres 
años , judaizante confitente, salid al auto en forma de 
penitente con sambenito, leydsele su sentencia con 
méritos, abjurd sus errores, y  fue reconciliado en for­
ma con confiscación de bienes que no tuvo , hábito y 
cárcel por un año, y  desterrado por otro año de Ma­
drid , Zamora y  Sevilla , y  ocho leguas en contorno.

52 Gerónim o'Alonso, natural de Zam ora, de na­
ción portugués, de oficio zapatero, que residia en es­
ta córte, de edad de diez y  ocho años, judaizante 
confitente, salió al auto en forma de penitente con 
sambenito, leyósele su sentencia con méritos, abjuró 
sus errores, v  fue reconciliada en forma con confisca- 
cion de bienes que no tuvo, hábito y  cárcel perpetua.

53 Manuel de Saldaña, soltero, natural de la villa 
de Olivenza en Portugal, y  residente en esta córte, 
sin oficio, de edad de veinte y  seis años, judaizante 
confitente, salió al auto en forma de penitente con 
sambenito, y se le leyó su sentencia con méritos : ab­
juró sus errores y  fue reconciliado en forma con con­
fiscación de bienes que no tuvo , hábito y cárcel per­
petua irremisible, y ,fu e  encargado á un calificador 
para que con todo cuidado se instruya en los miste­
rios de nuestra santa fe.

46

Fernando Pe- 54 Fernando Perez Salas, que su nombre es Fer-
r e z  S a l a s . nanc oRodriguez Peñamacor, y  de judio se llamó Sa­

muel Rodríguez Peñamacor, natural de la ciudad de 
Málaga, que residió en Bidage de Francia, portugués, 
que trataba en esta córte , de edad de veinte y tres 
años, judaizante confitente, salió al auto en forma de 
penitente con sambenito, leyósele su sentencia con 
méritos, abjuró sus errores, y fue reconciliado en for­
ma con confiscación de bienes que no tuvo , hábito y  
cárcel por un año, y  cumplido, está desterrado por 
dos años de Madrid, M álaga, villas de las Brozas, 
Membrio y  el Cañaveral, en Estremadura y ocho le-

Ayuntamiento de Madrid



guas en contorno, y  que no llegue á los puertos, de 
estos reinos ni con veinte leguas.

55 Felipa Nogueira, viuda de Luis Enriquez, na- F e l i p a  No- 
tural de Villaflor en Portugal, y  vecina de esta cór- g u e i r a .  

te, de edad de setenta y  seis’ años, judaizante confi­
tente , salid al auto en forma de penitente con sambe­
nito, leyósele su sentencia con méritos, abjuró sus 
errores, y fue reconciliada en forma con confiscación 
de bienes que no tu v o , hábito y  cárcel perpetua 
irremisible.

5,6 Francisca Nogueira,. su nieta, soltera , natural F r a n c i s c a  N o ­

dal lugar de Mirandela en Portugal, y  vecina de esta g u e i r a .  

córte , de edad de diez y siete años . J  udaizante confi­
tente, salió al auto en forma de penitente con sambe­
nito, y  se le leyó su sentencia con méritos, abjuró sus 
errores y fue reconciliada en forma con confiscación 
de bienes que no tu vo , hábito y cárcel perpetua irre­
misible , y que en ella fuese instruida en. los misterios 
de nuestra santa fe..

57 Luis del Valle,, natural de la villa de Cachin,. L u i s  d e i  V a l l e ,  

y  estanquero de tabaco en la villa de Alcala de Hena­
res, de edad de veinte y  ocho años , judaizante confi­
tente , salió al auto en forma de penitente con sambe­
n ito , y  se le leyó su sentencia con méritos, abjuró
sus errores y  fue reconciliado en forma con confisca­
ción de bienes, hábito y  cárcel por seis meses, y  cum ­
plidos , desterrado de Madrid y  Alcalá y ocho leguas 
en contorno por un año

58 Isabel Enriquez, su muger y  prima . natural
de dicha villa de Cachin y vecina de esta córte, de quez. 
edad de veinte y  cinco años, judaizante confitente, sa­
lió al auto en forma de penitente con sambenito, y se 
le leyó su sentencia con méritos, abjuró sus errores 
y fue reconciliada en forma con confiscación de bie­
nes que no tuvo, hábito y cárcel perpetua irremisible.

4 7
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Juan Antonio 
d e  S i l v a .

F e l i p a  E n v i -  

q u e z  d e l  V a ­

l l e ,

"^<0 Tuan Antonio de Silva, hermano de la dicha 
Isabel Enriquez, y hijos de F e l i p a  López viuda, re­
lajada en este auto, natural de la villa de Almendrale- 
jo en la Estremadura, y vecino de esta j:o ite , que mo-
lia tabaco, de edad de veinte y  seis anos,, 
confitente, salió al auto en forma de penitente con 
sambenito, y  se le leyó su sentencia con méritos, ab­
juró sus errores, y  fue reconciliado en forma
fiscacion de bienes que no tuvo, habito y cárcel por 
un año, y  desterrado de Madrid y ocho leguas en con-
torno por cuatro años.

60 Felipa Enriquez del Valle, su sobrina, hija de 
Francisco Enriquez del Valle y Mana Enriquez re­
lajados en este auto, natural de la ciudad de Ljere- 
na V vecina de esta córte , soltera, de euad de diez y 
siete años, judaizante confitente, salió al auto en for­
ma de penitente con sambenito, leyósele su sentencia 
con méritos, abjuró sus errores, y fue reconciliada en
forma con confiscación de bienes que no tuvo, habí- 
to y cárcel perpetua.

J u a n  d e  C a s t r o

A n a  M a r i a  d e  

O i o b i o .

61 Juan de Castro y  T o rres , alias don Juan de 
Castro, originario de Portugal, natural de la ciudad 
de Jaén, que residia en esta cor te, sin oficio, de edad 
de veinte y nueve años, judaizante confirepte, salio 
al auto en forma de penitente, con sambenito, leyo- 
sele su sentencia con méritos, abjuró sus errores, y tiie 
reconciliado en forma con confiscación de bienes que 
no tuvo, hábito y cárcel perpetua.

62 Ana Maria de Oroblo, alias doña,Ana Navar­
ro , su muger, natural de la ciudad de Sevilla, portu 
auesa, que residia en esta córte , de edad de veinte y 
cinco años, judaizante confitente, salió al auto e 
forma de penitente con sambenito, y  se le leyr> si 
sentencia con méritos, abjuró sus errores, y fue reco ■ 
ciliada en forma con confiscación de bienes que 
tu v o , hábito y  cárcel perpetua.
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6% Antonio de Orobio, altas Antonio de Hiño- A n t o n i o  de 
osa, alias Antonio Navarro, su hermano, de nación Orobio. 

portugués, natural de Sevilla, y estanquero de taba­
co en la villa de Pastrana, de edad de veinte y  siete 
años, judaizante confitente, salid al auto en forma de 
penitente con sambenito, y  se le leyd su sentencia 
con méritos, abjurd sus errores y  fue reconciliado en. 
forma con confiscación de bienes, hábito y  cárcel por 
seis meses, y  cumplidos, desterrado de Madrid, Sevi­
lla , Pastrana y ocho leguas en contorno por un ano.

64 Francisco Manuel D iaz , alias Francisco Ma- F r a n c i s c o  M a ­

nuel de Torres, altas Francisco Yañez, natural de Se- nuel Díaz, 
v illa , portugués, que residia en Pastrana,^y fue pre­
so en esta cdrte, de edad de diez y seis años, judai­
zante confitente, salid al auto en forma de penitente
con sambenito, leydsele su sentencia con méritos, ab­
jurd sus errores y fue reconciliado en forma con con­
fiscación de bienes que no tuvo , habito y cárcel 
perpetua irremisible.

65 Juan Bautista Peretra, natural de la villa de Juan Bautista 
Monforte de Lemus, en Galicia, y residente en esta Pereira. 
cdrte, tratante, originario de Portugal, de edad de
treinta y siete años, judaizante confitente, salid al au­
to en forma de penitente con sambenito, leydsele su 
sentencia con méritos, abjurd sus errores^, y  fue^re- 
conciliado en forma con confiscación de bienes, habi­
to y cárcel perpetua, Reconciliado’S

j en estatua*

66 Francisco de M edina, alias Francisco Luís y  r a n c i s c o  de 
Bartolomé, alias Abran Jacob de Medina, alias don M e d i n a .  

Francisco Diamante, natural dé la ciudad de Vene-
cia, vecino de la de Liorna, y  residente en esta corte, 
de edad de treinta años, Judaizante, estafador á por­
tugueses de la nación, murió en las cárceles secretas 
de esta Inquisición, penitente, y antes abjuró sus er­
rores ; fue reconciliado y  absuelto sacramentalmente, 
recibió el sacramento de la Eucaristía por viático, y

a

4 9
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Constanza
Hernández .

P êlajájdos en
esídiiM^P^ r̂ju- 
Raizantes /«-

^ i t i v o s  d e  e s ~  

t o s  r e i n o s .

fue enterrado en eclesiástica sepultura, salid al auto su 
estátua con insignias de reconciliado, leyósele su sen­
tencia con m éritos, y fue condenado en confiscación
de bienes que no tuvo-

Ó7 Constanza Hernández, viuda de Pedro Alon­
so Alameda, vecina de la ciudad de Córdoba, y  natu­
ral de Villanueva de la Jara, de edad de setenta anos, 
h e r e g e ,  alumbrada y embustera, que niunp en las 
cárceles secn.tas de la Inquisición de dicha cmdad de 
C ó r d o b a ,  con señales de arrepentimiento, saho al au­
to en estátua con insignias de reconciliada y  coroza 
de embustera, leyósela su sentencia con méritos, y 
fue condenada en confiscación de bienes que no-tuvo, 
V  se declaro haber muerto habiendo recibido el sacra­
mento de la Penitencia, y sido absuelta sacianyental- 
menre, y  se mando dar á sus huesos eclesiástica se-
pultura.

' E l  d o c t o r  A n ­

t o n i o  d e  V e t "

gara.

68 E l  doctor Antonio de Vcrgara, portugués, v e ­
cino de la villa de ¡llora, en el reino de Granada, de
oficio médico, j u d a i z a n t e ,  ausente fugitivo, saho a
auto en estátua con insignias de condenado, leyósele 
su sentencia y fue relajado á la justicia y brazo seglar, 
con confiscación de bienes que no tuvo.

F r a n c i s c o  de 69 Francisco de L e a n , portugués, vecino de Má-
León. lapa , de oficio anteogero, por judaizaiite, ausente -tu

gitivo, fue relajado en estátua á la justicia y brazo se- 
g lar , con confiscación de bienes que no tuvo.

T .nnnr Nuncz. 70 Leonor N u ñ ez , su muger portuguesa, vecina
de Málaga , por judaizante ausente fugitiva . fue re a- 
jada en estátua al brazo seglar, y  confiscados sus bl 
lies que no íuvo^ i  la cámara y  fisco de b. M.

D o n  ■ R o d r i g o  7 1  Don Radrigo del Caño, portugués mercader
dtíi C a ñ o .  YecinO'de M álaga, judaizante ausente rug ituo ,
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72 Don Cristoval del Caño, portugués, ^ c in o  
de Málaga, judaizante ausente fu g it iv o ,  fue relajado 
en estatua á la justicia y  brazo seg lar , con confisca­
ción de bienes que no tuvo,

73 Doña Luisa de Castro, su mu ger, portugue- D o ñ a  L u i s a  de 
sa; vecina de Málaga, judaizante ausen te fugitiva, fue l a s t r o ,  

relajada en estatua á la justicia y L r a z o  seglar, con 
confiscación de bienes no tuvo.

74 Francisco Díaz de S ilva , vec in o  de Málaga, F r a n c i s c o  D i a z  

portugués, judaizante ausente fu g it iv o ,  relajado en de S i l v a ,  

estátua al brazo seglar, con confiscación de bienes
que no tuvo,

75 Melchor R u i z , de oficio espe ciero,^vecino de Melchor R u i z .  

Málaga, portugués de mas de cincu enta años, judai­
zante, ausente fugit ivo , relajado en éstátua, con con­
fiscación de bienes que no tuvo.

7Ó Ana González su muger, v  ecina de Málaga, A n a  G o n z á l e z .

portuguesa, de edad de treinta año s, judaizante ,• au­
sente fugitiva, fue relajada en estát ua á la justicia y  
brazo seglar, con confiscación de bi enes que no tuvo,

77  Diego Nuñez Chacón, natura 1 de la villa de 
A lora y  vecino de Antequera, portugués, mercader 
de lienzos, judaizante, ausente fugit i v o ,  fue relajado 
en estátua á la justicia y  brazo seg lar; con confisca­
ción de bienes que no tuvo.

78 Leonel de R ibera , alias Dan iel G ó m e z , alias Lconél de R¡ 
Abran Gómez B rito , vecino que fu e de esta villa de bera. 
Madrid, portugués, reconciliado p o r  la Inquip'cicn 
de Valladolid yn veinte dé febrero de mil seiscientos 
y sesenta y  siete, judaizante re lapso , ausente fugiti-

Q %

5^
relajado en estatua á la Justicia reg u la r , con confisca­
ción de bienes que no tuvo,
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D o n  G a b r i e l  79 Don Gabriel de Salazar, portugués , hijo de 
de S a l a z a r .  Diego Gom ez de Salazar, vecino y hombre de nego­

cios que fue en esta cdrte, judaizante fugitivo, tue re­
lajado en estatua á l a  justicia y brazo seglar, con con­
fiscación de bienes que no tuvo.

Don Andrés 80 Don Andrés de Salazar su hermano, reconci- 
de S a l a z a r .  Hado por la Inquisición de Valladolid en veinte de fe­

brero de mil seiscientos y sesenta y siete anos, ausen- 
te fugitivo, judaiz.ante relapso, fue relajado en esta­
tua á la justicia y brazo seglar, con confiscación de
bienes.

8 1 Maria L ó p e z , soltera, natural de la ciudad de 
Oporto y vecina de Orense, judaizante, ausente fugi- 
ti va , fue relajada en estátua á la justicia y  brazo se­
glar, con confiscación de bienes que no tuvo.

Lds Enriüuez. §2 Luis Enriquez , soltero, portugués, vecino de
Antequera , ausente fugitivo, judaizante .relajado en 
estátua á la justicia y brazo seglar, con confiscación de
bienes que no tuvo.

r  2
yo, relajado en estátiia á la justicia y b ra z o  seglar, con
confiscación de bienes que no tuvo.

M a r i a  L ó p e z .

J u a n a  L ó p e z .
83 Tuana L ó p e z , viuda de Francisco de A c^ta , 

natural de Villaflor, vecina que fue de Orense y Gra­
nada, judaizante, ausente fugitiva, relajada en esta­
tua á la justicia y brazo seglar, con confiscación de
bienes que no tuvo.

P,sc»alNuñ«. 84 Pascual N uñez, portugués, vecino <
judaizante, ausente fugitivo, relajado en estatua a la
justicia y brazo seglar , con confiscación de bienes 
que no tuvo.

8e  Francisco N a v a ro  de A cu ñ a , portugu és, vcci-

« rá T A ^ u - no de V illa  de Neira en Galicia, y Allolinero que fue
i'
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86 Maria Mendez, hija de Antonio Mendez, ca MariaMendez. 
pitan Farrapa, y de Maria Mendez su muger, veci­
nos de Orense, reconciliados en la Inquisición de San­
tiago , portuguesa, judaizante, ausente fugitiva, rela­
jada en estátua á la justicia y  brazo seglar, con confis­
cación de bienes que no tuvo.

87 Francisco Machado, el mozo, natural de V i-  Francisco Ma- 
llafior, vecino de Orense., judaizante, ausente fugiti-
v o ,  relajado en estatua á la justicia y  brazo seglar, 
con confiscación de bienes que no tuvo.

88 Francisco Rodriguez Castellanos, natural de F r a n c i s c o  R o -  

Villaflor en Portugal, y vecino de Orense, judaizan- driguez Gáste­
te, ausente fugitivo, relajado en estátua á la justicia y
brazo seglar, con confiscación de bienes que no tuvo.

B p  Beatriz López su muger, portuguesa, vecina B e a t r i z  L ó p e z ,  

que fue de Orense, judaizante, ausente fugitiva, relaja­
da en estátua con confiscación de bienes que no tuvo.

90 Antonia Hernández, hija de la dicha Cons­
tanza Hernández , reconciliada, natural de Cañete de 
las Torres y vecina de la ciudad de Córdova, muger 
de Juan de C ordova, de edad de cincuenta años, he­
rege alumbrada embustera y supersticiosa, que murió 
en las cárceles secretas de la Inquisición de Córdova, 
pertinaz en sus errores; salió al auto su estátua y hue­
sos con insignias de condenada y  coroza de embuste- 
ra supersticiosa; leyóse su sentencia ccn méritos, y  
fue relajada en estátua y sus huesos á la justicia y bra­
zo seglar, con confiscación de bienes que no tuvo.

91 Marcos de Segura Castellano Casarrubio, na­
tural de la villa de Ubrique en ei reino de Granada,

53
de la sal, judaizante, ausente fugitivo, fue relajado
en estátua á la justicia y brazo seglar, con confisca­
ción de bienes que no tuvo.

D i f u n t o s  r e í a *  

j u d o s  p o r  h e r e -  

g e s ,  ^

A n t o n i a  H e r -  

riaadez

M a r c o s  d e  S e ­
g u r a  C a s t e l l a n o  

C a s a r r u b i o .
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iecino de Antequéra y  residente en L le fen a , de edad 
de setenta y  cinco años, reconciliado por la Inquisi­
ción de Llerena por herege , que negaba el purgato­
rio y  relapso en el mismo error y  otros, muño en las 
cárceles secretas de dicha Inquisición pertinaz en sus 
errores, salid al auto su estátua y huesos con insignias 
de condenado, leyóse su sentencia con merRos, y  tue 
relajado en estátua y sus' huesos a la justicia y  brazo 
seglar, con confiscación de bienes que no tuvo.

mirntos reía. 9 2 Diego Gómez de Salazar, alias Abran Gómez 
f f d T p o r ju -  de Salazar, de nación portugués, vecino y hombre de 
daizantes. negoclos en esta corte, reconciliado poi la Inquisición 
Diego Gómez j g  Toledo eii veinte de febrero de mil seiscientos y  se-

de S a l a z a r .  senta y  siete, ausente fugitivo , judaizante mlapso,
que murió en el barrio de sancti Spintus de Bayona
de Francia: procedióse contra su memoria y  tama, y
fue relajado en estátua á la justicia y  brazo seglar, con
confiscación de bienes.

92 Don Pedro de Salazar, ollas Moisés de Salazar 
D o n  P e d r o  d e  , judaizante ausente fugitivo, relajado

en estátua á la justicia y  brazo seglar, con confisca­
ción de bienes.

,04 Francisco Suarez, alias Abran Suarez, natu­
ral de Yébenes, arzobispado de Toledo_ y  veciao_de 
Málaga, corredor de lonja, de edad de cincuenta anos
portugués judaizante, que murió pertinaz en las cár­
celes secretas del santo oficio de la Inquisición de G ra­
nada, salió al auto en .estátua y  sus huesos .con insig­
nias de condenado ;deyÓsele su sentencia con méritos,
y  fue relajado en estatua y  sus huesos a la justicia y 
brazo seglar, con confiscación de bienes que no tuvo.

95 Catalina Rodríguez, a lm  la Pasquina, natu­
ral y  vecina de la villa de Buarcos en Portugal , mu 
ger de Gaspar de Sesa, que residia en la villa de paR 
gas en Galicia, de edad de setenta años, reconciliada

E r a n d s c o  S u a ­

r e z .

C a t a l i n a  R o ­

d r í g u e z . .
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por el santo oficio de la Inquisición de Coimbra , Ju­
daizante relapsa confitente, murió en las cárceles de 
la Inquisición de Santiago, y  salió al auto en estátua 
y sus huesos con insignias de condenada; leyósele su 
sentencia con méritos, y fue relajada y  sus huesos a 
la justicia y brazo seglar^ con confiscación de bieue§ 
que no tuvo.

96 Catalina Antonia, viuda de Manuel Nieto, ve- C a t a l i n a  An- 
ciña y  natural de Buarcos en Portugal, reconciliada íoaia.
por el santo oficio de la Inquisición de Coimbra^, resi­
dente en dicha villa de Cangas, murió en las cárceles 
secretas de la Inquisición de Santiago, judaizante re­
lapsa convicta negativa v y fue relajada y  sus huesos a 
la justicia y brazo seglar, con confiscación de bienes 
que no tuvo.

97 Albin L ó p e z , portugués, vecino de la villa Albín López, 
de C oin , Obispado de Málaga, de edad^de treinta y
nueve años, judaizante, difunto en las cárceles secrey 
tas de la Inquisición de Granada, convicto, procedió­
se contra su memoria y fama, y  fue relajado en esta­
tua, y sus huesos á la justicia y brazo seglar, con con­
fiscación de bienes que no tuvo.

-9? Juan de España Sotomayor , alias Pedro, Prie- J u a n  de E s p a ­

to ,  natural de Lucena y vecino de Málaga, portugués ñ a  S o t o m a y o r ,  

de nación y mercader de lienzos, de edad de cincuen­
ta y seis años, que murió en las cárceles secretas de la 
Inquisición de Granada, negativo, procedióse con­
tra su memoria y fama, y fue relajado eri estatua, y  
sus huesos á la justicia y brazo seglar, con confisca­
ción de bienes que no tuvo.

99 Isabel López A rtu r , muger de Gaspar López, Isabel López, 
natural de la ciudad de Oporto, vecina de Orense, 
judaizante pertinaz, que murió en las cárceles de la 
Inquisición de Santiago de cuarenta años, impeniten­
te., fue relajada en estátua, y  sus huesos á la justicia y
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brazo seglar, con confiscación de bienes"que no tuvo 

^Relajados en. loo Francisco de Salinas, alias Francisco de
persona. L e o n , natural de san Martin de la V ega de este arzo-

F r a n c i s c o  de ^jspado, de origen portugués, residente en esta cor- 
Saliaas.  ̂ ¿q  veinte y  seis años, reconciliado por

la Inquisición de Toledo, en seis de setienibie de mil 
seiscientos y  setenta y  un años; salió al auto con in­
signias de condenado, y  por judaizante relapso confi­
tente; se le leyó su sentencia con méritos, y  fue tela- 
ado á la justicia y  brazo seglar, con confiscación de
3ienes.

lo i  Antonio Enriquez, natural del lugar de En- 
cinoso, y  vecino del de Villarino, en Portugal, tra­
tante en lienzos residente en esta córte, de edad te  
cincuenta y dos años, reconciliado por la Inquisición 
de Coimbra, en el auto general que celebro la de Lis­
boa en treinta de marzo de mil seiscientos y sesenta y 
nueve; salió al auto por judaizante relapso confitente, 
y  fue relajado á la justicia y  brazo,seglar, con contis-
cacion de bienes que no tuvo.

Francisco En- 102 Francisco Enriquez del V a lle , alias \  iva 
riqaez del Va- ^^5 ,̂ natural de Villaflor, en Portugal, y  estanquerp
lie. ¿g tabaco en esta córte, de edad de sesenta y  seis

años, reconciliado por la Inquisición de Llerena en
veinte y  tres de abril de mil seiscientos y  sesenta y
dos, salió al auto con insignias de condenado por ju­
daizante relapso confitente; se le leyó su sentenci 
con méritos, y  fue relajado á la justicia y  brazo se­
glar, con confiscación de bienes.

103 Maria E n riquez , alias María López su mu- 
ger, natural de la villa de Chacin y vecina  ̂ ‘ 
éórte , de edad de cuarenta y tres anos, reconciliada 
por la Inquisición de Llerena, en el auto general qu- 
se celebró en veinte y tres de abril de mil seisciento 7 
sesenta y dos años, salió al auto con. insignias

M a r i a  E n r i ­

q u e z .
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F e l i p a  L ó p e z  

d e  R e d o n d o .

denada y  por judaizante relapsa confitente se le le­
yó su sentencia con méritos, y  fue relajada á la justi­
cia y  brazo seglar, con confiscación de bienes. ViolanteEm-í

104 Violante Enriquez, hermana de la dicha Ma- 
ría Enriquez, soltera, natural de Chacin y vecina de 
esta corte, de edad de cuarenta y  un años, reconcilia­
da por la dicha Inquisición de Llerena, en dicho día 
yeinte y  tres de abril de mil seiscientos y  sesenta y  
dos, salid al auto con insignias de condenada, y  por 
judaizante, observante de la leí de Moisés, reiapsa 
convicta y negativa; se le leyd su sentencia con mé­
ritos, y fue relajada á la justicia y brazo seglar, con 
confiscación de bienes que no tuvo.

105 Felipa López de Redondo, viuda de Mateo 
de Siíva, madre de las dichas María y Violante ¿n r i-  
qiiez, natural de Chacin y  vecina de Madrid , de mas 
de sesenta años , reconciliada por la Inquisición de 
Llerena en dicho dia veinte y  tres de abril de mil seis­
cientos y sesenta y dos años, salid al auto con insignias 
de condenada, y  por judaizante relapsa confitente se 
la leyd su sentencia con méritos, y fue relajada a la 
justicia y brazo seglár, cpogconfiscacion de bienes 
que no tuvo.

loó  Ana de Vargas, alias Ana G oíiiez, aJias Lo- Ana d e  Vargas, 
pez, muger de Manuel Francisco, natural de esta 
villa de Madrid y  vecina de Andujar,^ originaria de 
Portugal, de edad de cincuenta y  dos años, que tenia 
tienda de especería, reconciliada e a  la Inquisición de 
Toledo en primero de enero de mil seiscientos y cin­
cuenta y  un años, por judaizante relapsa confitente, 
salid al auto con insignias de condenada; leydsela su 
sentencia con méritos, y  fue relajada á la justicia y  
brazo seglar, con confiscación de bienes.

107 Manuel Suarez de Fonseca, natural y  veci M a n u e l  S u a r e z  

no de la villa de Trancoso en Portugal, tratante que
jr

5 7
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L i d i a  en Valladolid, de edad de ¿ « in t a  añoa, re-
rnnril iado Dor la Inquisición de G o im b ra  en rre
c r d e  febreí!. de mil seiscientos y  sesenta y  siete 
años, por judaizante relapso confitente, salió al au­
to con insignias de condenado; leyósele su senten­
cia con méritos, y  fue relajado á la )ustic.a y bra­
zo s e g l r ,  con confiscación de bienes que no tuvo.

T, • io8 Leonor Pereira, natural de E vo ra , ^udad,
Leonor Peretra ^  1 ,  ciudad de G ord o-

ba muger de Manuel de G alvez , que vendía lienzos
ñ o r  b s  caliesen la ciudad de Córdoba, reconciliada
ln  la  I n q u i s i c i ó n  de Granada en treinta de
mil seiscientos y setenta y dos, por
Losa oertinaz, salió al auto con insignias de relajada,
le>fosele su sentencia con méritos, y fue r e l ^ ^ d ^  k  
justicia y brazo seglar, con confiscación de bienes, y
murió penitente,

A n t o n i o  V i ­

c e n t e .

I co Antonio V icente, alias Jacob G abai, natural
de la ciudad de Pisa , de oficio m e r c a d e r  viandante,
de edad de treinta y  cinco anos, por apostata re p 
tizado, rejudaizante, vano y  diminuto: salió al auto 
con insignias de relajado, leyósele su sentencia con 
m éritosfy  fue relajado á la justicia y  brazo seglar con 
confiscación de bienes que no tuvo.

F „ n d s c o F = r -  n o  Francisco Ferrer, .i/mí Francisco de Monto-
Franasco Francisco Piamonte, alias Abran Pena y José

c Y u l S .  natural de Liorna, de oficio - ¿ « " J
dante, de edad de treinta y cuatro anos hei ege apos 
tata, rebaptizado, rejudaizante, vano, diniinutoy ne­
gativo en sus confesiones: salió al auto con insignias de 
relajado, leyósele su sentencia con mentos, y fue reía | 
jadc] á la justicia y  brazo seglar, con confiscación de

Manuel Luis Uenes que no tuvo.

Sr ''^ ‘Y  T í í  I I I  Manuel Luis Gutiérrez de Ebora ó 
d rigY . guez, natural de la villa de Cabra, residente en

rer
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ciudad de GÓrdoba, soldado, de treinta y seis anos, 
reconciliado por la inquisición de Cdrdoba en el auto 
general de veinte y nueve de junio de mil seiscientos 
y sesenta y cinco, por'judaizante relapso confitente: 
salid al auto con insignias de relajado, leyósele su sen­
tencia con méritos, y  fue relajado á la justicia y bra­
zo seglar con confiscación de bienes.

1 1 2 '  Simón Diego de Morales, natural de Biseq, 
reino de Portugal, y  vecino de Córdoba, que vendía 
lienzos por las calles, de edad de treinta y ocho anqs, 
por judaizante pertinaz, salió al auto con insignias 
de relajado y mordaza, leyósele su sentencia con m é­
ritos, y fue relajado á la justicia y brazo seglar con
confiscación de bienes.

l i a  Baltasar López Cardoso, natural de la villa 
de V e r in , y  vecino de Celanova en Galicia, de edad 
de treinta y tres años, de nación portugués, estanque­
ro de tabaco, por judaizante pertinaz; saho al auto 
con insignias de relajado y mordaza, leyoséle su sen­
tencia con méritos, y fue relajado á la justicia y ra­
zo seglar con confiscación de bienes que no tuvo.

1 14 Felipa L ó p e z , su prima, muger de Antonio 
López A rroyo , natural y  vecina de la villa de Verin, 
hija de padres portugueses, de edad de treinta anos, 
por judaizante pertinaz, salió al auto con insignias de 
relajada y mordaza, leyósela su sentencia con méri­
tos, y fue relajada á la justicia y  brazo seglar con con­
fiscación de bienes que no tuvo.

1 1  f Luis Satabia, alias Arraya , portugués, na­
tural de Burdeos, residente en la villa de Ponte-vedra, 
de edad de veinte y  siete años, viandante, judaizante 
pertinaz, salió al auto conjnsignias^de relajado y 
daza , leyósele su sentencia con méritos, y tue relaja­
do á la justicia y  brazo seglar con confiscación de bie­
nes que no tuvo-

s  2

S i m ó n  D i e g o  

d e  M o r a l e s .

B a l t a s a r  L ó p e z  

C a r d o s o .

F e l i p a  L ó p e z .

L u i s  S a r a b i a .
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Gaspar de B - o -  1 1 6  Gaspar de R ob les , natural de Lu arca , en As- 
b l e s .  turias, hijo de padres portugueses de la nación, y ve­

cino de Guelva , arzobispado de SeviUa , estanquero 
de tabaco, de edad de treinta y  ocho años, por judai- 
zantc pertinaz, salió al auto con injgnias de relajado 
y mordaza, y se le leyó su sentencia con méritos, y 
fue relajado á la justicia y  brazo seglar coa -confisca­
ción de bienes.

P e d r o  V i c e i i -  t  17  Pedro V icente , alias Moisés Enriquez , ahas 
te. Isac Moisés de León, natural de la ciudad de Lioraa,

viandanfe mercader, de edad de veinte y siete anos, 
por herege apostata, rejudaizante pertinaz, salió al 
auto con insignias de relajado y mordaza, leydsele su 
sentencia con méritos, y fue relajado á la justicia y 
brazo seglar con confiscación de bienes que no tuvo.

Mahometano. 1 18 Lázaro Fernandez, alias Mostafá, natural de 
L á z a r o F e r n a n -  la ciudad de Cádiz, renegado que andaba en corso, de 
d e z .  e d a d  de veinte y  ocho años, por pertinaz en la secta

de Mahoma: salid al auto con insignias de relajeado y 
mordaza, leydsele su sentencia con méritos, y íue re­
lajado á la justicia y brazo seglar con confiscación de
bienes que no tuvo. -

147 A  cosa de las cuatro de la tarde se acabaron 
de leer las ientencias de los relajados, y conduciéndo­
los por la escalera por donde habian subido , bajaron 
á la plaza de vallas del teatro, y don Fernando Alya- 
rez de Valdés, secretario del secreto d e ja  Inqui^cion 
de Sicilia , hizo de ellos la entrega al señor don Pran- 

Entresj de los cisco de Herrera Enriquez, corregidor, y sus tenien- 
r e l a j  'dos á ia Tes don Pedro de León y  don Gerónimo Pelegnn, y 
justicia seglar. Tuan de Sandoval, oficial mayor de don Diego j J r e -  

"  io n , secretario de S. M. y  mayor de Ayuntamiento, 
los cuales mandándolos montar en la forma ordina­
ria los hicieron poner en hilera, yendo delante las es­
tatuas y detras los personalmente relajados , y  en esta 
forma los bajaron por la calle de los Botergs, y  voi-
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viendo á mano izquierda por la calle Mayor, salieron 
por la calle de los Bordadores á la  plazuela de las D es­
calzas Reales y  de san Martin, y  de alli por.d  cariii- 
no mas breve pasaron á la plazuela de santo D om in­
go y tomaron via recta por la calle de san Bernardo, 
llegaron por la puerta de Fuencarral hasta el brasero.
Iba delante de esta infausta procesión una escuadra de 
los soldados de la f e , y detras de todos los reos y los 
ministros de la justicia seglar, iba á poca distancia el 
secretario de la Inquisición don Fernando Alvarez de 
Valdés, para asistir y dar testimonio de como se ha­
bían egecLitado las sentencias.

148 F n  el ínterin se prosiguió leyendo los proce­
sos de los reos penitenciados , conviene á saber, judai­
zantes , embusteros, supersticiosos, hipócritas y  casa­
dos dos veces. Acabáronse de leer como á las nueve - A c a b a n s e  de 
de la noche. A  este tiempo estaban ya revestidos los l e e r  l a s  causas,
diaconales que asistían á S. F . , á quien minis­
traron las vestiduras pontificales, y le sirvieron sus 
capellanes y el page de la misma manera que al piin- 
cipio cuando fue á recibir el juramento á S. M.

149 Revestido S. F .  de pontifical se sentó en el 
trono y le pusieron la mitra, y á este tiempo el alcai­
de llamó y condujo los reos, pasándolos por el corre­
dor inmediato al balcón de SS. M M . y  llegando al 
plano donde estaba el altar se hincaron de rodillas de­
lante de la cruz y  fueron haciendo las abjuraciones.

150  Fstas son de tres maneras, una abjuración de 
lev i, otra de vehementi, y  otra que se dice abjuración 
en forma. La  de levi es aquella que hacen los reos por 
delitos que inducen sospecha leve de heregia con ac­
tos semejantes á los que suelen hacer los que la siguen, 
como los casados dos veces, rebaptizados , y loŝ  que. 
celebran sin Ordenes y otros semejantes. L a  abjura­
ción de vehementi la hacen aquellos que cometieron 
delito tan grave , que por el mismo hecho engendia 
■vehemente sospecha de heregia, ó que estando nega­
tivos se les probó con dos testigos tales que a la gran 
justificación dcl tribunal no le parezca que es peifec-
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ta probanza para condenar á muerte.^ Esta abjuración 
tiene el mismo efecto que la abjuración en forma, en 
cuanto el que la hace se sujeta á que si repite el deli­
to le castiguen como relapso. L a  abjuración en tur­
ma la hacen aquellos que están convictos y confieses 
del crimen de la heregia* duales son todos ios que han
judaizado. . , . _

j í i  Diez reos fueron los que hicieron la abjuia-
clon de levi, cuyos nombres y delitos se han visto ya 
en el sumario, los cuales hincados de rodillas, repitieiy 
do ¡a fórmula que les leia el secretario de la inquisi­
ción de T oledo, y diciendo cada uno su nombre y
patria abjuraron de esta suerte.

152  " Y o  N. vecino de tal N. que aquí estol pre­
sente ante vueseñorias, como inquisidores que son de 

Abjuración que la herética pravedad, por autoridad apostólica y ordi- 
hicieron los de naria, puesta ante mí esta señal de Y sacrosan- 
levi. tos cuatro Evangelios, que con mis manos corporal­

mente toco, reconociendo b  verdadera católica y  apos­
tólica fe , abjuro y detesto, y  anatematizo toda espe­
cie de heregia y  apostasia que se levante contra la san­
ta fe católica y  lei evangélica de nuestro Señor, Reden­
tor y Salvador Jesucristo y  contra la santa te apostóli­
ca de la Iglesia Romana, especialmente aquelb de tĵ ue 
yo en este santo oficio he sido acusado, y  estoi vehe­
mente ó levemente sospechoso: y  juro y prometo de 
tener y  guardar siempre aquella santa fe que nene, 
guarda y enseña la santa madre Iglesia, ŷ  que sere 
siempre obediente á nuestro señor el papa, a sus suce­
sores que canónicamente sucedieren en la santa siua 
apostólica, y á sus determinaciones; y  confieso, que 
todos aquellos que contra esta santa fe vinierem son 
dignos de condenación, y prometo de nunca me ¡unta 
con ellos, y que cuanto en mi fuere, los perseguiré, 
v  las heregias que de ellos supiere, las revelare y no
lificaré á cualquier inquisidor de la herética prave­
dad y  prelado de b  santa madre Iglesia, donde quie­
ra que estuviere y  me hallare. Y . juro y ,
recibiré humildemente y con paciencia la penitencia
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que me ha sido o fuere impuesta con todas mis 
zas y poder, y  la cumpliré en todo, por todo, sin ir 
ni venir contra ella , ni cosa alguna , ni parte de
ella.

Uno que abjuró de vehementi, añadió á  las palabra^
referidas las que se siguen ;

"  Quiero y  consiento y  me place, que si en Juramento que
algiin tiempo, lo que Dios no quiera, fuere ó viniere 
contra las cosas susodichas, d contra cualquiera parte 
de ellas, que en tal caso sea habido y  tenido por re­
lapso , y  me someto á la corrección y  severidad de 
los santos sacros cánones, para que en m i, como per­
sona que abjura de vehementi , sean ejecutadas las 
censuras y  penas en ellos contenidas, y  consiento que 
aquellas me sean dadas y  las haya de sufrir, cuando 
quiera que algo se me probare haber quebrantado de 
lo susodicho por mi abjurado; y^ruego^al presente se­
cretario me lo de por testimonio, y a los presentes
que de ello sean testigos.’’

154  L a  fórmula de la abjuración en forma, que Ahju ración en
hicieron los judaizantes confiesos y  penitentes es la forma, 
infraescripta.

15 5  ” Y o  N. vecino de N . que aqui estol presen­
te ante vueseñorias , como inquisidores de la heréti­
ca pravedad, por autoridad apostólica y  ordinaria, 
puesta ante mi la señal de la cruz y  los sacrosantos 
cuatro Evangelios, reconociéndola verdadera católica 
y  apostólica fe, abjuro y  detesto y  anatematizo toda 
especie de heregia y  apostasia, que se levante contra la 
santa fe católica y  lei evangélica de nuestro Redentor 
y  Salvador Cristo, y  contra la Sede apostólica y  Ig le­
sia Romana, especialmente aquella en que yo^como 
malo he caído y tengo confesado ante vueseñorias, 
que aqui públicamente se me ha leído, y de que he 
sido acusado; y abjuro y prometo de tener j i ’ guardar 
aquella santa fe que tiene, y  guarda y  enseña la santa 
madre Iglesia Romana, y  que seré siempre obediente 
á nuestro señor el papaya sus sucesores que canónica­
mente sucedieren en la santa silla apostólica y á sus
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determinaciones, y  confieso, que todos aquellos que 
contra esta santa fe católica vinieren, son dignos de 
condenación, y prometo de nunca me juntar con 
ellos,"y que cuanto en mi fuere, los p ersep ire , v  las 
heregias que de ellos supiere, las revelaré y notifica­
rá á cualquiera inquisidor de la herética pravedad, y 
prelado de la santa madre Iglesia, donde quiera que 
rae hallare. Y  j'uro y  prometo que recibiré humilde­
mente cualesquier penitencias que me son o tueren 
impuestas con todas mis fuerzas y_ poder, y las cum­
pliré en todo y  por todo, sin ir ni venir contra nada 
de e l lo , quiero y  consiento y rae place, que si yo en 
algún tiempo, lo que Dios no quiera, fueie q  viniere 
contra lo susodicho, ó contra cualesquier cosas o parte 
de ellas, que en tal caso sea habido y  tenido por im ­
penitente y  relapso, y que me someto á la corrección 
y  severidad de los sacros cánones, para que en m i , co­
mo en persona culpada del dicho delito de heiegia sean 
egecutadas las censuras y  penas en ellas contenidas, 
y  desde ahora para entonces, y  desde entonces para 
ahora, consiento que aquellas me sean dadas y  egecu­
tadas en mi, y las haya de sufrir cuando quieia que al­
go se me probare por haber quebrantado de lo por mi 
abjurado , y  ruego al presente secretario me lo de por 
testimonio, y á los presentes que de ello sean tes-

Acabadas de hacer las apuraciones se queda­
ron los reos de rodillas, y  el señor inquisidor gene­
ral desde su sólio vestido de pontifical, con la miLa 
puesta, por un libro que íe tenian puesto delante los 
diaconales, alumbrando el asistente mayor con la pa­
letilla , les hizo las preguntas de los artículos de la te,

I las cuales iba repitiendo el secretario a los reos que se 
habian de reconciliar, y  ellos iban respondiendo co-
mo se sigue.

Presuntasdela I  i<7  ¿Creeis que es Dios Uno en esencia y trino
fe á los recon- en Personas, todo poderoso, sin principio, sm medio
ciliados. y  sin fin ?

Resp. Si creo.
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I I  Creeis que el Padre es Dios todo poderoso, no 
criado, ni engendrado, ni hecho ? :

Resp. Si creo.
I I I  Greeis que el Hijo es Dios todopoderoso, eter- 

nalmence engendrado de Padrei
Resp. Si creo..
IV .  Greeis que el Espíritu Santo es Dios todopo­

deroso, precedente igualmente del Padre y del Hijo?
Resp. Si creo.
V  Greeis que este Dios Uno en esencia y  Trino 

en Personas, por su propio poder crio el cielo y  la 
tierra, y rodas las otras cosas visibles y  no visibles?

Resp. Si creo.
V I  Greeis que solo Dios de su propia autoridad, y  

él sacerdote por comisión como causa instrumental y  
como ministro de D ios, puede perdonar los pecados 
y  no otro alguno?

Resp. Si creo.
V I I  Greeis que todos resucitaremos el dia del te­

meroso juicio en estos mismos cuerpos y  ánimas, y  se­
rá dada gloria á los buenos, y  á los malos pena per­
durable ? Resp. Si creo.

V I I I  Vosotros creeis que nuestro Redentor Jesu­
cristo fue concebido en el vientre virginal de nues­
tra Señora la. Virgen Maria por el Espíritu Santo, sin 
ayuntamiento de varón ?

Resp. Si creo.
I X  Greeis que nació de ella el verdadero D io s , y  

verdadero Hom bre, quedando ella Virgen antes del 
parto, y en el parto y  después del parto.^

Resp. Si creo.
X  Greeis que en aquella mundísima carne que to­

mó de nuestra Señora la Virgen M aria, fue crucifica­
do, muerto y sepultado?

Resp. Si creo.
X I  Greeis que su Anima junta con la Divinidad, 

estando su cuerpo en el sepulcro, descendió á los In­
fiernos y .sacó á Adán y á E va  , y  á los otros que alli 
estaban ? Resp. Si creo.

^5
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YTT Creeis que al tercero dia de su pasión, resuci­
tó y  se ay íntó  su. santísima Anima con su santísimo

C reíis  qufdespues de su resurrección á los 
V c ral dia como la Ascensión subió en

s ^ X i a v E t u d  á los cielos, y  está á la diestra de 

DioS Padre ?

X I V ' ^Creeis que en el fin del mundo ha de venir 
5 ¡ S g a r  i S  buen^os y  los malos, y á los buenos los da- 
rá gloria, y  á los malos pena perdurable.

Acatadas las abjuraciones y  hechas las pfc- 
oreceden á  la  a b s o lu c ió n ,  S . E .  se puso eti

guntas qu P teniéndole l o s .  diaconales el
K ° y "  d  a "  la p a le .ilia , dijo rezado e l

nomine Domine. 
R is v m Jm  L  ium naks. Qui fecit carlum et terrara. 
í  T n o m e n  Domini benedictum. Remonden ¡os d.a-

n ; o S z r T ^ : i m m u n ^ e “ ( ; i r r ^

^ " t ' r l c e S  a r b f  
n?er""aüas Deus et Dominus noster Jesu Cm tus a 

S é  ^nihiis liberare et ad.sanctam matrern £ccle- 
•̂ ‘^^^rarolicam atque apostolicam revocare dignetur;

hoc imperat, maledicte damnate, qui pro

n m o e r i i r n e m r q ü i  cum Pacre, et Spititu San- 
vWh et «gn at , pet omnia sarcula satculotura

Tu autem, Omnipotens Deus, has oyes tuas 
Hp fauce lupi tua virtute sufractas paterna percipe pie 
mte e t  g r r ¿  tuo conforma affluenti benigriitate, ne 
dp fam ilL  tux  damno inimicus exultet, sed de con- 
v e tS ” n e ,  e t  deliberatione Ecclesia tu a ,  ut pta matet,
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de filio reperto pleniter gratuletur. Per Cristum D o- 
minum nostrum. Amen.

A L I A  O R A T IO .

16 1  Deus qui hominem ad imaginem tuam con- 
ditum misericorditer reparas, quemmirabiliter creasti, 
et mirabilius redemisti, réspice propitius super hos fá­
mulos tuos, et fámulas ut quidquid ab eis ignorando 
cíccitate hostili et diabólica fraude surreptum est, in- 
dulgentia tuíe pietatis agroscat, et absolvat, ut altari* 
bus eius sacris recepta veritatis tu^ communione red- 
dantur. Per Cristum Dominum nostrum. Respondie­
ron los diaconales. Amen.

162 Dichas estas oraciones, se hinco' de rodillas L o  q u e  cantó 
S. E . ,  y  sin mitra hizo señal para que la capilla R eal L  capilla, 
cantase el Salmo Miserere mei, que le cantó a fabordon;
y  mientras se cantó, los comisarios del santo oficio re­
vestidos con sobrepellices, con unas varillas mui del­
gadas daban en las espaldas a los reconciliados; y  aca­
bado el salmo dijo S. E .  los versos y  oraciones fi- 
guientes, rezadas en pie y sin mitra, tenieridq los dia­
conales el libro, y  el asistente mayor la paletilla.

163 K irie  eleison. Criste eleison. K irie  eleison. ^ «ja-
Pater noster: E t  ne nos inducas in tentationem : R es- ^
panden los diaconales. Sed libera nos amalo. Emitte Spi- 
ritum tuum et creabuntur. Responden los diaconales:
E t  renovabis faciem terrse. f  Domine exaudi oratio- 
nem meam. Responden los diaconales. E t  clamor meus 
ad te veniat. f  Dominus vobiscum. Responden los dia­
conales. E t  cum Spiritu tuo.

O R E M U S .

164  Sancti Spiritus, D o m i n e ,  cord a  nostra m un-  
det ia fu sio , e t  sui roris intim a aspersione fecundet.

Ó7
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6 8
O R E M U S !

i6< D eus qui corda fidelium sancti Spiritus ilus-
ta-atione docuisti ,.da nobis in eodem Spiritu recta sa- 
pere, et ejus scmp^er consolatione gaudere.,

O R E M U S :

■ i66 Presta quxsumus Omnipotens Deus, ut bea-
ti Petri martiristui f i d e m  congrua devotione fectan-
tur qui pro eiusdem fidei dilatatione m a rtin i  palma  
m e m i t  obtinere. Per C r i s t u m  D o m in u m -n o s tru m .

1-67 Luego S-. E .  empezó el himno, Veni creator 
Spiritus , y  se descubrió a cruz verde , que hasta en- 

O ne,.e I» .lo  tonces habia-estado cubierta coa un velo '« S ™ -  f  
de lactua. cual se- corno con tal attihcio , que “

por donde, y  prosiguió la capilla ^  
dolé' á fabordon, y  mientras cantaron el J / Y
estuvo S. E .  de rodillas, y  luego se volvio  a poner e 
pie mientras dijeron los demaas-.

j6 8  Veni creator Spiritus,,
M en tes  tu o ru m  v is i ta .
Im ple superna gratia,
Quíe tu creasti pectora.

Qui diceris Paraciitus ,̂
Altisimi domun D e i ,
F o n s  v iv a s  ignis c a r i t a s , ,
E t spiritalis unctio.

T u  septiforuvis muñere 
Digitus Paternse desterae ,- 
T u  rite promisum Patris,
Sermone ditans guttura.

Accende lumen sensibus,
Iníunde am o rem  cordibus , ,
Infima nostri corporis _
Virtute firmans perpeti.

H o s te m  repellas lon giu s,
Pacem que dones protinus,
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Ductore sic te previo 
Vitemus omne Doxium.

Per te sciamus da Patrem ,
Noscamus atque filium 
Teque utriusque spiritum 
Gredamus omni tempore.

D eo Patri sit gloria,
E t  filio, quia mortuis 
Surrexit, ac Paráclito 
In sseculorum sécula. Am en; ^

169 Acabado el himno aplicaron los diaconales H 
libro á S. E . , y  el asistente mayor la paletilla; y en pie 
V sin mitra, dijo rezado; Dominus vobiscum. Respon­
dieron los diaconales: E t  cum Spiritu .tuo. Y  prosiguió 
diciendo las siguientes oraciones. ^

O R E M U S .

17 0  Domine Deus Omnipotens Pater Domini 
nostri Jesu Cristi quidignatus es hos tuos fámulos, et 
fámulas ab crrore herética; et apostatics pravitatis si- 
ve á judaica superstitione et secta Mahomética, ac lu- 
teranorum hasresi clementer exuere, et ad Ecclesiara 
tuam sanctam catolicam revocare; tu Domine mitte 
in eos Spiritum sanctum tuum Paraclitum de coelis, 
Spiritum sapientias, et intellectus, Spirituni comili, 
et fortitudinis, Spiritum scienti^, et pietatis adirti-, 
pie eos Domine splendoris tuL doininii, u ta n  nonn-
ne Domini nostri Jesu Cristi signo crucis signentur m 
vitam seternani. Amen.

0 R E M U S 5

1 7 1  Prsesta quaesum'us Omnipotens D e u s ,i i t  c1a- 
rkatis tuse super hos splendor effulgeat, et lux tu* 
suis corda eorum qui p e r  gratiam tuam rem^i sunt,
sancti Spiritus illustratione confirmet; Per- Cristum
Dominum nostrum. Amen.

i j 2 . ‘ Salvos fac servos 4 U0 S-, e t  ancillas tuas.

6 9
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Absolución.

7̂0 ,

Resp. Deus meus sperantes in te. f .  Dominus vobis- 
cum. Resp. E t  cum spiritu tuo.

O R E M U S .

17 3  Presta qiiaesumus Domine tuis famulis, et fa- 
mulabus dignum píenitentise forum , quem peccando 
amiserunt, ut Ecclesia tua; sanctíB, á cujus integrita- 
te deviarunt delinquendo, reddantur innoxii veniain
consequendo.

O R E M U S .

17 4  Deus, cui propium est misereri semper et par­
eare suscipe deprecationem nostram, et hos fámulos,
et familias tuas, quos, et quas delictorum reatus sui 
poena constringit , miseratio tux  pietatis absolvat.
Per Cristum Dominum nostrum. Amen.

175  Y  dichas las oraciones pusieron los diaconales 
la mitra á S. E . , y  teniendo el aaculo con la mano si­
niestra, dio absolución á los reconciliados, diciendo.

176  Dominus noster JesúsCristus, qui habet.ple- 
nariam potestatem, vos absolvat, et ego auctoritate 
ipsius Domini nostri Jesu C r is t i , Beatorum Apqsto- 
lorum eius Petri et Pauli, et Apostólica auctoritate 
mihi concesa, in hac parte qua fungor, vos -absplvo 
ab omni vinculo excomunicationis in quo incurrisljis, 
tam ab hominem quam ab iure proptcr hsresim, et 
apostasiam, sive superstitionem judaicam ,. si.ve Ma- 
hometicam, seü Luteranoru'm, quam tenuistis et se-, 
cuti fuistis, et restituo vos unitati Eclesias, et percep-. 
tioni sacramentorum, et participatioiii, siye conyer-
sationi fideiium, in nomine Patris, et F i lü ,  et Spiri-
tus Sancti. Amen. • _

H a c e  salva la 1 7 7  E ch ad a  la absoluciom hizo  salva la compañía  
(ccaiipaíiia. de ios soldados de la fe y  prosiguió la m úsica , y al

empezar cl Evangelio encendieron las velas los le- 
conciliados, y estuvieron en pie, teniéndolas encen­
didas hasta que se acabó, y entonces el asistente ma-

\
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yor tomó el Misal y  dió á besar el Evangelio á S- E . 
d  cual echó la bendición al agua a tiempo que el 
preste preparaba el cáliz. E n  tocando a Santos vo l­
vieron á encender las velas los reconciliados y  las tu­
vieron asi hasta consumir. A  su tiempo el asistente 
mayor tomó el portapaz y se le dio a besar a S E - , y 
en diciendo el último Evangelio se puso el celebran­
te en medio del altar con su bonete puesto, y llegan­
do los reos á besarle la mano, ofrecieron las velas con
que habian asistido. ,
^ 178 Acabada la Misa , que sena como a las n u e ^
V media de la noche, los diaconales desnudaron de 
las vestiduras pontificales al señor inquisidor genera!, 
el cual viendo la incomodidad de la hora, para q_̂ ue 
pudiese volver el consejo en forma con el acompaña­
miento que habia venido, resolvió vo lve ise , como 
lo egecutó, en su silla de manos de felpa morada, cofr 
respYdiente á la librea, con cuatro silleteros, doce 
lacYos con hachas delante y  detras y  don Juan de 
Ocampo, caballerizo de S. E .  y tasador de papeles del 
consejo, á caballo siguiendo la silla, yfoespues un co­
che redondo de respeto, a,quien sucedían dos coches 
en que fueron los. capellanes y pages de 5 . L .

179  Salieron SS. M M ., que Dios guarde , por el 
pasadizo al patio de las casas del conde de Baraj-as, y 
habiéndose despedido la Rei^^^^^dre de sus sobeia. 
nos hijos, tomaron el coche SS. M M ., habieiufole to , 
r u a d o  primero el Rei nuestro señor en la plazMla^pie )
está delante de dichas casas, guiando a la 
rada, y  tomando á mano derecha por las casaSkdehconn 
de de Medellin, y  pasando por las monjas .deUoacia--
mentó hasta santa M a r i a , y prosiguieron .loso'eyes
rectamente á la plazuela de Palacio , y entian q p 
el zaguanete se subieron á descansar de la asistencia de
tan largo dia. .

18 0  F u e  gran con su e lo  para los fervorosos, con-.
f u s i ó n  para los tibios y asombro- para todos-los pre 
sentes ver una constancia que en edad c e muc os si 
glos.fuera admirable Desde las ocho del día asistió

7 1

B e s a n  l o s  r e o s  
l a  m a n o  a !  p r e s ­
t e  y  o f rc C Á D  l a s  

v e l a s  q u ^  
b i a n  t e n i d o . e n -  

c e n d i d a s .

F i n  d e l  a u t o . . .

V . u e W e n  S S , '

; a -LO J

G r a n  c o n s t a n ­

c i a  q u e  S .  M te  

t u v o .
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It

S. M. en el balcón sin que el calor le destemplase, la 
confusión de tanta frecuencia le ofendiese, ni .a di a- 
cion de función tan prolija le fastidiase. Y  fue su de- 
vocion y celo tan superior a la fatiga, que ni aun pa­
ra comer se aparto un cuarto de hora del balcón, y 
habiéndose acabado el auto á la hora referida pregun­
to si faltaba mas ó si se podia volver. Daban todos al 
cielo muchas gracias de ver que S. M. en la inmóvil 
perseverancia de su asistencia esplicaba el empeño de 
su incontrastable fe y la firmeza de su fervroroso celo, 
y cuando la congoja de tanta ocupación a alguno le 
oprimía los afectos, se desahogaban con volver los 
ojos al R e i nuestro señor, que como estaba patente, 
sin celosía ni cortina que le escondiesen ó recatasen 
de la vista, gozaban de lleno el objeto de tan podero­
so egemplar, y considerándole tan de bronce que nq 
sentia las inclemencias del tiempo, discurrían que asi 
¡como la materia de los cielos y  os astros es incorrup­
tible por no tener esferas superiores que la infiuyan 
y estar exentos de peregrinas impresiones, asi tam ­
bién pues Dios le habia jiecho tan superior y  tan 
ándependente de humano ¡aflujo, nos habia de con­
ceder el beneficio de hacer eterno al gran planeta
de España. . , „  .

i 8 i  A  vísta del egemplo del Reí nuestro señor,
parece que debia templarse la adm iración d e ,1a con s­
ta n te  autoridad que observaron to d o  este día tantas  
personas graves de los consejos c o m o  asistieron , j en  
t r e  otros el sacerdote que estaba revestido pata acabar  
una Misa de tan prolongada in terru p ció n , y el señor  
fiscal de T o le d o  Teniendo siempre en su diestra eiiar- 
bolado el estandarte , y el señor inquisidor general,  
cu ya  vigilante atención de h acer  la seña a tiem p o de 
c u a n to  se-egecutaba, y la in m óvil  perseverancia con  
una gravedad .tan modesta que arrebataba la venera-- 
cion  y  ei a fecto , representando tan propiam ente el 
papel de J u e z  D iv in o ,  que ni en necesitar el me-  
.uor alivio pareció hum ano , mas con tod o  es dieno  
MjÉíxipre de ponderación que en las canas tie la an
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c e l e s  s e c r e t a s .

cianidad puedan caber tan esforzados alientos que 
imiten los de la mas robusta juventud.
• 182 A l  tiempo'que se disolvió el concurso del
teatro , el alcaide José del O lm o , ayuda de la fmrie- 
la de S. M . , maestro mayor de Madrid y  del Buen 
R etiro , entregó los reos penitenciados á los ministros 
y  familiares, y estos los condujeron a- las cárceles se­
cretas del tribunal, yendo delante los soldados^de.la 
fe y despues la cruz de la parroquia de san Martin, 
acompañada de doce sacerdotes con sobrepellices y 
uno con capa pluvial, á quien se seguia el alcaide re­
ferido , y  despues iban los reos acompañados de los 
ministros con hachas repartidas á diferentes distancias, 
que los entregaron como á las diez de la noche.en las 
cárceles secretas, donde la misericordia del tribunal 
les tenia prevenidos refrescos y  abundante cena para
alivio del cansancio de aquel dia.

i8a  Inmediatamente la comunidad de los padres 
del colegio de santo Tomás, del órden de predicado­
res, llevaron en procesión con mucha decencia la ci uz 
verde, y  la depositaron en el altar mayor de su mag­
nífica iglesia.

De la egecucion de las sentencias de los relajados y  demas
reos,

184  Acabado el auto solo resta cl trágico suceso .De la egeco- 
de los protervos y demas relajados, cuyas culpas die- 
ron motivo á la representación de juicio tan torrai- 
dable para los delincuentes y tan admirable y espan­
toso para los demas. Habia el tribunal mui con tiem­
po avisado á los jueces seculares que previniesen en 
el brasero hasta veinte palos y  argollas para poder dar 
garrote, y atando en ellos como se acostumbra a os 
reos aplicarles el fuego, sin necesitar del aorror y 
violencia de otras mas impropias y  sangrientas egecu- 
ciones, y  juntamente que hubiese prevenidos bastan­
tes egecutores de la justicia para mas breve despacho 
de los suplicios.

7 3

L l e v a n  l a  c r u z  
v e r d e  l o s  r e l i ­
g i o s o s  d e  s a n t o  

D o m i n g o .
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185 L a  piadosa providencia del santo tribunal 
mientras los reos están en su poder, obliga á que se 
observe de tal manera la moderación, ^ue nadie esce­
da ni falte á la precisión y  observancia de los cáno­
nes sagrados, pero en entregando los reos á los ma­
gistrados públicos, corre por cuenta agena este cui­
dado.

Fármula del i86 En el libro dei orden de procesar en la In- 
entrego de ios quisicion, en el folio treinta y  uno dice asi la fdrmu- 
—  á la justi k  que observa el tribunal en la relajación de los reos.

"  Debemos de relajar y  relajamos la persona del dkho 
fulano á la justicia y brazo seglar, especialmente á fu­
lano, corregidor de esta ciudad y su lugar teniente en 
dicho oficio. A  los cuales rogamos y encargamos mui 
afectuosamente, como de derecho mejor podemos, se 
hayan benigna y piadosamente con él.”  Esto observa 
el santo tribunal, y asi lo cumplen tam_bien (en cuan­
to puede la diligencia humana) los señores ministros 
á quien los reos se entregan, advirtiendo que si fuera 
justo esceder de la sentencia de los inquisidores, no 
fuera ella tan medida á la razón, y  el dia que aten­
diendo á la gravedad de los crímenes les aplican la 
pena que la prudente y  madura deliberación juzgó 

' ajustada, asi como el faltar á su cumplimiento fuera
templanza culpable, asi el esceder en ella es volunta- 
í io  rigor. Entremeterse algún particular a agravar la 
.condenación dictada de hombres tan sábios, es presu,- 
mir de juez de los jueces. Y  si querer obrar como tal 
es presunción, obrar como ministros inmediatamente 
egecutores de la justicia, es demasía, y  solo tiene ja  
escusa de la ignorancia imprudente de un celo indis­
creto de la fe cristiana, la cual no se defiende bien 
por medios que desacreditan su clemencia, y  asi no 
es loable demostración de católico incurrir en escesos 
de ral calidad, que acaso puedan abrazar circunstan­
cias sujetas á censura de sevicia, temeridad, presun­
ción, injusticia é impiedad.

Esplicacion del ^ ^ 7  brasero de sesenta pies en cuadro y  de
brasero. Siete pies en alto, y  se subia á él por una escalera de

7 4
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.
fábrica del ancho de siete pies, con tal capacidad y  
uisposicion que á competentes distancias se pudiesen 
fijar los palos, y al mismo tiempo si fuese conveniente 
se pudiese sin estorbo egecutar en todos la justicia, 
quedando lugar competente para que los ministros y  
religiosos pudiesen asistirles sin embarazo.

188 Coronaban el brasero los soldados de la fe, y  
parte de ellos estaban en la escalera guardando que no 
subiesen mas de los precisamente necesarios; pero la 
multitud de gente que concurrid fue tan crecida que 
no se pudo en todo guardar el orden, y  asi se egecu- 
td ,  sino lo que convino, lo que se pudo.

189 Fue de mucha edificación para todo el pue­
blo el celo y fervor con que los religiosos de todas o r ­
denes asistieron á los reos desde, la noche que en la cár­
cel les intimaron la sentencia hasta que se egecutd en 
el brasero, y  aunque con algunos protervos no sacaron 
mas fruto que el premio que les dara el cielo de su 
piadosa intención, fue mui útil su diligencia para dis­
poner mejor á los que salieron reducidos del tribunal, 
y  para cinco que de los pertinaces se arrepintieron, en 
que se vid manifiesta la eficacia y  poder de la gracia 
de D ios, porque son tantos los medios que aplica el 
santo tribunal para desengañarlos de sus errores, y  
tantas las evidencias en que advocándolos con varones 
sabios, de virtud, esperiencia y letras, les da para con­
vencerlos , que ninguno puede tener pretesto mas 
que su voluntaria ostinacion para no abrazar la R e l i ­
gión cristiana. Puede mucho con los hombres de esta 
nación el empeño de la sangre y lâ  soberbia de ante­
poner la ceguedad de sus mayores a la sabiduría de los 
doctores'Cristianos: afectos que fomentados de la sen­
sualidad y  codicia ("origen de todos los males) les cie­
ga los ojos de la razón, y  asi’se deben dar muchas ala­
banzas á la infinita clemencia de D ios, de que á vista 
de tanta ingratitud Ies diese á algunos tan̂  poderosos 
auxilios que los redujesen al amoroso gremio de nues­
tra madre la Iglesia, dejándonos con el consuelo^ de 
que eran predestinados. Y  verdaderamente si se atien-

K 2
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de á las señas esteriores, en que todos' hicieron re­
paro, se puede discurrir mui de parte de la piedad, 
porque con universal admiración se notó una diferen­
cia tan grande entre los reducidos y  pertinaces, como 
entre los escogidos y réprobos. Estos iban con horri­
ble color en los semblantes, con los ojos turbados y  
casi brotando llamas, y toda la fisonomía de los ros­
tros, de ral suerte, que parecían poseídos del demo­
nio. Pero los conversos iban con tal humildad , con­
suelo, conformidad y  espiritual alegria, que pareció 
que casi se les traslucía la gracia de Dios. Puédese 
creer que ya están en el cielo por las muchas ora­
ciones y  sufragios que los piadosos hicieron por sus 
almas.

S e  egecutan l o s  Fuéronse egecutando los suplicios , dando
s u p l i c i o s  de los primero garrote á los reducidos, y luego aplicando el 
r e l a j a d o s .  fuego á los pertinaces, que fueron quemados vivos

con no pocas señas de impaciencia , despecho y  deses­
peración. Y  echando todos los cadáveres en el fuego 
os verdugos le fomentaron con la leña hasta acabarlos 

de convertir en ceniza, que seria como á las nueve de 
la mañana.

19 1  Puede ser que hiciese reparo algún incauto 
en que tal ó cual se arrojase en el fuego como si fue­
ra lo mismo el verdadero valor que la brutalidad ne­
cia de un culpable desperdicio de la vida á que le si­
gue la condenación eterna. Los mártires no los hace 
la muerte, sino la causa, y  muchas veces suele reme­
dar el error las hazañas de la verdad, pero siempre se 
ven manifiestas señales de que solo es un impropio re­
medo, Los hereges Pnosticos, de quien hace mención 
san Agustín, por la vanidad de parecerse á los márti­
res de C risto , se daban voluntariamente la muerte, 
ya arrojándose en las aguas, ya precipitándose de los 
riscos mas altos de los montes. Las mugeres nobles 
del Malavar con afectada alegria se arrojan en las en­
cendidas hogueras para seguir corno piensan á sus es­
posos difuntos. Y  muchos de los gentiles en el Orien­
te se sacrifican gustosos á sus ídolos, y  no pocos se

7 ^
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postran espontáneamente ante las ruedas de los carros 
en que llevan en procesión á sus falsos dioses, para 
que los despedacen, y  gozar después de m uertos.el ' 
culto y.-veneración que. les rinde, el torpe; engaño de 
la ciega idolatría. Pero ló que es mas del caso en el 
írimer auto de fe que se celebro en castigo de los al-,
Digenses por los años de mil doscientos y seis, hubo 
trescientos relajados, según el autor que menos cuen­
ta , que pertinaces ellos mismos se arrojaron á las lia-; 
mas del brasero, resistiéndose á la milagrosa predica­
ción del glorioso patriarca Santo Dom ingo, que los 
exhortaba.

192 Acabados de egecutar los suplicios, toda lá S a c a n  l a  c r u z  

compañía de los soldados de la fe , que desde haber blanca del b r a -  

entregado los penitenciados en las cárceles secretas dei s e r o  e n  p r o c e -  

tribunal de cdrte, se habian incorporado con el cuer- 
po de guardia que asistía al brasero , sacando de él la 
cruz b'anca, la trajeron en procesión á la parroquia de 
san Miguel, á cuya puerta principal salid el cura con 
sobrepelliz y capa pluvial colorada, y asistido de toda 
su clerecía á recibirla, cantando el himo Vexilla R e ­
gis prodeunt. Repicando en el ínterin las campanas , y 
habiéndola colocado por entonces en el altar mayor, 
y  cantada la oración de Cruce, salieron al cementerio, 
donde tomando la capa negra de .difuntos y  clamo­
reando las campanas, se canto un responso por los 
ajusticiados convertidos, y de allí á pocos dias des­
pués de haberse cantado una misa solemne de Cruce, 
con asistencia de la clerecía y' cofradía del Santísimo 
Sacramento de la dicha iglesia, se llevo en procesión 
con hachas y velas encendidas á la sacristía de ella, C o l ó c a s e  la 
donde quedó colocada para siempre con toda decen- cruz blanca, 
cía de pintura y adornos, al lado de la otra cruz blan­
ca , que también la habían dado á la dicha iglesia los 
señores de la santa inquisición en el auto de fe que se 
celebró en esta córte á cuatro de julio del año de mil 
seiscientos y  treinta j' dos. Después de cuya entrega 
se volvieron ios soldados al cuerpo de guardia del tri­
bunal de esta córte.
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S e  e j e c u t a  la 193 E l  día siguiente que fue el martes tres de julio, 
j u s t i c i a  e n  los como á las once de la mañana fueron sacados de las 
q u e  f u e r o n  a z o -  cárceles secretas los que habian de ser azotados, y es­
tados. taban condenados á Vergüenza pública. Acompañá­

banlos gran número de-familiares á caballo con varas 
levantadas de dos en dos. Cerraban despues de los 
reos el alguacil mayor del tribunal de Toledo, llevan­
do á su lado izquierdo á don Gaspar Peinado Fanega, 
secretario mas antiguo de cdrte. Ddise pregón que 
ninguna persona embarazase el paso ni tampoco tira­
se á los delincuentes, so pena de escomuníon mayor.

194 Salieron estos reos con sus corozas, en que 
iban pintadas las insignias de sus delitos, y dos de ellos 
que eran ensambenitados llevaban sus sambenitos de­
lante.

195 Fu e también grande el concurso de este día 
y  se iba dando este pregón. Esta es lâ  justicia que 
manda hacer cl santo oficio de la Inquisición a estos
hombres y  mugeres.”

I  A  ia primera, vergüenza pública.
I I  A  la segunda, doscientos azotes por casada

tres veces.
I I I  A l  tercero, doscientos azotes por revocante

en cosa grave.
I V  A l  cuarto, doscientos azotes por casado dos

veces.
y  A l  quinto, doscientos azotes por embustero, y

einco años de galeras.
V I  A l  sesto, por haber dicho misa y  confesado

sin estar ordenado doscientos azotes y  cinco años de 
galeras. . .

V II  Y  a l  sétimo ,  por em hu stero  supersticioso

doscientos azotes. .
Llevan en pro- ipó  Este mismo dia los religiosos del ^colegio de 
cesión la cruz santo T om as, donde habla quedado depositada la 
verde. -cruz verde, la sacaron en procesión y-endo delante la

tercera parte de la compañía de los soldados de la fe, 
que para este acompañamiento vinieron en marcha 
desde su cuerpo de guardia, y la llevaron.al conVeato
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de religiosas de santo Domingo el Real, donde se co 
locó en el altar mayor y  después en uno de los pilares
de la iglesia.

197  E l  dia siguiente miércoles cuatro de julio 
oartieron de las cárceles secretas del tribunal de co'rte 
as galeras en que iban los penitenciados acompañados 

de ministros á cumplir sus sentencias en la cárcel de 
penitencia de Toledo, conque se disolvió la compa­
ñía de los soldados que hasta este punto tuvieron for­
mado su cuerpo de guardia en las puertas de las casas 
del tribunal de córte con tres centinelas, una á la 
puerta de la calle, otra en la puerta que corresponde 
al patio de las cárceles secretas, y la tercera en la pri­
mera grada de la escalera; principal. Y  con .esto se dic 
fin á las muchas funciones que hubo, en este célebn 
auto general.

Relación del auto particular de f e  que se celebró en esta, 
córte en veinte y  ocho de octubre de mil seiscientos ochenta.

A l tiempo que se escribía la relación del auto ge­
neral de f e , se celebró auto particular en esta córte 
el dia de san Simón y Judas, lunes veinte y  ocho 
de octubre de mil seiscientos ochenta en la iglesia del 
convento Real de santo Domingo, á que asistió el se­
ñor don Antonio Zambrana de Bolaños, inquisidor 
apostólico mas antiguo del tribunal de córte. Salieron 
á este auto de fe los reos siguientes.

I José A lonso , natural de la ciudad de Zamora Reconciliados 
y residente en esta córte , que vendia cordones por en forma. 
las calles, de edad de quince años poco mas ó menos, José Alonso, 
pequeño de cuerpo, cariredondo, pelo liso castaño, 
ojos grandes y  algunas señales de viruelas, salió al au­
to en forma de penitente con sambenito, por obser­
vante de la leí de Moisés, y fue reconciliado en forma 
con confiscación de bienes y condenado á hábito y  
cárcel por seis meses, y  cumplidos está desterrado de 
Madrid y  ocho leguas en contorno por un año preciso.

I
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2 Beatriz de Castro, natural de Talavera de la 
R eina, y  vecina de esta córte, muger de Luis A lva­
rez, zapatero de viejo , de edad de sesenta años; me- 
diana'de cuerpo, delgada ¿ rnórena, buenos ojos y  ya 
con algunas arrugas; salió al auto en forma de pe­
nitente con sambenito, por observante de la lei de 
Moisés, y fue reconciliada en forma con confiscación 
'de bienes y  condenada á hábito y cárcel por seis me­
se s ; y  cumplidos está desterrada de esta- córte, Tala- 
vera de la R e in a , ciudad de Málaga, y ocho leguas 
en contorno por dos años, el uno preciso y  el otro 
voluntario.

Isabel P e r e z ,  3 Isabel Perez, muger de Gregorio González, re­
conciliada por este santo oficio; natujal y vecina de 
esta córte, de edad de veinte y  seis años-,*-mediana de 
cuerpo, delgada, morena clara , ojos grandes, salió 
al auto en forma de penitente con sambenito, por ob­
servante d e ‘ la lei de Moisés, y  fue reconciliada en 
forma con confiscación de bienes y condenada a habi- 
"to y cárcel por un año , y cuínplido desterrada de es­
ta córte, Zamora y villa dé Méntrida y ocho leguas 
en contorno por dos años.

Elena Gonza- 4 .  Elena González , muger de AndrésTejero na 
le2, túral de Zamora y  residente en esta corte, de edad de

diez y  ocho años , pequeña de cuerpo, morena, bue­
nos ojos, pelo negro; salió al auto en forma de 
tente con sambenito por observante de la leí de M oi­
sés, y fue reconciliada en forma con confiscación de 
bienes, y  condenada á habito y  cárcel por un ano, y  
cumplido está desterrada de esta córte , ciuqlad de Z a ­
mora y ocho leguas en contorno por dos años.

Francisco Eur- 
tado.

e Francisco Furtado, natural y  vecino de Sandm 
en Portugal, que residia en esta córte, de oficio^z..pa- 
tero, de edad de veinte y  cuatro años, pequeño be 
cuerpo, rehecho, moreno, cariredondo, y  ojos gran­
des, pelo negro: salió al auto en forma de penitente
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con sambenito, por observante de la lei de Moisés, y  
fue reconciliado en forma con confiscación de bienes 
y  condenado á fiábito y  cárcel por dos, años, y  cum­
plidos está desterrado de esta corte y  ocho leguas en 
contorno por otros dos años.

6 María de la Peña, muger de Antonio Perez, María délaPe- 
D^turalde Zamora y  vecina de esta corte, de edad de. ña.
veinte y  ocho años, alta, delgada, de menudas fac­
ciones, buena nariz y  ojos, morena y  le faltan algu­
nos dientes; salid ál auto en forma de penitente con 
sambenito, por observante de la lei de Moisés, y  fue 
reconciliada en forma con confiscación de bienes y  
condenada á hábito y  cárcel por dos años; y  cumpli­
dos está desterrada de esta corte, ciudad de Zamora 
y  ocho leguas en contorno por tres años.

7  Antonio Perez su marido, natural de Vinais en Antonio Perez. 
Portugal y  vecino de la dicha ciudad de Zamora y  re­
sidente en esta corte .', ;dc oficio vender lienzos por las
calles, deedad.Uc ireinta y  tres años,, alto, blanco,
pelirubio, muchos vigotes; y  de buena cara: salid ai 
auto en forma de penitente con sambenito,por ob­
servante de la lei de Moisés, y  fue reconciliado en 
forma con confiscación de bienes y  condenado á hábi­
to y  cárcel pqr dos.años, y  cumplidos está desterrado 
de esta corte, Zamora y  villa de Mérida con ocho le­
guas en contorno por tres años.

8 Gracia de Velasco, alias Engracia de la Peña, Grada de Ve- 
soltera ,, natural de Zamora y  residente en esta corre, lasco.
de edad de veinte y  tres años, blanca, ojos grandes 
negros, pelp_castaño y  alta, de buen cuerpo: salid al 
auto .en hábito de penitente con sambenito por ob­
servante de la lei de Moisés, y  fue reconciliada en for­
ma con confiscación de bienes y  condenada á hábito y  
cárcel por dos.años; y  cumplidos está desterrada de es­
ta córte, Zamora.y ocho leguas en contorno por otros 
dos azios.
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zalez

iscoGon- O Francisco González Carrion, natural de Valla- 
Carrion. dolid que tenia el estanco del tabaco frontero de la 

cárcel Real de esta corte, de edad treinta y  seis anos, 
-pequeño de cuerpo , delgado, trigueño, buenas faccio­
nes y le faltan algunos dientes. Salid ál auto en forma  ̂
de penitente con sambenito, por observante de la lei 
de Moisés , y fue reconciliado en forma con confis­
cación de bienes y condenado á hábito y  cárcel per-
pérqia irremisible. ■ ' .

IO Antonio Cardoso , natural dé S'andln de M i­
randa en Portugal y residente en esta corte, de oficio 
2,u-oaréro, de edad dé diez y ocho años, bajo de cuerpo, 
rehecho , . ojos; algo- espantados , trigueño, carilatp ; 
salid--ah amó en hábito- de penitente con sambenito-, 
por o b s e r v a n t e - de- la leí;dé Moites,- y fue reconci? 
liado en forma con confiscación de bienes y  conde­
n a d o  á  hábito y - cárcel perpetua irremisible..

A n t o n i o .  C a r -

Q 0 3 0 *

McJébor-  ̂Hér- 
irandez .H id a l­

g a -

1 1  Melchor Hernández Hidalgo , hatural de-Z a ­
mora y refeidenteten ‘esta córte, que veridia cordones 
por las calles, de edad de'bd años; m ^ t ó n ó ’de-cuers.

Blan ca T eresa
Rodi-iguez;..

iT rn ú fiT cT riU rP V á^W ovsaíió  al m to en h íb i-
ío  d= pa íten te  con sambenito p r  observante de k
leí de ■ M r iscs y  Lúe recónéihad'o ■ enVorma con con- 
fiscaci-on d é - b i e n e v f  condenado^hábito y cá^ per^
pétVrádtrtmisibie.-'- - ' v ' ; ' .........

12  Blanca Teres^ Rodríguez;, muger, de Manuel 
de'-Borges, arrendador dé* los -ciéntbyd'e: ̂ uéncá,_ natu­
ral dé Zamora y-veciná de esta- córte ,; de veinte y 
ocho iiñóSi'de buen cuerpo, alta,; bueyias; facciones, 
Tjariz-grande, ojos grandes, color trigueño; teri-o al au­
t o  en forma de penitente con sanibenitó, por obser­
re de la lei de Moisés (ŷ  por-negativa ebtuvo'conde­
nada á relajar y se le notificó la sentencia) y fue re­
conciliada en forma, con confiscación dé bienes y  con­
denada á hábito y- cárcel perpef ua irremisible.
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13  Blanca Noguelra, soltera, natural de un lugar Blanca No- 
del reino de P ortu ga l, no sabe cual, y  vecina de esta
cdrte, de edad de quince años, alta, nariz gruesa, 
ojos negros grandes, aguzada de barba, y  blanca; salid 
al auto en hábito de penitente con sambenito, por ob­
servante de la lei de Moisés (y por negativa estuvo 
condenada á relajar, y  al notificarla la sentencia se de­
claro pertinaz) y fue reconciliada en forma, con confis­
cación de bienes, y  condenada á hábito ŷ  cárcel per­
petua irremisible.

14  Ana Maria D iaz , muger de Manuel Gutier- Ana M a r i a .  

rez (relajado en el auto general de treinta de junio de
este año) natural de esta villa de Madrid , y  vecina de 
Priego, mercadera , de edad de treinta años, mediana 
de cuerpo, blanca y rubia, buenas facciones y  ojos; sa­
lid al auto en hábito de penitente, con una soga á la 
garganta'y sambenito, por observante de la lei de M oi­
sés (y  salid á relajar a dicho auto general, y  antes de 
leer su sentencia confesó), y fue reconciliada en for­
ma, con confiscación de bienes, y condenada á hábi­
to y cárcel perpetua irremisible; y  por revocante se 
condenó á doscientos azotes por las calles públicas.,

15  Gerónimo Sabadini, alias. Tomas Tomasoní, Qerónirao Sai?- 
natural de ía ciudad de Venecia, viandante, .de oficio badini.:. 
sastre, de edad de cuarenta y seis año.s, mediano de.,-
cuerpo, pelo largo castaño, color trigueño, b'oca gran­
de; salió al auto en hábito de penitente y sambenito, , 
por herege (estuvo pertinaz has^a.d cadalso el día 
treinta de junio de este año, que se redujo)'yfue re­
conciliado en forma con confiscación de bienes, y  con­
denado á hábiro y cárcel perpéfua irremisibíe, donde 
se mando ¡e comuniquen personas doctas, para que 
ié instruyan con todo cuidado en nuestra santa fe, y  
le desengañen de sus errores: y  que el alcaide de la 
penitencia y demás personas que le comunicaren, den 
cuenta de su proceder. Madrid y  octubre veinte y  
nueve de rail seiscientos y ochenta años.

CAUS JULO.
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